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I. ANTECEDENTES 

La Cumbre Judicial Iberoamericana viene desarrollando diversas acciones desde el 

año 2001 para promover la protección de los derechos de hombres y mujeres, 

incentivando en los poderes judiciales la aprobación de políticas de igualdad de 

género, así como la creación de estructuras que implementen las políticas.  

El trabajo realizado por los países para contar con estas estructuras constituyen los 

antecedentes de la conformación de la Comisión Permanente de Género y Acceso a la 

Justicia, de las cuales hacen referencia las siguientes declaraciones: 

 

• La Declaración de Canarias derivada de la VI Cumbre Judicial Iberoamericana 

en el 2001 acordó:  

1. Promover la incorporación e institucionalización de la perspectiva 

de género en la administración de justicia y en los programas 

curriculares que desarrollan las Escuelas y Unidades de 

Capacitación de los Poderes Judiciales;  

2. Hacer conciencia sobre la situación de la mujer como usuaria, 

víctima, delincuente y como administradora y operadora del 

sistema de justicia, iniciando con un diagnóstico sobre 

discriminación por razón de género en la administración de justicia; 

3. Incluir en las próximas cumbres de Presidentes de Cortes y 

Tribunales Superiores de Justicia, el tema de incorporación 

transversal en la administración de justicia de la perspectiva de 

género.  

 

• En el 2002 en la Declaración de Cancún aprobada en la VII Cumbre, se asumen 

una serie de compromisos respecto del acceso a la justicia de las mujeres 

reconociendo su situación particular y la importancia de superar los  

obstáculos que imposibilitan ese acceso. Entre estos compromisos está la 
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aprobación de políticas y unidades de género en los poderes judiciales y se 

señalan una serie de acciones concretas para hacer efectivo el acceso a la 

justicia de las mujeres. 

 

Sumado a estos acuerdos específicos se han aprobado tres documentos relevantes 

cuales son: 

 

1. Las Reglas de Brasilia para el acceso a la justicia de poblaciones 

en condición de vulnerabilidad (2008) donde se hace una 

mención específica a las mujeres como víctimas de violencia y de 

delitos. Este documento contempla en las reglas 17 y 18 que la 

discriminación que sufre la mujer es un obstáculo para el acceso a la 

justicia, agravado en los casos en que concurra alguna otra causa de 

vulnerabilidad. De igual manera, la regla número diecinueve (19) 

considera violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, en 

razón de su género, que causa muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como en el 

privado. La regla veinte (20) promueve es uso de medidas 

necesarias para eliminar la discriminación contra la mujer, en el 

acceso al sistema de justicia para la tutela de sus derechos e 

intereses legítimos, logrando la igualdad efectiva de condiciones. 

 

2. La Carta Iberoamericana de Derechos de las víctimas (2012)  

Plantea el cambio de paradigma de la administración de justicia, 

para contar con Poderes Judiciales de fácil acceso, sensibilizados y 

preocupados por el mejoramiento continuo de los servicios que 

ofrece; 
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3. El Protocolo Iberoamericano de actuación judicial para mejorar 

el acceso a la justicia de personas y grupos en condición de 

vulnerabilidad, con énfasis en justicia con enfoque de género 

(2013), aprobado en la Declaración Final de la Segunda Reunión 

Preparatoria para la XVII Cumbre Judicial Iberoamericana.  

 

Magistradas de toda la región llevan más de 15 años insistiendo y trabajando para 

incorporar la perspectiva de género dentro de la función judicial.  

En la XVII Edición de la Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada en Chile, en abril 

de 2014, por una solicitud expresa de Costa Rica, la Magistrada Zarela Villanueva 

presentó una moción para proponer la creación de una Comisión Permanente de 

Género y Acceso a la Justicia dentro de la Cumbre Judicial Iberoamericana. Después de 

varias discusiones en el plenario, la moción fue aprobada, conformándose en ese 

momento la Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia. 

 

En la reunión preparatoria de la XVIII Edición de la Cumbre, celebrada del 4 al 6 de 

agosto de 2014 en Uruguay, el plenario eligió a los países que formarían parte de la 

Comisión, siendo estos: Puerto Rico, España, Nicaragua, Chile, Colombia, México y 

Costa Rica. 
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II. MANDATO DE LA COMISIÓN 

En la Declaración de Santiago, de abril del 2014, donde se crea la Comisión 

Permanente de Género y Acceso a la Justicia, estableció que “la igualdad de género es y 

será un tema estratégico y prioritario en las próximas Cumbres”. En este mismo 

documento se estableció como mandato para la Comisión, “dar seguimiento al proceso 

de incorporación de la perspectiva de género en todo el quehacer de la Cumbre Judicial 

Iberoamericana”. 

 

A partir de ese mandato, se desarrollan los tres objetivos principales de la Comisión: 

• Velar porque la igualdad de género sea una realidad en la estructura y 

organización de la misma Cumbre y de las instancias que la conforman. 

• Impulsar el avance en el logro de esa igualdad en los distintos poderes 

judiciales representados en la Cumbre. 

• Dar seguimiento a los acuerdos de Cumbre relacionados con  la incorporación 

de la perspectiva de género. 

 

Reunión de integración de la Comisión Permanente de Género y Acceso a la 

Justicia: Los días 10 y 11 de noviembre del 2014, las Comisionadas Andrea Muñoz 



 

 

 
Secretaría Técnica 

Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia 

 

Sánchez, de Chile, Margarita Leonor Cabello Blanco, de Colombia; Clara Martínez de 

Careaga, de España; Olga Sánchez Cordero, de México; Alba Luz Ramos Vanegas, de 

Nicaragua; Liana Fiol Matta, de Puerto Rico y Zarela Villanueva Monge de Costa Rica, 

realizaron la primera reunión ordinaria de la Comisión. Se eligió a la Magistrada 

Villanueva Monge como Presidenta, se aprobaron las normas de funcionamiento y el 

Plan de Acción 2015 para la Comisión.  

 

III. PLAN DE TRABAJO 

La Comisión Permanente de Género  y Acceso a la Justicia realizó su primera reunión 

ordinaria en San José, Costa Rica. Allí, se aproó el Plan de Acción con loas siguientes 

propuestas:    

 

1. Elaboración de una Política de Género para la Cumbre Judicial Iberoamericana. 

2. Elaboración de una Política de Igualdad de Género a implementar en los 

órganos de impartición de justicia que pertenecen a la Cumbre Judicial 

Iberoamericana. 

3. Diseño de un modelo para incorporar la perspectiva de género en las 

sentencias judiciales. 

4. Elaboración de una propuesta para introducir la perspectiva de género en los 

grupos de trabajo de la Cumbre. 

5. Propuesta para introducir la perspectiva de género en el Plan Iberoamericano 

de Estadística Judicial. 

6. Creación del Reconocimiento Iberoamericano de Sentencias con Perspectiva de 

Género. 

7. Diseño de campañas de divulgación del Protocolo de Actuación Judicial para 

casos de Violencia de Género contra las Mujeres y del Protocolo 

Iberoamericano de actuación judicial para mejorar el acceso a la justicia de 
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personas con discapacidad, migrantes niñas, niños y adolescentes, 

comunidades y pueblos indígenas. 

8. Elaboración cápsulas para la conmemoración de efemérides. 

9. Organización del Primer Encuentro Iberoamericano sobre Igualdad de Género 

e Impartición de Justicia. 

 

Las Comisionadas  designaron en los Equipos Técnicos las responsabilidades 

específicas para cumplir con el Plan de Trabajo, conforme a la candelarización 

aprobada.   

 

IV.  II y III REUNIÓN DE LA COMISIÓN 

En el año 2015,  la Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia de la Cumbre 

Judicial Iberoamericana se ha reunido en dos oportunidades: 

 

II Reunión, Bogotá, 29 de mayo: En el marco de la Segunda Ronda de Talleres, la 

Comisión realizó su segunda reunión presencial. La Secretaría Técnica de la Comisión 

presentó el informe de labores donde se detallaron las acciones realizadas. 

� Estuvieron presentes en la reunión, para conocer propuestas y coordinar 

posibles apoyos de cooperación para la ejecución del Plan de Acción, 

representantes de la Rama Judicial de Colombia, de la Secretaría General 

Iberoamericana, de ONU Mujeres y del Comité de Expertas del Mecanismo de 

Seguimiento de la Convención Belém do Pará de la CIM. 

� Asistieron como observadoras de la reunión la Presidenta del Consejo de la 

Magistratura del Poder Judicial de la Nación de Argentina, Gabriela Vásquez; la 

titular de la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia de Argentina, 

Flora Acselrad; la ex magistrada del Consejo Superior de la Judicatura de 

Colombia y Asesora de la Comisión de Género de la Rama Judicial de Colombia, 

Lucía Arbeláez de Tobón. 
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� Se presentaron y aprobaron los siguientes productos: 

 

 

 

1. Política de Género para la Cumbre Judicial Iberoamericana 

Pretende permear la perspectiva de género en todo el quehacer de la Cumbre 

Judicial Iberoamericana, a través de lineamientos estratégicos, dirigidos a la 

incorporación de esta perspectiva en los órganos que integran la Cumbre, con el fin 

de, entre otros aspectos, fomentar proyectos, planes y políticas articuladas que 

faciliten el acceso a la justicia de mujeres en especial condición de vulnerabilidad. 

La Política también plantea que la Comisión Permanente, respetando la autonomía 

e independencia de los órganos, brinde asesoría para la implementación de la 

Política.  

 

2. Política de Igualdad de Género a implementar en los órganos de 

impartición de justicia que pertenecen a la Cumbre Judicial Iberoamericana. 

Está dirigida al personal jurisdiccional y administrativo de los órganos que 

imparten justicia, y busca promover los procesos de formación y sensibilización 
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para juzgar con perspectiva de género, y proponer mejores oportunidades 

laborales de las mujeres dentro de estos órganos.  La Comisión reconoce que 

diversas instancias judiciales ya cuentan con políticas institucionales de igualdad 

de género, e insta a aquellos que no la tienen a apropiarse de ella y ponerla en 

ejecución en sus sistemas judiciales.  

 

3. Modelo de incorporación de la perspectiva de género en las sentencias 

judiciales. 

Brinda a las personas juzgadoras pasos concretos que le orientarán sobre las 

necesidad de identificar normativa, conceptos, pruebas y hechos, así como sus 

propios procesos de construcción de identidad, que puedan incidir en que se dicte 

una decisión judicial permeada por la discriminación.  

 

4. Propuesta para introducir la perspectiva de género en los grupos de 

trabajo de la Cumbre. 

Dirigida a motivar a los grupos de trabajo que se conforman en las distintas 

ediciones de Cumbre para que en el diseño, ejecución y seguimiento de los 

proyectos que plantean, tomen en cuenta criterios que permitan avanzar en la 

identificación de las desigualdades que están presentes en las relaciones sociales, 

especialmente aquellas que afectan a las mujeres respecto a los hombres, en todos 

nuestros países. 

 

5. Introducción de la perspectiva de género en el Plan Iberoamericano de 

Estadística Judicial. 

Propone un modelo que permita a los poderes judiciales iberoamericanos que 

permita generar datos desagregados  por  sexo,  de tal forma que pueda contarse 

con información para definir acciones acordes a las características y necesidades de 

las mujeres, que permitan una mejora en el  acceso a la justicia. Lo anterior 

permitirá: 
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a) Consolidar la generación de estadísticas de género con que cuentan los 

Poderes Judiciales de Iberoamérica, 

b) Promover en los Poderes Judiciales iberoamericanos, el uso de un 

modelo de trabajo homogéneo para la recolección de datos 

desagregados por sexo. 

 

6. Premio a la Igualdad: Reconocimiento iberoamericano de sentencias con 

perspectiva de género. 

La Comisión Permanente quiere incentivar a las personas juzgadoras de 

Iberoamérica a que incorporen transversalmente la perspectiva de género en sus 

sentencias, creando el Premio Iberoamericano de Sentencias con Perspectiva 

de Género, con el objetivo de distinguir y reconocer sentencias firmes, emitidas en 

los dos años previos a la realización de la Asamblea Plenaria de la Cumbre, por las 

Cortes y Tribunales de los países que la integran, sentencias que protejan y 

garanticen el derecho a la igualdad y la no discriminación. 

 

7. Diseño de campañas de divulgación del Protocolo de Actuación Judicial 

para casos de Violencia de Género contra las Mujeres y del Protocolo 

Iberoamericano de actuación judicial para mejorar el acceso a la justicia de 

personas con discapacidad, migrantes niñas, niños y adolescentes, 

comunidades y pueblos indígenas. 

Con el fin de divulgar el trabajo realizado por la Cumbre Judicial Iberoamericano, 

en el año 2014 se realizaron cápsulas sobre estos protocolos, para que el personal 

judicial iberoamericano conozca estos protocolos y los aplique en el ejercicio de sus 

funciones. 
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8. Elaboración cápsulas para la conmemoración de efemérides. 

Se realizaron boletines informativos para las principales efemérides relacionadas 

con las mujeres, para ser remitidas a todos los órganos que integran la Cumbre. Las 

efemérides elaboradas fueron: 

� Día internacional de tolerancia cero con la mutilación femenina. 

�  Día internacional de la mujer 

� Día internacional contra la prostitución infantil 

� Día internacional de la acción para la salud de la mujer 

� Día internacional de la educación no sexista 

� Día de la diversidad sexual 

� Día internacional de la mujer afrolatinoamericana y afrocaribeña 

� Día internacional del trabajo doméstico 

� Día contra la explotación y tráfico de mujeres 

� Día internacional de los derechos sexuales y reproductivos 

� Día mundial de la mujer rural 

� Día internacional de la no violencia contra las mujeres 
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9. Primer Encuentro Iberoamericano sobre Igualdad de Género e Impartición 

de Justicia. 

Los días 15 y 16 de octubre, se llevó a cabo en la Ciudad de México este evento, 

organizado conjuntamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 

Consejo de la Judicatura Federal de México y la Comisión Permanente de Género y 

Acceso a la Justicia.  

 

El evento contó con la participación de todas las Comisionadas y con dos 

conferencias magistrales. La primera a cargo de la  jueza Graciela Medina de 

Argentina con el tema “Género e Impartición de  Justicia”; la segunda, a cargo de 

Carmen Rosa Villa Quintana, representante regional para América Central de la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

con el título: “Presentación del Modelo de Protocolo de Investigación de las 

Muertes Violentas de Mujeres por Razones de Género (Femicidio/Feminicidio)”. 
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Se desarrollaron 3 mesas de trabajo: 

a) Mesa 1. “Implementación de políticas de igualdad de género y no discriminación 

en los poderes judiciales iberoamericanos. Intercambio de buenas prácticas”, 

con el objetivo de compartir experiencias concretas de acciones y políticas 

implementadas en los poderes judiciales de la región. 

b) Mesa 2. “Retos para garantizar el derecho a la igualdad de género en la 

impartición de justicia”, con el objetivo de reflexionar sobre los principales 

obstáculos para elaborar fallos judiciales con perspectiva de igualdad de género 

y no discriminación. 

c) Mesa 3. “Acceso a la justicia para las mujeres”, con el objetivo de identificar 

barreras estructurales para que las mujeres accedan a la justicia y proponer 

estrategias institucionales para limitar su impacto. 

 

III Reunión, México, 15 de octubre: En el marco del Primer Encuentro 

Iberoamericano sobre Igualdad de Género e Impartición de Justicia, la Comisión se 

reunió en la Ciudad de México. Las integrantes de la Comisión acordaron: 

� Presentar un informe de trabajo en la Reunión Preparatoria de la XVIII Edición 

de la Cumbre, en Andorra. 

� Realizar un estudio de las normas de funcionamiento provisionales de la 

Comisión, así como de toda la normativa de Cumbre, con el fin de incorporar una 

propuesta de modificación de las mismas, que una representante de la Comisión 

forme parte de la Comisión de Coordinación y Seguimiento de la Cumbre. 

 

V. Proceso de validación de los productos: Observaciones remitidas 

por los países 

El proceso de validación de los productos, tuvo la siguiente ruta: 

1. Sesión de trabajo con las Comisionadas, donde se validaron los mismos y se 

hicieron aportes que enriquecieron los documentos  (Colombia, mayo 2015). 
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2. Una vez incorporadas las observaciones y por intermedio de la Secretaría 

Permanente, se remitieron a las personas coordinadoras de todos los órganos 

que integran la Cumbre, para su revisión y envío de observaciones, o para su 

aprobación tal y como se enviaban (9 de agosto). 

3. Se enviaron los productos a todas las Secretarías y Unidades de Género de los 

órganos de Cumbre para realizar el mismo proceso (10 de septiembre). 

4. Se realizó un reenvío a estas mismas instancias, ampliando el plazo de envío de 

las observaciones hasta el 12 de octubre. 

5. A la fecha, se recibió respuesta de 17 países : Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 

Costa Rica, Ecuador, España, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 

Portugal, Puerto Rico, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. 

6. Las respuestas aprobando tal y como se remitieron los productos, fueron de 

Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, España, México, Nicaragua, Puerto Rico y 

Portugal. 

7. Argentina, Ecuador, Panamá, Paraguay, República Dominicana y Venezuela 

aprobaron los documentos y enviaron observaciones.  

 

Las observaciones recibidas, a cada producto, se pueden resumir en las siguientes: 

1. Política de Género para la Cumbre Judicial Iberoamericana 

� Observaciones recibidas sobre la importancia de Transversalizar en 

todos los estamentos de la Cumbre, y en el diseño, ejecución y 

seguimiento de los proyectos. 

� Consideran el documento de pleno interés para la comunidad judicial 

iberoamericana, y un paso necesario que debe dar la Cumbre. 

� Incluir en la introducción la Recomendación General 19 de la CEDAW. 

� Incluir a la mujer no solo como usuaria y víctima, sino también como 

victimaria. 

� Adición de 4 puntos más a los establecidos, referidos a la participación 

de las mujeres en los proceso de toma de decisiones de la Cumbre, a que 
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se integre en las Delegaciones Oficinas a Magistradas, a la creación de 

una red unificada para el intercambio de informaciones y a desarrollar 

un observatorio iberoamericano de género y acceso a la justicia. 

 

2. Política de Igualdad de Género a implementar en los órganos de impartición de 

justicia que pertenecen a la Cumbre Judicial Iberoamericana. 

� Varios países manifestaron que esta política está acorde a la política 

interna que ya tienen. 

� Proponer adicionar algunos puntos, como son: que se incluya la 

institucionalización de la capacitación judicial; la creación de un sistema 

objetivo de evaluación del desempeño con perspectiva de género; 

adicionar todo un apartado referido a Gestión Humana con perspectiva 

de género. 

 

3. Modelo de incorporación de la perspectiva de género en las sentencias 

judiciales. 

� Se constituirá en una herramienta indispensable para la incorporación 

de la perspectiva de género en la Administracion de justicia de 

iberoamérica. 

� Adicionar al marco conceptual lo relacionado con los sesgos 

androcéntricos. 

� Incluir los tipos de interpretación utilizados en la región. 

� Incluir al final una síntesis, que permita verificar la incorporación de la 

perspectiva de género en las sentencias. 

� Ampliar el marco normativo. 

� Adecuar el concepto de igualdad y no discriminación al desarrollado por 

la CEDAW. 
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� Incluir el formato sistematizado elaborado por la Rama Judicial de 

Colombia denominado “Criterios de equidad para una administración 

de justicia con perspectiva de género. 

 

4. Propuesta para introducir la perspectiva de género en los grupos de trabajo de 

la Cumbre. 

� Ampliar el título adicionando que sea de perspectiva de género y 

“derechos humanos de las mujeres”. 

� Ampliar las recomendaciones para la inclusión de la perspectiva de 

género: uso de lenguaje inclusivo, asignación de presupuesto dirigido a 

cumplir las metas de género, incluir en las estadísticas información 

desagregas por etnia, edad, discapacidad y sexo. 

 

5. Premio a la Igualdad; Reconocimiento Iberoamericano de Sentencias con 

Perspectiva de Género de la Cumbre 

� Se propone ampliar las consideraciones presentadas en las “cuestiones 

previas al proceso” 

� Incluir la importancia que se le dará al uso del lenguaje no sexista y de 

la utilización de los convenios internacionales. 

 

VI. Trabajo realizado por la Secretaría Técnica 

El trabajo técnico y organizativo de la Comisión Permanente de Género y Acceso al a 

Justicia descansó en la Secretaría Técnica de la Comisión, aportada por el Poder 

Judicial de Costa Rica, quienes realizaron el siguiente trabajo: 

� Elaboración de un cronograma de trabajo, con fecha de entrega de los 

productos. 
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� Búsqueda de información en sitios web para elaboración de un diagnóstico de 

línea base sobre políticas de género existentes en los sistemas de 

administración de justicia. 

� Remisión de un cuestionario a las Cortes y Tribunales Supremos o Superiores 

de  Justicia y a los Consejos de la Judicatura o Magistratura, con el fin de 

recabar información que pudiera servir de insumo para la elaboración de los 

productos. 

� Sistematización de la información recogida y enviada por las Cortes y 

Tribunales. 

� Elaboración de las propuestas de productos, y validación de los mismos a lo 

interno de la Secretaría Técnica. 

� Remisión a las Comisionadas de todos los productos para observaciones y 

modificaciones. 

� Presentación de las observaciones recibidas por las Comisionadas y sus 

equipos técnicos. 

� Remisión a las personas coordinadoras de todos los países, a través de la 

Secretaría Permanente, de todos los productos desarrollados por la Comisión 

para su validación. 

� Envío de los productos finales a la Secretaría Permanente para ser presentados 

en la Segunda Reunión Preparatoria, en diciembre de 2015 en Andorra. 

• Asistencia a la Primera Ronda de Talleres para la próxima Cumbre, celebrada 

en Ecuador, del 10 al 12 de diciembre del 2014, en la que se expuso las 

actividades de la Comisión y se recomendó que los grupos incorporaran la 

perspectiva de género.  

• En los documentos conclusivos de la Primera Ronda de Talleres, se realizó un 

señalamiento expreso sobre la necesidad de incorporar la perspectiva de 

género mediante acciones concretas.  
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• Publicación de un artículo sobre el funcionamiento de la Comisión en el Boletín 

No. 22 de la Cumbre. 

• Se realizó la solicitud a la Secretaría Permanente, de un espacio permanente en 

las Reuniones Preparatorias y en las Rondas de Talleres de la Cumbre Judicial 

Iberoamericana. 

• Participación en la reunión del Consejo Judicial Centroamericano y del Caribe,  

el 15 y 16 de abril, donde se dio a conocer el mandato de la Comisión 

Permanente y los productos que se estaban desarrollando. 

• Se logró el apoyo técnico de la Oficina Regional de ONU Mujeres y con la SEGIB, 

para reforzar el proceso de incorporación de la perspectiva de género en el 

Plan Iberoamericano de Estadística Judicial, mediante la asesoría de dos 

expertas en violencia de género y estadísticas con perspectiva de género. En 

Andorra se estará firmando la Carta de Entendimiento con ONU Mujeres y 

SEGIB con el fin de que apoyen la labor que desarrolla la Comisión. 

• Gestionar la modificación normativa necesaria a efecto de que una integrante 

de la Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia integre de forma 

permanente a su vez, la Comisión de Coordinación y Seguimiento de la Cumbre 

Judicial Iberoamericana. 

• Gestionar un espacio permanente para que la Comisión participe en las rondas 

de Talleres  de la Cumbre Judicial Iberoamericana. 

• Exposición de los avances de la Comisión, en la III Ronda de Talleres para la 

Cumbre en Paraguay, celebrada en Panamá, del 23 al 25 de septiembre. 

 

VIII. Documentos Anexos 

1. Declaración de Santiago de Chile, XVII Cumbre Judicial Iberoamericana. 2, 3 y 4 

de abril de 2014. 

2. Conclusiones Primera Reunión Preparatoria de la Cumbre Judicial 

Iberoamericana. A, 5 y 6 de agosto de 2014. Montevideo. 
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3. Conclusiones I Reunión de la Comisión Permanente de Género y Acceso a la 

Justicia. San José, 10 y 11 de noviembre de 2014. 

4. Conclusiones de la Primera Ronda de Talleres de la Cumbre Judicial 

Iberoamericana. 10 a l 12 de diciembre de 2014. Quito, Ecuador. 

5. Declaración de Managua. Reunión del Consejo Judicial Centroamericano y del 

Caribe. 15 y 16 de abril de 2015. 

6. Conclusiones II Reunión de la Comisión Permanente de Género y Acceso a la 

Justicia. Bogotá, 17, 28 y 29 de mayo de 2015. 

7. Acta de la Comisión de Coordinación y Seguimiento de la Cumbre Judicial 

Iberoamericana. Panamá, 22 de septiembre de 2015. 

8. Conclusiones Tercera Ronda de Talleres de la Cumbre Judicial Iberoamericana. 

23 al 25 de septiembre de 2015. Ciudad de Panamá. 

9. Conclusiones III Reunión de la Comisión Permanente de Género y Acceso a la 

Justicia. Ciudad de México, 15 de octubre de 2015. 

10. Política de Género para la Cumbre Judicial Iberoamericana. 

11. Política de Igualdad de Género a implementar en los órganos de impartición de 

justicia que pertenecen a la Cumbre Judicial Iberoamericana. 

12. Modelo para incorporar la perspectiva de género en las sentencias judiciales. 

13. Guía para la aplicación de sistemática e informática del Modelo para incorporar 

la perspectiva de género en las sentencias judiciales. 

14. Propuesta para introducir la perspectiva de género en los grupos de trabajo de 

la Cumbre. 

15. Reconocimiento Iberoamericano de Sentencias con Perspectiva de Género. 

16. Campañas de divulgación del Protocolo de Actuación Judicial para casos de 

Violencia de Género contra las Mujeres y del Protocolo Iberoamericano de 

actuación judicial para mejorar el acceso a la justicia de personas con 

discapacidad, migrantes niñas, niños y adolescentes, comunidades y pueblos 

indígenas. 

17. Cápsulas para la conmemoración de efemérides. 
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Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia 

 

18. Conclusiones del Primer Encuentro Iberoamericano sobre Igualdad de Género 

e Impartición de Justicia. 15 y 16 de octubre, Ciudad de México.  

19. Propuesta de Modificación de las Normas de la Cumbre 

20. Carta de Entendimiento entre la Comisión Permanente de Género y Acceso a la 

Justicia y ONU Mujeres. 
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XVIII CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA

PRIMERA REUNIÓN PREPARATORIA

Montevideo, Uruguay

4, 5 y 6 de agosto de 2014

CONCLUSIONES DE MONTEVIDEO

Los Presidentes y Presidentas, y los Coordinadores y Coordinadoras Nacionales asistentes

a la Primera Reunión Preparatoria de la XVIII Cumbre Judicial Iberoamericana,

reafirmamos la plena vigencia de las Declaraciones de Barcelona, Canarias, Zacatecas,

Cancún, Copán-San Salvador, Santo Domingo, Brasilia, Montevideo, Buenos Aires y

Santiago de Chile; y, convencidos de la necesidad de avanzar en el desarrollo de los

contenidos y documentos que permitan alcanzar una Declaración Final en la Asamblea

Plenaria que tendrá lugar en Asunción en el año 2016, con resultados coherentes bajo el

eje temático “Hacia la consolidación de la Seguridad Jurídica, la Cultura de la Paz y el

Desarrollo Social”, tomamos conocimiento de los siguientes informes:

a) Secretaría Pro Témpore, que expuso de la planificación y puesta en marcha de la

reunión plenaria a desarrollarse en Asunción en abril de 2016;

b) Secretaría Permanente, la cual manifestó las actividades llevadas adelante en el

contexto de la presente edición de la Cumbre; y

c) Comisión de Coordinación y Seguimiento, que hizo presente el estado en que se

encuentra el trabajo de los grupos permanentes de la Cumbre y efectuó las siguientes

recomendaciones:
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Primero, reafirmar la deseabilidad de que, para asegurar la operatividad de los trabajos de

la Cumbre Judicial, en cada edición no se constituya un número mayor de 5 o 6 nuevos

grupos de trabajo. Por ello, la Comisión de Coordinación y Seguimiento recomendó la

fusión de varias propuestas de trabajo y la incorporación de otras a comisiones existentes,

según el Acta de la Comisión de Coordinación y Seguimiento que se anexa.

Segundo, se propuso unas “Normas de funcionamiento” para la Comisión de Género y

Acceso a la Justicia, las que fueron oportunamente avaladas por los Presidentes,

Presidentas y Coordinadores Nacionales que asistieron a la Primera Reunión Preparatoria.

Tercero, propuso preservar la actual estructura de la Secretaría Permanente, de modo

que esta esté constituida por un único país, tal y como ha operado hasta el presente.

Sobre este asunto, la Comisión de Coordinación y Seguimiento presentó un informe cuyo

texto íntegro se anexa.

Al concluir el Informe presentado por esta Comisión, las señoras y señores Coordinadores

Nacionales acordaron implementar las recomendaciones, las cuales deben considerarse

como parte integrante de las Conclusiones de esta Primera Reunión Preparatoria. El

Informe de la Comisión de Coordinación y Seguimiento se encuentra disponible en el

portal electrónico de la Cumbre para quien desee consultarlo.

Continuando con el trabajo programado, se acordó lo siguiente:

PRIMERO. Los siguientes proyectos, que continúan, presentaron sus informes de

planificación que se unen como anexo a este documento

a) “Portal iberoamericano del Conocimiento Jurídico (PICJ)” (continuación). Se une como

Anexo 1
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b) “Tecnología de los Poderes Judiciales” (continuación). Anexo 2

c) “Cooperación Judicial Internacional” (continuación). Anexo 3

Se encomienda a la Comisión de Coordinación y Seguimiento que analice los informes

presentados por ambos grupos.

d) “Plan Iberoamericano de Estadística Judicial” (Secretaría Ejecutiva). Anexo 4

Con respecto al Plan Iberoamericano de Estadística Judicial se solicitó a los

coordinadores nacionales que ratificaran o designaran nuevos enlaces para avanzar con la

actualización de la información estadística del portal, la generación de nuevos indicadores

en materia de impartición de justicia y en la fusión del PLIEJ con el Mapa Tecnológico.

México ofreció la alternativa de organizar un encuentro para los integrantes del PLIEJ, con

el fin de reactivar los trabajos, antes de la primera ronda de talleres que se llevará a cabo

en Ecuador.

SEGUNDO. Se aprueba la constitución de los siguientes nuevos grupos de trabajo, con la

misión de elaborar la documentación y materiales que serán presentados, para su

validación, durante la Segunda Reunión Preparatoria de Coordinadores Nacionales. Los

proyectos presentados en esta Primera Reunión Preparatoria se encuentran disponibles

en el portal electrónico de la Cumbre:

a) “Lucha contra la corrupción”.- Se llegó a un acuerdo para presentar un proyecto

conjunto que pasará a llamarse: “Lucha contra la corrupción: Fortalecimiento de los

mecanismos de coordinación interinstitucional y de las estrategias para la

recuperación de activos” Se aprueba el proyecto por unanimidad. El proyecto será

coordinado por Guatemala y España. Los países que integran este grupo son:

Honduras, Bolivia, Panamá, Guatemala, Argentina, Venezuela, Perú y España.

b) “Una respuesta al desafío de la resolución justa y efectiva de las controversias.”.- Los

proyectos: “La conciliación como mecanismo efectivo de resolución de conflictos en la
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jurisdicción laboral” y “Protocolo Iberoamericano de resolución pacífica de conflictos”

presentados por Paraguay, “Mediación Judicial y Cultura de paz: Estrategias para el

Acceso a la Justicia” formulado por Ecuador, y “Consolidación de sistemas alternativos

a la resolución de conflictos en el marco de los tribunales de tratamiento de drogas o

cortes de drogas” propuestos por Chile, se fusionan en un solo grupo. Se aprueba el

proyecto por unanimidad. El proyecto será coordinado por Paraguay, Ecuador y Chile.

Los países que integran este grupo son: Paraguay, Ecuador, Chile, Uruguay, Honduras,

España, Panamá, Bolivia, El Salvador, Argentina, Nicaragua y Colombia.

c) “Justicia y lenguaje claro: por el derecho del ciudadano a comprender la justicia.”.- Se

aprueba el proyecto por unanimidad. El proyecto será coordinado por España y Chile.

Los países que integran este grupo son: España, Chile, Perú, Uruguay, Argentina,

Bolivia y México.

d) “Transparencia y seguridad jurídica para la legitimidad del juzgador.”.- Los proyectos

de “Transparencia y seguridad jurídica” de Paraguay, “Libertad de expresión, medios

de acceso de información pública de Paraguay” y el “Modelo de procesos

comunicativos de legitimidad de la administración de justicia de Ecuador” se fusionan

en un proyecto. Se aprueba el proyecto por unanimidad. El proyecto será coordinado

por Paraguay y Ecuador. Los países que integran este grupo son: Paraguay, Ecuador,

Uruguay, Venezuela, Bolivia, México, El Salvador, Argentina, Costa Rica, República

Dominicana, Honduras, Panamá y Chile.

TERCERO. Proyecto “Reedición y actualización de las obras colectivas Estructura y

competencia de los Tribunales Supremos de Justicia en Iberoamérica y La Judicatura en

Iberoamérica”, coordinado por México (Suprema Corte y Consejo de la Judicatura

Federal).

Se aprueba la reedición de las publicaciones sobre Cortes Supremas, Consejos de la

Judicatura o Magistratura y otros Altos Órganos Judiciales que contienen información
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sobre el diseño institucional y las características de los órganos superiores de impartición

de justicia de los países iberoamericanos: su organización, integración y funcionamiento,

competencias y atribuciones de los órganos, así como de sus integrantes, procedimientos

de elección y duración en el cargo, reformas constitucionales relevantes y un breve

antecedente histórico.

El proyecto no requerirá de un grupo presencial de trabajo en las sesiones de talleres de la

presente edición. Los coordinadores del proyecto se pondrán en contacto con los

Coordinadores Nacionales de los 23 países de la región para que se designe un enlace

operativo por país y órgano para proveer y validar la información que se publique.

CUARTO. Proyectos que se aprueban integrándose a grupos o comisiones existentes.

1 - Proyecto “Portal sobre Sentencias en materia de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales (DESC)”, coordinado por Mèxico (Suprema Corte de Justicia).

Se aprueba la creación de un portal vinculado a una base de datos electrónica sobre las

resoluciones jurisdiccionales emitidas por Cortes Supremas, Tribunales Constitucionales y

otros Altos Órganos Judiciales iberoamericanos en materia de derechos económicos,

sociales y culturales; con el objetivo de promover el diálogo jurisprudencial, así como de

ponerlas a disposición de los jueces y demás operadores del sistema de justicia de una

manera ordenada.

Este proyecto se integrará y desarrollará en el grupo de trabajo del Portal Iberoamericano

del Conocimiento Jurídico como lo propuso la Comisión de Coordinación y Seguimiento de

la Cumbre Judicial. Se invitó a los países interesados que no forman parte del grupo a que

participen en este esfuerzo. A este grupo se incorpora Ecuador.

2 - Protocolo Iberoamericano de atención a víctimas de violencia sexual, explotación y
trata de personas.

Este proyecto no requiere grupo de trabajo porque será desarrollado por la Comisión de

Seguimiento de las Reglas de Brasilia con apoyo de la Comisión Permanente de Género y

Acceso a la Justicia.
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3 - Modelo litigio en Línea o expediente electrónico Iberoamericano.

Este proyecto se presenta conjuntamente por Costa Rica, Chile y Colombia y será

desarrollado por el grupo de “Tecnología de los Poderes Judiciales“.

4 - "Armonización de criterios jurisdiccionales en la aplicación del Convenio de la Haya

sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores suscrito al 25 de

octubre de 1980”.

Este proyecto será desarrollado por el grupo permanente de Cooperación Judicial

Internacional.

5 - Aplicabilidad directa de las cien Reglas de Brasilia. Este Proyecto será desarrollado por

la Comisión de Seguimiento de las Reglas de Brasilia.

QUINTO. En relación con la integración de la Comisión de Seguimiento de las Reglas de

Brasilia teniendo en cuenta que la Doctora Thelma Aldana ha sido nombrada Fiscal

General de la República de Guatemala, razón por la cual ha dejado de formar parte de la

misma, siguiendo el orden de votación de la Asamblea Plenaria de Santiago de Chile pasa

a integrar en carácter de miembro de la Comisión la Doctora Irma Alfonso de Bogarin

(Paraguay).

SEXTO. Se seguirá el calendario de talleres y reuniones para la XVIII Cumbre Judicial

Iberoamericana conforme a lo aprobado en Santiago de Chile:

 Primera Ronda de Talleres, Ecuador, del 10 al 12 de diciembre de 2014

 Segunda Ronda de Talleres, Colombia, 2015

 Tercera Ronda de Talleres, Panamá, 2015

 Segunda Reunión Preparatoria, Andorra, diciembre de 2015

 Asamblea Plenaria, Paraguay, abril de 2016
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SÉPTIMO. Ante los Coordinadores y Coordinadoras Nacionales han sido presentados los

informes de planificación de actividades siguientes, que se unen como anexos:

 Comisión de Calidad en la Justicia. Anexo 5

 Comisión de Seguimiento de Reglas de Brasilia. Anexo 6

 Instituto Iberoamericano de Altos Estudios Judiciales. Anexo 7

OCTAVO. Por la Comisión Iberoamericana de Justicia Medioambiental se presentó a través

de videoconferencia el informe de planificación en los siguientes términos: Ata relativa à

videoconferência realizada durante a I Reunião Preparatória da XVIII Cúpula Judicial Ibero-

Americana

Comissão Ibero-Americana de Justiça e Meio Ambiente

1. O Presidente da Comissão Ibero-Americana de Justiça e Meio Ambiente, Ministro

Antonio Herman de Vasconcellos e Benjamin, do Superior Tribunal de Justiça do

Brasil, apresentou, por meio de videoconferência, os dois produtos que deverão

resultar dos trabalhos daquela Comissão ao longo da XVIII Cúpula Judicial Ibero-

Americana.

2. O primeiro produto será a implementação de novo módulo do “Curso a Distância

sobre Direito Ambiental: discutindo na prática o Princípio 10 da Declaração do

Rio”, para o qual se estima contar com o apoio dos demais integrantes da

Comissão com vistas à tradução para o idioma espanhol do material didático a ser

elaborado pelo Brasil.

3. O segundo produto será a elaboração do Portal Judicial Ambiental, que tem por

objetivo estimular o intercâmbio de experiências entre os distintos países da

região acerca da efetiva proteção jurídica dos recursos naturais. O referido Portal

deverá servir de base para a troca de informações sobre julgamentos, legislações e

eventos relacionados à proteção internacional do Direito Ambiental.

4. O representante brasileiro informou, ainda, que, em comum acordo, os membros

da Comissão decidiram, por correio eletrônico, a realização de reunião presencial a

ocorrer em Santiago do Chile, entre os dias 8 e 10 de outubro próximo. Durante

aquele encontro deverá ser elaborado cronograma de implementação dos

mencionados produtos, que começarão a ser gerados a partir da Primeira Reunião
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dos Grupos de Trabalho da XVIII Cúpula, em dezembro do ano corrente, no

Equador.

5. O Presidente da Comissão destacou a realização, nos próximos meses, dos

seguintes eventos de relevante interesse para os trabalhos do grupo: a) Congresso

da União Internacional de Magistrados (UIM), que este ano será organizado pela

Associação dos Magistrados do Brasil (AMB), na cidade de Foz de Iguaçu, entre os

dias 8 e 14 de novembro de 2014; b) Congresso Internacional de Direito Ambiental,

organizado pelo Centro de Estudos Judiciários do Conselho da Justiça Federal

(CEJ/CJF) do Brasil, a ocorrer no próximo mês de dezembro.

NOVENO. Asimismo se ha tomado conocimiento de los informes de las Comisiones

siguientes, que se unen como anexos:

 IberRed. Anexo 8

 Comisión Iberoamericana de Ética Judicial, que en su nueva composición quedará

constituida el 1 de septiembre de 2014. Anexo 9

 RIAEJ. Anexo 10

DÉCIMO. Los coordinadores nacionales, ante la propuesta por la Comisión de

Coordinación y Seguimiento en relación a la estructura y funcionamiento de la Secretaría

Permanente, realizada en cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea Plenaria de

Santiago de Chile, han acordado aprobar la propuesta con la reserva de Argentina. Este

documento se une como anexo.

UNDECIMO. Convocar a todos los Coordinadores/as Nacionales para la Primera Ronda de

Talleres que se celebrará en Ecuador, del 10 al 12 de diciembre de 2014.

El plazo máximo para informar a las secretarias permanentes y protempore el nombre de

los técnicos que integraran los grupos de trabajo vencerá el 30 de septiembre de 2014.
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DUODECIMO. Se aprueban las normas provisionales de la Comisión Permanente de

Género y Acceso a la Justicia, presentadas por la Comisión de Coordinación y Seguimiento,

según encargo de la Asamblea Plenaria de Santiago de Chile una vez enmendadas por esta

reunión de Coordinadores. Este documento se une como Anexo.

DECIMOTERCERO. Considerando las candidaturas recibidas, los coordinadores y

coordinadoras nacionales de la Cumbre acuerdan la designación como miembros de la

Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia, para el plazo establecido en las

normas provisionales, a las siguientes personas que figuran en la nómina conforme al

número de votos recibidos:

1. Clara Martínez de Careaga y García (España)

2. Olga María del Carmen Sánchez cordero de García Villegas (México)

3. Margarita Leonor Cabello Blanco (Colombia)

4. Andrea Muñoz Sanchez (Chile)

5. Alba Luz Ramos Vanegas (Nicaragua)

6. Zarela Villanueva Monge (Costa Rica)

7. Liana Fioi Matta (Puerto Rico)

El orden de suplencia por número de votos obtenidos es el siguiente:

1. Maria Mercedes Buongermini Palumbo (Paraguay)

2. Norka Natalia Mercado Guzmán (Bolivia)

3. Patricia Salazar (Ecuador)

4. Flora Acselrad (Argentina)

5. Cristina Jazmín Quiel Canto (Panamá)
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DECIMOCUARTO. Agradecer a la Suprema Corte de Justicia de Uruguay y a su Presidente,

Dr. Jorge Larrieux Rodríguez, la magnífica organización del evento, así como su

hospitalidad, haciendo este agradecimiento extensivo a todo el equipo del Poder Judicial

de la República Oriental del Uruguay.

Dado en Montevideo, el día 6 de agosto de dos mil catorce.
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Política de Igualdad de Género a implementarse en la estructura organizacional 

y de funcionamiento de la Cumbre Judicial Iberoamericana 

 
 
 
I. Introducción 
Desde la aprobación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 1948, los instrumentos 

internacionales de protección de los derechos humanos consagran la prohibición de discriminar por 

cualquier condición de la persona. Dicha Declaración enuncia, en su artículo  2, que toda persona debe 

gozar de los derechos humanos “sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 

otra condición. 

 

La suscripción y ratificación de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW), y su recomendación general número 19 trajo consigo el compromiso de tomar 

todas las medidas necesarias para eliminar todas las formas de discriminación y violencia contra las 

mujeres, y establecer su protección sobre la base de la igualdad con los hombres, para garantizarles el 

ejercicio y goce de los derechos humanos y libertades fundamentales. 

 

Tomando en consideración este mandato específico de la CEDAW y de otros instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos, la Cumbre Judicial Iberoamericana giró su mirada desde el 

año 2001, a la promoción de la incorporación de la perspectiva de género y derechos humanos de las 

mujeres dentro de los sistemas de administración de justicia. Entre ellas se pueden mencionar: 

 

a) La Declaración de Canarias derivada de la VI Cumbre Judicial Iberoamericana en el 2001 

acordó:  

1. Promover la incorporación e institucionalización de la perspectiva de género en la 

administración de justicia y en los programas curriculares que desarrollan las Escuelas y 

Unidades de Capacitación de los Poderes Judiciales;  
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2. Hacer conciencia sobre la situación de la mujer como usuaria, víctima, víctimaria, 

delincuente y como administradora y operadora del sistema de justicia, iniciando con un 

diagnóstico sobre discriminación por razón de género en la administración de justicia; 

3. Incluir en las próximas cumbres de Presidentes de Cortes y Tribunales Superiores de 

Justicia, el tema de incorporación transversal en la administración de justicia de la 

perspectiva de género.  

 

b) En el año 2002, en la Declaración de Cancún derivada de la VII Cumbre, se asumen una serie 

de compromisos respecto del acceso a la justicia de las mujeres reconociendo su situación 

particular y la importancia de superar los obstáculos que imposibilitan ese acceso.  Entre estos 

compromisos está la aprobación de políticas institucionales de igualdad de género para las 

mujeres y unidades de género en los poderes judiciales y se señalan una serie de acciones 

concretas para hacer efectivo el acceso a la justicia de las mujeres, dando cumplimiento a lo 

establecido en la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. 

 

c) Sumado a estos acuerdos específicos se han aprobado tres documentos relevantes cuales 

son: 

² Las 100 Reglas de Brasilia para el acceso a la justicia de poblaciones en condición de 

vulnerabilidad (2008) donde se hace una mención específica a las mujeres como 

víctimas de violencia y de delitos;  

² La Carta Iberoamericana de Derechos de las víctimas (2012)  Plantea el cambio de 

paradigma de la administración de justicia, para contar con Poderes Judiciales de fácil 

acceso, sensibilizados y preocupados por el mejoramiento continuo de los servicios que 

ofrece; 

² El Protocolo Iberoamericano de actuación judicial para mejorar el acceso a la justicia de 

personas y grupos en condición de vulnerabilidad, con énfasis en justicia con enfoque de 

género (2013), aprobado en la Declaración Final de la Segunda Reunión Preparatoria 

para la XVII Cumbre Judicial Iberoamericana.  
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En concordancia con las normas de funcionamiento de la Cumbre Judicial Iberoamericana, que en el 

inciso h) de sus objetivos “promover el desarrollo de políticas que tiendan a facilitar el acceso a la 

Justicia”;  

La Declaración de Santiago de Chile1, en su numeral 13 estableció que, “constatando que la igualdad y 

equidad de género es y será un tema estratégico prioritario para las próximas Cumbres, acordamos la 

constitución de la Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia, que tendrá como objetivo, 

dar seguimiento al proceso de incorporación de la perspectiva de género en todo el quehacer de la 

Cumbre Judicial Iberoamericana que deberá integrarse conforme a las recomendaciones que formule la 

Comisión de Coordinación y Seguimiento durante la primera Reunión Preparatoria de Coordinadores 

Nacionales de la próxima Cumbre. 

 

De igual manera, las Conclusiones de San José, tomadas en la Primera Reunión de la Comisión 

Permanente de Género y Acceso a la Justicia, en el numeral cuarto aprobó como objetivos de trabajo de 

la Comisión Permanente: 

 

a) Elaborar, y en su caso modificar los instrumentos normativos, procesos y mecanismos de 

trabajo colectivo, participativo y multidimensional que permitan institucionalizar la 

incorporación de la perspectiva de género en el quehacer de la Cumbre; 

b) Dar Seguimiento a la incorporación de la perspectiva de género (transversalización), en los 

trabajos de la Cumbre. Para ello, esta Comisión Permanente podrá hacer recomendaciones 

a quienes coordinen los grupos de trabajo, Secretaría Ejecutivas y demás instancias. 

 

Cumpliendo con estas normativas y conclusiones y en total respeto a la independencia y autonomía de 

los Poderes Judiciales que integran la Cumbre Judicial Iberoamericana, la Comisión Permanente de 

Género y Acceso a la Justicia pone a consideración de la Plenaria de la Cumbre la presente Política:  

 

II. Lineamientos de la Política 
 

                                                
1	  Declaración	  de	  Santiago	  de	  Chile,	  XVII	  Cumbre	  Judicial	  Iberoamericana.	  2,	  3	  y	  4	  de	  abril	  de	  2014.	  Santiago	  de	  
Chile.	  
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1. Todos los órganos que componen la Cumbre Judicial Iberoamericana promoverán y adoptarán, 

si así fuere posible, proyectos y acciones concertadas que incentiven la incorporación de la 

perspectiva de género al interno de la Cumbre, así como en los sistemas judiciales que 

componen esta instancia iberoamericana. Para ello, la Comisión Permanente de Género y 

Acceso a la Justicia apoyará a dichos órganos en la priorización de estas acciones y proyectos, 

en la consecución de recursos para los mismos a través de la cooperación internacional, y en la 

firma de alianzas estratégicas para promover la igualdad de género y no discriminación de forma 

más efectiva. 

 

2. La Cumbre Judicial y todos los órganos que la componen fomentarán, como ya lo han venido 

haciendo, el desarrollo de políticas internas y externas, que faciliten el acceso a la justicia de las 

mujeres, y especialmente de aquellas en las cuales converge una o más condiciones de 

vulnerabilidad. 

 

3. La Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia, respetando la autonomía e 

independencia de lo órganos que integran la Cumbre Judicial Iberoamericana, brindará 

orientación y asesoría a dichos órganos en la incorporación de la perspectiva de género y 

derechos humanos de las mujeres y de la presente política a lo interno de la Cumbre. 

 

4. La Cumbre Judicial Iberoamericana promoverá dentro de sus Grupos de Trabajo  y Comisiones 

que en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de los proyectos que plantean, se tomen 

en cuenta criterios que permitan avanzar en la identificación de las desigualdades que están 

presentes en las relaciones sociales, especialmente aquellas que afectan a las mujeres respecto 

de os hombres, en los países de Iberoamérica. De especial relevancia será la incorporación de 

la perspectiva de género en las estadísticas judiciales, implementándola en el Plan 

Iberoamericano de Estadísticas Judiciales. 

 

5. La Cumbre Judicial, a través de la Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia, 

impulsará el intercambio de experiencias y buenas prácticas entre los países que integran la 

Cumbre, con el fin de propiciar diálogos que enriquezcan los procesos de incorporación de la 

perspectiva de género en lo interno de la Cumbre, y  en los distintos poderes judiciales que la 
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componen. Este impulso se dará también a la producción de estudios que permitan visibilizar las 

dificultades de acceso a la justicia en la Región. 

 

6. La Cumbre Judicial Iberoamericana promoverá el uso del lenguaje incluyente en todos los 

documentos que sean producidos en su seno. 

 

7. Promoverá asimismo la comunicación, coordinación y enlace de las comisiones, oficinas o 

personal especializado en materia de igualdad de género y derechos humanos de las mujeres de 

los órganos de los poderes judiciales con la Comisión Permanente de Género y Acceso a la 

Justicia de la Cumbre Judicial Iberoamericana.  

 

8. Impulsar en los países que integran la Cumbre Judicial Iberoamericana, análisis comparativos de 

jurisprudencia y resoluciones en materia de derechos humanos de las mujeres, promoviendo su 

difusión. 

 

9. La Secretaría Permanente y la Secretaría Pro Tempore, a través de la Comisión Permanente de 

Género y Acceso a la Justicia, divulgarán las sentencias ganadoras del “Premio a la Igualdad: 

Reconocimiento Iberoamericano de Sentencias con Perspectiva Género”. 

 

10. Promoverá la participación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones de la Cumbre 

Judicial Iberoamericana, e incrementará los espacios de participación en igualdad de 

condiciones, tanto en el proceso preparatorio, como en la sesión Plenaria de la Cumbre. 

 

11. Exhortará a los países miembros de la Cumbre a integrar en sus Delegaciones Oficiales a 

Magistradas, para que puedan participar en las sesiones de trabajo que se programen. 

 

12. Mantendrá una red unificada para el intercambio de informaciones, actividades, consultas y otros 

servicios en materia de género entre todos los países miembros. 
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Política de Igualdad de Género a implementar en los órganos de impartición de 

justicia que pertenecen a la  

Cumbre Judicial Iberoamericana 

 
 
 
Introducción 

El panorama normativo internacional de protección de los derechos humanos viene desarrollando 

lineamientos para la tutela y protección del derecho a la igualdad y a la no discriminación de las 

mujeres, así como de los derechos procesales que deben ser garantizados a esta población, 

reconociendo que las mujeres no acceden en condiciones de igualdad a la justicia.   

 

La Organización de las Naciones Unidas, como mecanismo de protección de los derechos humanos 

en el Sistema Universal, ha dado un importante impulso a los temas relacionados con la perspectiva 

de género, que ha permitido el empuje de la temática en las legislaciones domésticas.  

  

Desde la Carta de Naciones Unidas, que incluye en su preámbulo el principio de igualdad entre 

hombres y mujeres y en su articulado menciona el principio de igualdad de derechos, como uno de los 

propósitos de Naciones Unidas (arts.1.2), hasta el instrumento insigne sobre igualdad de género que 

es la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW), han significado avances en la normativización internacional de los derechos de las 

mujeres. 

 

De igual manera, otras normativas importantes en la materia y que merece mención son la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 

el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. El primero de estos 

instrumentos, pieza clave del sistema de protección internacional, establece que toda persona podrá 

gozar de los derechos humanos “sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 



 
 
 

Secretaría  Técnica  
Comisión  Permanente  de  Género  y  Acceso  a  la   Justicia  

 

 2 

política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición”1.  

Los dos Pactos Internacionales mencionados establecen el compromiso de los Estados en garantizar 

el ejercicio de los derechos “sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición social” (art.2 y art.2 respectivamente).  

 

Uno de los aspectos trascendentales para la Asamblea General de las Naciones Unidas, fue el 

relacionado con los derechos políticos de las mujeres. Por ello, desde 1952 fue aprobada la  

Convención sobre Derechos Políticos de la Mujer, que reconoce el derecho de sufragio activo y 

pasivo de las mujeres en todos los procesos electorales, así como el derecho a ejercer cargos 

políticos y públicos.  

 

A estos instrumentos internacionales, se suman otras convenciones que consagran otro tipo de 

derechos, como la Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada (1957), la Convención sobre 

el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para contraer matrimonio y el registro de los 

matrimonios (1962), o la Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para 

contraer matrimonio y el registro de los matrimonios (1965).  

 

El punto de partida para situar el proceso de protección de los derechos humanos de las mujeres a 

nivel internacional, y específicamente lo relacionado con el reconocimiento formal de la igualdad de la 

mujer, queda establecido en la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas en 1967.2  Si bien esta Declaración fue el 

primer escalón en el proceso de reconocimiento de los derechos de las mujeres y desaprueba 

cualquier forma de discriminación contra la mujer, que genera, según su artículo 1 “una ofensa a la 

dignidad humana”, fue solamente un compromiso político que carecía de fuerza vinculante para los 

Estados. 

 

                                                
1	  Declaración	  Universal	  de	  Derechos	  Humanos,	  Art.	  2.	  
2	  Res.	  A.G.	  2263	  XXII.	  
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La suscripción y ratificación de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), obliga a los Estados a adoptar las medidas necesarias para 

eliminar todas las formas de discriminación contra las mujeres, y establecer su protección sobre la 

base de la igualdad con los hombres, para garantizarles el ejercicio y goce de los derechos humanos 

y libertades fundamentales. 

 

La Declaración y Programa de Acción adoptados con motivo de la Conferencia Mundial sobre 

Derechos Humanos de 1993, reconoce que los derechos de las mujeres y las niñas “son parte 

inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos universales. La plena participación, en 

condiciones de igualdad, de la mujer en la vida política, civil, económica, social y cultural en los planos 

nacional, regional e internacional y la erradicación de todas las formas de discriminación basadas en 

el sexo son objetivos prioritarios de la comunidad internacional”.3   

 

La Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial de la Mujer (1995) establece como uno de sus 

objetivos estratégicos “garantizar la igualdad y la no discriminación ante la ley y en la práctica” y entre 

otras medidas, insta a los países a revisar las leyes nacionales y las prácticas jurídicas con el objeto 

de asegurar la aplicación y los principios de todos los instrumentos internacionales de derechos 

humanos, revocar aquellas leyes que discriminen por motivos de sexo y eliminar el sesgo por género 

en la administración de  justicia. 

 

Considerar las recomendaciones y observaciones que surgen de los órganos internacionales 

encargados de verificar el cumplimiento de los tratados que protegen los derechos humanos, amplia 

el conocimiento y alcance de estos derechos. Gracias a esta labor, hoy los Estados cuentan con 

diversas recomendaciones del Comité de CEDAW, relacionadas, entre otras, con el derecho de la 

igualdad, las medidas especiales de carácter temporal, la necesidad de contar con estadísticas 

desagregadas por sexo, igual remuneración por trabajo de igual valor, entre muchas otras.  De igual 

manera, este recurso también ha sido brindado por las Observaciones Generales del Comité de los 

Derechos Humanos de Naciones Unidas.  

 

                                                
3	  Punto	  18	  de	  la	  Declaración	  aprobada	  en	  Viena.	  
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Tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos han incorporado en sus sentencias e informes el análisis de la variable de género. La Corte 

ha abordado la situación de vulnerabilidad que afecta a las mujeres en algunas sentencias4 

destacando, entre otros aspectos, cómo la violencia contra la mujer evidencia el carácter 

discriminatorio de la impunidad. La Comisión, por su parte, se ha manifestado sobre la problemática 

de la violencia contra la mujer; Particularmente el informe “Acceso a la Justicia para las Mujeres 

víctimas de Violencia en las Américas” de 2007, se destacan algunas dificultades en la gestión de las 

investigaciones relacionadas con estos hechos5. 

 

En la VI Cumbre Iberoamericana, celebrada en España en el 2001, los presidentes y presidentas de 

Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia, adoptaron el Estatuto de Juez Iberoamericano, 

contemplando los principios de Equidad y de no Discriminación. En la Declaración de Canarias, se 

acordó, entre otros aspectos, promover la incorporación e institucionalización de la perspectiva de 

género en la administración de justicia y en los programas curriculares que desarrollan las Escuelas y 

Unidades de Capacitación de los Poderes Judiciales; hacer conciencia sobre la situación de la mujer 

como usuaria, víctima, delincuente y como administradora y operadora del sistema de justicia, 

iniciando con un diagnóstico sobre discriminación por razón de género en la administración de justicia; 

e incluir en las siguientes Cumbres de Presidentes de Cortes y Tribunales Superiores de Justicia, el 

tema de incorporación transversal en la administración de justicia de la perspectiva de género. 

 

La Cumbre Judicial, en la Declaración de Cancún del año 2002 asume una serie de compromisos 

sobre el acceso a la justicia de las mujeres reconociendo su situación particular y la importancia de 

superar los obstáculos que al respecto  enfrentan. Entre estos compromisos está la aprobación de 

políticas y unidades de género en los poderes judiciales y se señalan una serie de acciones concretas 

para hacer efectivo el acceso a la justicia de las  mujeres. 

 
                                                

4 Corte IDH. González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205. Otras sentencias relacionadas con el enfoque diferencial y la 
perspectiva de género en casos de violencia contra la mujer: Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215; Corte IDH. Caso Rosendo 
Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010 Serie C 
No. 216 

	  
5 CIDH. Acceso a la justicia a las mujeres víctimas de violencia en las Américas, 2007. 
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De la misma manera, aprueba en el año 2008, las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia para 

Personas en Condición de Vulnerabilidad, reconociendo la discriminación histórica que ha sufrido la 

mujer, que se traduce en obstáculos para el acceso a la justicia, y proponiendo el impulso de medidas 

para   eliminarla. 

 

Tomando todos estos antecedentes, la Cumbre Judicial Iberoamericana, en su XVII Edición, 

celebrada en Chile, en abril de 2014, aprueba la creación de la “Comisión Permanente de Género y 

Acceso a la Justicia” con el objetivo claro de velar porque la igualdad de género sea una realidad en la 

estructura y organización de la misma Cumbre y las instancias que la conforman, así como impulsar el 

avance en el logro de esa igualdad en los distintos poderes judiciales de Iberoamérica. 

 

Esta instancia iberoamericana, reconoce la necesidad de institucionalizar la incorporación de la 

perspectiva de género de forma transversal en su seno y en todos los sistemas de administración de 

justicia de iberoamérica, que permita asegurar a mujeres y hombres que el personal que tiene a su 

cargo la administración de justicia, respeta y tutela sus derechos humanos, y toman en cuenta las 

diferencias culturales, económicas, sociales y cualquier otra que pueda existen, para resolver con 

criterios de igualdad y equidad. 

 

El reconocer las diferencias biológicas entre hombres y mujeres no conlleva a la desigualdad jurídica; 

por el contrario estas diferencias deben ser reconocidas para propiciar una igualdad real. La igualdad 

ante la ley significa la posibilidad de un trato diferenciado, cuando las circunstancias sean diferentes, 

es decir cuando las personas estén desigualmente situadas. 

 

El principio de igualdad impulsa a los y las juezas, así como a todos y todas las operadoras jurídicas a 

tomar en cuenta con criterios de equidad, el trasfondo humano de los conflictos, a considerar las 

condiciones personales, familiares y sociales en cada uno de los casos y sus  consecuencias. 

 

Por todo lo anterior, está Política de Igualdad de Género de la Cumbre Judicial Iberoamericana, 

pretende dar cumplimiento a los establecido en este historial de instrumentos y mecanismos de 

protección de los derechos humanos, y responder al fuerte y empeñado trabajo de muchas mujeres y 
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hombres que desde hace décadas, vienen exigiendo que los sistemas de administración de justicia 

brinden servicios con un enfoque de derechos humanos, igualdad y no discriminación.   

 

En concordancia con las normas de funcionamiento de la Cumbre Judicial Iberoamericana, que en el 

inciso h) de sus objetivos “promover el desarrollo de políticas que tiendan a facilitar el acceso a la 

Justicia”;  

 

Tomando en consideración el mandato establecido en la Declaración de Santiago de Chile6, que en el 

numeral 13 indicó que “constatando que la igualdad y equidad de género es y será un tema estratégico 

prioritario para las próximas Cumbres, acordamos la constitución de la Comisión Permanente de Género 

y Acceso a la Justicia, que tendrá como objetivo, dar seguimiento al proceso de incorporación de la 

perspectiva de género en todo el quehacer de la Cumbre Judicial Iberoamericana que deberá integrarse 

conforme a las recomendaciones que formule la Comisión de Coordinación y Seguimiento durante la 

primera Reunión Preparatoria de Coordinadores Nacionales de la próxima Cumbre; 

 

Dando seguimiento a las Conclusiones de San José, tomadas en la Primera Reunión de la Comisión 

Permanente de Género y Acceso a la Justicia, que en el numeral cuarto aprobó como objetivos de 

trabajo de la Comisión Permanente: 

 

a) Elaborar, y en su caso modificar los instrumentos normativos, procesos y mecanismos de 

trabajo colectivo, participativo y multidimensional que permitan institucionalizar la 

incorporación de la perspectiva de género en el quehacer de la Cumbre; 

b) Dar Seguimiento a la incorporación de la perspectiva de género (transversalización), en los 

trabajos de la Cumbre. Para ello, esta Comisión Permanente podrá hacer recomendaciones 

a quienes coordinen los grupos de trabajo, Secretaría Ejecutivas y demás instancias. 

 

En total respeto a su autonomía e independencia, se pone a disposición de los órganos de impartición de 

justicia que pertenecen a la Cumbre Judicial Iberoamericana, la siguiente:  
 

                                                
6	  Declaración	  de	  Santiago	  de	  Chile,	  XVII	  Cumbre	  Judicial	  Iberoamericana.	  2,	  3	  y	  4	  de	  abril	  de	  2014.	  Santiago	  de	  
Chile.	  
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Política de Igualdad de Género a implementar en los órganos de impartición de justicia que 

pertenecen a la Cumbre Judicial Iberoamericana. 

 
I. Objetivos 
La Política de Igualdad de género tiene como objetivos:  

1. Promover la sensibilización y formación a quienes imparten justicia para juzgar con perspectiva 

de género; 

2. Mejorar las oportunidades laborales de las mujeres dentro de los Poderes Judiciales, con la 

adopción de medidas especiales de carácter temporal y acciones para la conciliación 

corresponsable entre vida laboral y familiar, y 

3. Fomentar ambientes laborales libres de violencia y discriminación, con énfasis en la prevención 

del acoso sexual, acoso por razón de sexo y acoso laboral. 

 
II. Personas destinatarias 
La presente política está dirigida al personal jurisdiccional y administrativo de los diversos órganos que 

imparten justicia en los países integrantes de la Cumbre Judicial Iberoamericana.  

 

III. Líneas de acción 
1. Formación y capacitación para las operadoras y los operadores de justicia en materia de 

igualdad de género y no discriminación 

 

a. Contar con comisiones, oficinas o personal especializado en materia de igualdad de 

género y no discriminación, que impulsen, den seguimiento y evalúenlas actividades 

planeadas y realizadas para la incorporación de la perspectiva de género en los órganos 

de impartición de justicia. Es deseable que dichas instancias cuenten con presupuesto 

propio, así como con personal especializado y calificado para llevar a cabo sus 

funciones.  
 

b. Impartir formación especializada para el ámbito jurisdiccional en perspectiva género que 

tenga validez para la carrera judicial. 
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c. Desarrollar e implementar programas de formación continua, que incluya la 

sensibilización, la capacitación y la especialización de las y los funcionarios 

jurisdiccionales y administrativos en materia de igualdad de género y no discriminación. 

Se pueden aprovechar modalidades semi-presenciales o virtuales ya existentes y 

gratuitos para iniciar, que sean compatibles con las cargas de trabajo y las limitaciones 

presupuestales. 
 

d. Incluir en las escuelas judiciales y en las unidades de capacitación de los tribunales 

materias de derechos humanos e igualdad de género con el objetivo de garantizar un 

nivel mínimo de conocimiento en estas materias para todo el personal de los órganos 

judiciales y ofrecer la posibilidad de especialización en estas materias. 
 

e. Promover la cultura del respeto a las personas con el fin de generar ambientes laborales 

libres de estereotipos, discriminación y violencia, y propiciar una atención igualitaria a 

quienes acuden a los órganos de impartición de justicia.  
 

f. Promover la participación igualitaria de mujeres y hombres en los cursos de formación 

tanto en la composición de las personas ponentes como de las personas participantes.  
 

g. Realizar campañas masivas internas-externas de visibilización de la perspectiva de 

género y acceso a la justicia. 
 

h. Institucionalizar la perspectiva de género en la capacitación judicial en todas las 

instancias, estableciendo alianzas con gremios (Asociación de Funcionarios y 

Funcionarias, Asociaciones de Magistrados y Magistradas, entre otros.) 

 

i. Promover encuentros, talleres, convenios de cooperación interinstitucionales, y 

actividades similares y afines con diversas instituciones y órganos relacionados con la 

administración de justicia. 

 

j. Crear un sistema objetivo de evaluación de desempeño con perspectiva de género. 
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2. Gestión Humana con perspectiva de género para mejorar la atención de las personas 

usuarias de los servicios judiciales. 

a. Incorporar al proceso de selección y contratación del personal la perspectiva de 

género, de modo a que implique un cambio en la cultura organizacional. 

b. Establecer procedimientos y reglas en la gestión humana, que incorpore la 

perspectiva de género. 

c. Realizar evaluaciones periódicas del desempeño, desde una perspectiva de género 

y tomando en cuenta las necesidades de las personas usuarias 

 

3. Generar información, realizar estudios, diagnósticos e informes en materia de igualdad de 

género y no discriminación, con la finalidad de impulsar propuestas de política pública, 

programas y acciones, que promuevan la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres. Los resultados que se obtengan deben ser de utilidad para identificar acciones 

que permitan promover más intensamente la participación de las mujeres en los poderes 

judiciales y en la toma de decisiones. 

 

a. Realizar estudios y diagnósticos para identificar obstáculos y alternativas de mejora 

en materia de igualdad y no discriminación en la impartición de justicia y al interior de 

los órganos judiciales.  

 

b. Implementar diagnósticos sobre los obstáculos estructurales que enfrentan las 

mujeres para ascender en la carrera judicial con el fin de promover acciones para 

fortalecer su participación, sobre todo en los poderes judiciales de la región donde la 

participación de las mujeres es baja comparada con la de los hombres en los cargos 

de jueces y magistrados.  

 

c. Promover estudios que permitan conocer y evaluar la violencia de género, el acoso 

laboral y sexual al interior de los órganos judiciales. Esto, con el objetivo de 

implementar políticas de información y prevención y garantizar un ambiente laboral 

libre de violencia en los órganos que imparten justicia.  
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d. Promover estudios en el tema de acceso a la justicia para las mujeres y grupos en 

situación de vulnerabilidad y dar seguimiento al impacto que tienen las resoluciones 

en dichos grupos.  

 

e. Contar con información actualizada y dar seguimiento a la participación de hombres 

y mujeres en puestos administrativos, para identificar techos de cristal y promover la 

participación de las mujeres también en los altos cargos. 

 

f. Introducir la perspectiva de género en los ejercicios anuales de planeación, de 

asignación presupuestal, de reforma y modernización judicial y administrativa. Marco 

normativo 

 

g. Contar con estadísticas desagregadas por sexo, así como promover  registros 

estadísticos en materia de impartición de justicia, focalizados en los usuarios del 

sistema y que registren sus características como personas. Esta información es 

complementaria a la información estadística tradicional que manejan los órganos de 

impartición de justicia que se centra en los expedientes, cargas de trabajo y 

características de los órganos jurisdiccionales. 

 

h. Adoptar licencias de parentalidad y evaluar su uso e impacto en la redistribución del 

uso del tiempo y de las labores de cuidado entre hombres y mujeres.  

 

i. Establecer redes de comunicación entre las diversas instancias judiciales de 

Iberoamérica, para facilitar la toma de decisiones que permitan mejorar los servicios 

judiciales de las mujeres y poblaciones en situación de discriminación. 
 

j. Promover el trabajo en equipo e interdisciplinario en las jurisdicciones, para 

garantizar un servicio adecuado e idóneo, conforme a las necesidades de las 

personas usuarias. 
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4. Identificación y promoción de buenas prácticas jurisdiccionales con perspectiva de 

género    

a. Conformar redes de reflexión y estudio de la jurisprudencia con perspectiva de 

género. 

 

b. Contar con espacios de difusión electrónicos de las sentencias nacionales y 

regionales en donde se visibilicen las buenas prácticas de la introducción de criterios 

jurisdiccionales con perspectiva de género.  

 

c. Hacer análisis comparativos de las resoluciones en materia de género de los países 

que integran la Cumbre Judicial Iberoamericana y promover su difusión. 

 

d. Difundirlas sentencias ganadoras del certamen de sentencias con perspectiva de 

género convocado por la Comisión de Género y Acceso a la Justicia de la Cumbre 

Judicial Iberoamericana.  

e. Fomentar el desarrollo, divulgación y utilización de la biblioteca virtual. 

 

5. Difusión de información y resultados la política de igualdad y no discriminación en los 
poderes judiciales iberoamericanos y de las sentencias emitidas con perspectiva de 
género. 

 

a. Publicar, de forma electrónica, con total transparencia y en cumplimiento a la 

rendición de cuentas, los resultados y avances de las áreas de igualdad de género 

de los órganos que integran los poderes judiciales en la región.  

 

b. Promover el lenguaje incluyente y la eliminación de los estereotipos de género de 

forma transversal en las actividades de los poderes judiciales.  

 

c. Promover la comunicación y apoyar el enlace de las comisiones, oficinas o personal 

especializado en materia de igualdad de género y no discriminación de los órganos 
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de los poderes judiciales con la Comisión Permanente de Género y Acceso a la 

Justicia de la Cumbre Judicial Iberoamericana.  

 

d. Elaborar un plan estratégico para la implementación de la presente política. 

 

e. Incorporar el plan estratégico de la política a los planes anuales operativos. 

 

 

6. Cooperación y coordinación con las instancias regionales que promueven la igualdad de 
género y la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres.  

 

a. Realizar alianzas estratégicas en el marco de la Cumbre Judicial Iberoamericana 

para promover la igualdad de género y no discriminación de forma más efectiva. 

 

b. Promover encuentros y actividades entre las y los jueces de Iberoamérica para 

difundir buenas prácticas y experiencias en materia de impartición de justicia con 

perspectiva de género y no discriminación.  

 

c. Incorporar los objetivos de la presente política en todos los proyectos, planes y 

programas que desarrolla el Poder Judicial, incluyendo aquellos que se ejecutan con 

fondos de la cooperación internacional o de entidades financieras internacionales. 

 

d. Conformar o fortalecer redes interinstitucionales para la atención integral de las 

víctimas de violencia de género, usuarias de los servicios judiciales. 

 

e. Promover intercambio sinérgico entre las Secretarías y Unidades de género en los 

Poderes Judiciales de la región. 
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7. Infraestructura y entornos adecuados y accesibles para la atención de las personas 
usuarias de los servicios judiciales. 

 

a. Promover la dotación de recursos de insumo – equipo logístico y mobiliario- para que 

las funcionarias y funcionarios presten servicios óptimos a las personas usuarias del 

sistema de justicia, en condiciones de igualdad. 

b. Capacitar al personal judicial en temas de accesibilidad al servicio de justicia. 

c. Procurar la ubicación las dependencias del Poder Judicial en áreas seguras, 

cercanas y de acceso fácil a medios de transporte. 

d. Contar con espacios que garanticen privacidad y confidencialidad, cuando la 

situación lo requiera. 

e. Habilitar espacios, en todas las dependencias de los Poderes Judiciales, para el 

cuidado y atención de niñas y niños usuarias y usuarios del sistema de justicia. 

f. Elaborar disposiciones normativas adecuadas, para garantizar los espacios 

accesibles para las personas usuarias de la administración de justicia y el uso 

adecuado de los mismos. 

 



PROPUESTA	  
MODELO	  DE	  INCORPORACIÓN	  DE	  
LA	  PERSPECTIVA	  DE	  GÉNERO	  EN	  

LAS	  SENTENCIAS	  

Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia!
Cumbre Judicial Iberoamericana!

!



El	  presente	  Modelo	  de	  Incorporación	  de	  la	  Perspectiva	  de	  Género	  en	  las	  Sentencias	  
ha	   sido	   elaborado	   tomando	   como	   base	   el	   excelente	   trabajo	   realizado	   por	   la	   Corte	  
Suprema	  de	  Justicia	  de	  la	  Nación	  Mexicana,	  que	  en	  el	  año	  2013	  publicó	  el	  Protocolo	  
para	  Juzgar	  con	  Perspectiva	  de	  Género,	  Haciendo	  Realidad	  el	  Derecho	  a	  la	  Igualdad.	  	  La	  
Comisión	   Permanente	   de	   Género	   y	   Acceso	   a	   la	   Justicia	   de	   la	   Cumbre	   Judicial	  
Iberoamericana	  considera	  que	  el	  aporte	  realizado	  por	  la	  Suprema	  Corte	  de	  Justicia	  de	  
México	   es	   un	   punto	   de	   partida	   para	   el	   desarrollo	   de	   un	   Modelo	   como	   el	   que	   se	  
presenta,	   que	   permitirá	   a	   las	   personas	   juzgadoras	   de	   Iberoamérica,	   seguir	   unos	  
pasos	   concretos	   que	   le	   orienten	   sobre	   las	   necesidades	   de	   identiVicar	   normativa,	  
conceptos,	  pruebas	  y	  hechos,	   así	   como	  sus	  propios	  procesos	  de	  construcción	  de	  su	  
identidad,	  que	  puedan	  generar	  una	  decisión	  judicial	  permeada	  por	  la	  discriminación,	  
generando	   consecuencias	   negativas	   para	   el	   derecho	   a	   la	   igualdad	   de	   los	   seres	  
humanos.	  	  
	  
Protocolo	  que	  “surge	  del	  trabajo	  y	  experiencia	  de	  quienes	  integran	  y	  han	  integrado	  el	  
Programa	  Equidad	  de	  Género	  en	  la	  Suprema	  Corte	  de	  la	  Nación	  –	  ahora	  denominado	  
Unidad	  de	  igualdad	  de	  Género-‐	  desde	  su	  instauración,	  en	  2008,	  a	  la	  fecha”1.	  	  
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Esta	  herramienta	   le	  permitirá,	  de	   forma	  puntal,	   reconocer	   la	  necesidad	  de	   incorporar	   la	  
perspectiva	  de	  género	  en	  el	  quehacer	   judicial,	   responder	  a	   las	  obligaciones	  adquiridas	  a	  
nivel	  internacional	  con	  la	  	  ratiVicación	  de	  diversos	  instrumentos,	  convenciones	  y	  tratados,	  
y	   realizar	  un	  autoexamen	  sobre	   los	   roles,	  prejuicios	  y	  estereotipos	  que	  se	  pueden	   tener	  
frente	   a	   un	   caso	   determinado	   y	   que	   puedan	   perpetuar	   la	   discriminación	   y	   la	   violencia	  
contra	  la	  mujer.	  
	  	  
En	  vista	  de	  que	  el	  Protocolo	  para	  Juzgar	  con	  Perspectiva	  de	  Género,	  Haciendo	  Realidad	  el	  
Derecho	  a	   la	   Igualdad	  es	  un	  documento	  completo	  y	  extenso,	   la	  Comisión	  Permanente	  ha	  
querido	   simpliVicar	   en	   este	   documento	   los	   pasos	   a	   seguir	   para	   conseguir	   sentencias	  
regionales	  que	  incorporen	  la	  perspectiva	  de	  género	  y	  los	  derechos	  humanos.	  
	  	  
Es	   importante	   mencionar	   que	   también	   se	   usó	   como	   referencias	   otros	   documentos	   e	  
análisis	   realizados	   por	   otros	   Poderes	   Judiciales	   de	   la	   Región	   e	   instituciones	   y	  
organizaciones	  dedicados	  a	  esta	  tarea,	  que	  serán	  correctamente	  mencionados	  cuando	  así	  
corresponda.	  
	  	  
Para	  la	  Comisión	  Permanente	  de	  Género	  y	  Acceso	  a	  la	  Justicia	  es	  un	  privilegio	  poner	  esta	  
herramienta	   al	   servicio	  de	   los	   operadores	  de	   justicia	  de	   Iberoamérica,	   como	  uno	  de	   los	  
primeros	  productos	  que	  dan	  fruto	  desde	  su	  conVirmación	  en	  noviembre	  del	  año	  2014.	  
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MARCO	  JURÍDICO	  



El	   progresivo	   desarrollo	   del	   derecho	   internacional	   de	   los	   derechos	   humanos,	   que	   se	   dio	   como	  
resultado	  de	   las	  atrocidades	  acontecidas	  en	   la	  segunda	  guerra	  mundial,	  produjo	   la	  promulgación	  de	  
declaraciones,	  convenciones	  y	  tratados	  que	  vinieron	  a	  normativizar	  los	  derechos	  humanos,	  y	  que	  hoy	  
se	  conoce	  como	  el	  Sistema	  de	  Protección	  de	  los	  Derechos	  Humanos.	  A	  su	  vez,	  se	  inician	  esfuerzos	  para	  
el	  establecimiento	  de	  mecanismo	  judiciales	  efectivos	  para	  alcanzar	  la	  vigencia	  de	  estos	  derechos.	  
	  	  
En	  el	  ámbito	  del	  derecho	  internacional	  los	  Estados,	  al	  ratiVicar	  tratados	  y	  convenciones,	  se	  encuentran	  
jurídicamente	   obligados	   a	   cumplirlos	   y	   a	   responder	   ante	   la	   comunidad	   internacional	   por	   su	  
incumplimiento.	   Para	   ello,	   a	   nivel	   nacional	   se	   ha	   requerido	   que	   las	   constituciones	   establezcan	   esa	  
exigibilidad,	   el	   valor	   que	   tendrán	   dentro	   de	   la	   normativa	   nacional,	   y	   la	   forma	   como	   deberá	  
armonizarse	  esa	  legislación	  internacional	  con	  la	  doméstica.	  	  
	  

Dicha	   característica	   del	   derecho	   internacional	   crea	   una	  
relación	  dialéctica	  con	  el	  derecho	  interno.	  Este	  último	  debe	  
aplicar	  los	  compromisos	  internacionales	  adquiridos	  por	  los	  
Estados	   a	   través	   de	  medidas	   legislativas,	   administrativas,	  
judiciales	   o	   de	   otra	   índole	   que	   sean	   necesarias	   y	   eFicaces	  
para	  garantizar	  su	  cumplimiento.	  Por	  su	  parte,	  el	  derecho	  
internacional,	   a	   través	   de	   distintas	   técnicas	   Fiscaliza	   el	  
accionar	   estatal	   con	   relación	   a	   las	   obligaciones	  
internacionales.	   Si	   esta	   premisa	   es	   cierta	   con	   el	   derecho	  
internacional	  en	  general,	  lo	  es	  especialmente	  en	  materia	  de	  
protección	   de	   derechos	   humanos,	   donde	   los	   tratados	   no	  
sólo	  incluyen	  un	  catálogo	  de	  derechos	  y	  garantías,	  sino	  que	  
implican	  para	  el	  Estado	  obligaciones	  concretas	  acerca	  del	  
modo	  en	  que	  se	  ejercen	  todas	  las	  atribuciones	  del	  poder.2 



El	  sistema	  internacional	  de	  protección	  de	  los	  derechos	  humanos	  está	  dividido	  en	  dos:	  El	  Sistema	  Universal,	  
que	   contempla	   todos	   los	   tratados	   y	   órganos	   creados	   en	   el	  marco	   de	   la	   Organización	   de	   Naciones	   Unidas	  
(ONU),	  y	  el	  Sistema	  Regional,	  que	  se	  encuentra	  dividido	  en	  tres:	  el	  Sistema	  Interamericano,	  en	  el	  marco	  de	  la	  
Organización	  de	  los	  Estados	  Americanos	  (OEA),	  el	  Sistema	  Europeo,	  en	  el	  marco	  del	  Consejo	  de	  Europa,	  y	  el	  
Sistema	  Africano,	  en	  el	  marco	  de	  la	  Organización	  de	  la	  Unidad	  Africana.	  
	  	  
Para	   las	   cuestiones	   que	   ocupan	   este	   modelo,	   se	   hará	   referencia	   al	   Sistema	   Universal	   y	   al	   Sistema	  
Interamericano	  de	  Protección	  de	  los	  Derechos	  Humanos:	  
	  	  
1.	  Sistema	  Universal	  de	  Protección	  de	  los	  Derechos	  Humanos	  
La	  Declaración	  Universal	  de	  los	  Derechos	  Humanos	  (1948)	  se	  constituye	  como	  la	  primera	  norma	  sustantiva	  
que	  recoge,	  en	  30	  artículos,	  los	  derechos	  humanos	  y	  libertades	  fundamentales.	  A	  partir	  de	  este	  documento,	  
se	  han	  desarrollado	  y	  precisado	  los	  principios	  básicos	  aquí	  concretados,	  a	  través	  de	  convenciones	  y	  tratados	  
especíVicos	  para	  algunas	  poblaciones,	  así	  como	  para	  precisar	  el	  alcance	  de	  ciertos	  delitos,	  como	  lo	  son	  la	  trata	  
de	  personas	  y	  genocidio,	  entre	  otros.	  	  
	  
Para	   supervisar	   el	   cumplimiento	  de	   estas	  normas	   internacionales,	   la	  Organización	  de	   las	  Naciones	  Unidas	  
creó	  el	  Sistema	  Universal	  de	  Protección	  de	  los	  Derechos	  Humanos,	  con	  el	  Vin	  de	  vigilar	  el	  cumplimiento	  por	  
parte	  de	  los	  Estados	  parte.	  
El	  Sistema	  Universal	  cuenta	  con	  dos	  mecanismos	  de	  protección:	  el	  mecanismo	  convencional	  y	  el	  mecanismo	  
extraconvencional.	   El	   convencional	   es	   el	   que	   encuentra	   su	   fundamento	   en	   los	   tratados	   internacionales	   de	  
derechos	   humanos,	   quienes	   tienen	   establecido	   como	   se	   llevará	   a	   cabo	   la	   protección	   de	   los	   derechos	   que	  
consagran.	  	  
	  



Estos	  órganos	  convencionales	  tienen	  su	  competencia	  y	  alcance	  establecido	  dentro	  de	  los	  tratados,	  y	  dentro	  de	  ellos	  
se	  encuentra:	  
•  Comité	  de	  Derechos	  Humanos	  	  
•  Comité	  de	  Derechos	  Económicos,	  Sociales	  y	  Culturales	  	  
•  Comité	  contra	  la	  Tortura	  	  
•  Comité	  de	  Derechos	  del	  Niño	  
•  Comité	  para	  la	  Eliminación	  Racial	  	  
•  Comité	  para	  la	  Eliminación	  de	  la	  Discriminación	  contra	  la	  Mujer	  
•  Comité	  para	  la	  Protección	  de	  los	  Derechos	  de	  todos	  los	  trabajadores	  migratorios	  y	  sus	  familiares	  
	  	  
Por	   su	   parte,	   los	   mecanismos	   extraconvencionales	   son	   los	   que	   tienen	   relación	   directa	   don	   la	   protección	   de	   los	  
derechos	  humanos	  consagrados	  dentro	  del	  Sistema	  Universal,	  pero	  que	  no	  se	  crearon	  en	  virtud	  de	  un	  determinado	  
tratado.	  Entre	  estos	  se	  encuentra:	  
•  Consejo	  de	  Derechos	  Humanos	  
•  Comité	  Asesor	  del	  Consejo	  de	  Derechos	  Humanos	  
•  Subcomisión	  de	  Promoción	  y	  Protección	  de	  los	  Derechos	  Humanos	  
•  OVicina	  del	  Alto	  Comisionado	  de	  las	  Naciones	  Unidas	  para	  los	  Derechos	  Humanos	  
•  OVicina	  del	  alto	  Comisionado	  de	  las	  Naciones	  Unidas	  para	  los	  Refugiados	  
•  Relatores	  especiales	  y	  grupos	  de	  trabajo	  
	  
Los	  principales	  tratados	  y	  convenios	  internacionales	  en	  el	  marco	  del	  Sistema	  Universal	  son:	  
	  
•  Pacto	  internacional	  de	  Derechos	  Civiles	  y	  Políticos	  (1966):	  El	  contenido	  de	  este	  tratado	  coincide	  con	  la	  mayoría	  

de	  derechos	   consagrados	   en	   la	  Declaración	  Universal	   de	   los	  Derechos	  Humanos,	   pero	   con	   carácter	   vinculante	  
para	  los	  estados.	  

	  
	  



•  Pacto	  Internacional	  de	  Derechos	  Económicos,	  Sociales	  y	  Culturales	  (1966):	  	  Este	  tratado	  estipula	  la	  
obligación,	  por	  parte	  de	  los	  Estados,	  de	  proteger	  los	  derechos	  sociales,	  reconociendo,	  entre	  otros,	  
el	   derecho	   al	   trabajo,	   el	   derecho	   de	   asociación,	   el	   derecho	   a	   la	   seguridad	   social,	   protección	   a	   la	  
familia,	  nivel	  de	  vida	  adecuado,	  salud,	  educación,	  entre	  otros.	  

•  Convención	  para	  la	  Prevención	  y	  la	  Sanción	  del	  Genocidio	  (1948):	  Esta	  convención	  	  deVine	  y	  tipiVica	  
el	  delito	  del	  genocidio,	  cuando	  se	  comenta	  en	  tiempos	  de	  guerra	  o	  de	  paz.	  

•  Convención	   Internacional	   sobre	   la	   Eliminación	   de	   todas	   las	   Formas	   de	   Discriminación	   Racial	  
(1965).	   	   Condena	   la	   segregación	   racial	   y	   el	   apartheid,	   obligando	   a	   los	   Estados	   a	   eliminar	   toda	  
forma	  de	  discriminación	  racial.	  

•  Convención	  sobre	  la	  eliminación	  de	  todas	  las	  Formas	  de	  Discriminación	  contra	  la	  Mujer	  –	  CEDAW	  
(1979).	   Adoptada	   con	   el	   Vin	   de	   promover	   la	   igualdad	   de	   derechos	   entre	   hombres	   y	   mujeres,	  
llamando	  a	  los	  Estados	  a	  asegurar	  el	  desarrollo	  pleno	  de	  la	  mujer	  y	  promoviendo	  la	  adopción	  de	  las	  
medidas	  especiales	  de	  carácter	  temporal	  para	  contribuir	  al	  alcance	  de	  la	  igualdad	  real.	  

•  Convención	   sobre	   los	   Derechos	   del	   Niño	   (1989):	   Fue	   aprobada	   y	   ratiVicada	   por	   los	   Estados	  
signiVicando	   un	   cambio	   de	   paradigma	   en	   como	   se	   visualizaba	   a	   las	   personas	  menores	   de	   edad,	  
pasando	  de	  ser	  objetos	  de	  intervención	  a	  sujetos	  de	  derecho.	  

•  Convención	  contra	   la	  Tortura	  y	  Otros	  Tratos	  o	  Penas	  Crueles,	   Inhumanos	  o	  Degradantes	  (1984):	  
Establece	   la	   deVinición	   de	   tortura	   y	   comprende	   una	   serie	   de	   obligaciones	   para	   los	   Estados	  
(legislativas,	  administrativas	  y	  judiciales),	  con	  el	  Vin	  de	  impedir	  todo	  acto	  de	  tortura.	  

•  Convención	   internacional	   sobre	   la	   protección	   de	   los	   derechos	   de	   todos	   los	   trabajadores	  
migratorios	  y	  de	  sus	  familias	  (1990):	  Se	  aprueba	  como	  consecuencia	  del	  fenómeno	  mundial	  de	  la	  
migración,	   y	   el	   especial	   estado	   de	   vulnerabilidad	   de	   las	   personas	   migrantes	   cuando	   son	  
trabajadoras.	  



•  Declaración	   y	   Programa	   de	   Acción	   de	   Viena	   (Conferencia	   Mundial	   de	   los	   Derechos	   Humanos	  
(1993)).	   	  Plantea	   los	  derechos	  de	   las	  mujeres	  son	  parte	   inalienable	  e	   indivisible	  de	   los	  derechos	  
humanos	  universales.	  Proclamó	  la	  plena	  realización	  de	  todos	  los	  derechos	  humanos	  universales	  y	  
las	  libertades	  sin	  ningún	  tipo	  de	  discriminación.	  

•  Declaración	   y	   Plataforma	   de	   Acción	   de	   Beijing	   (Cuarta	   Conferencia	   Mundial	   sobre	   la	   Mujer	  
(1995)).	  Programa	  especial	  para	  erradicar	  la	  discriminación	  de	  las	  mujeres	  y	  alcanzar	  la	  igualdad	  
entre	  hombres	  y	  mujeres.	  

•  Protocolo	   Facultativo	   de	   la	   Convención	   sobre	   la	   Eliminación	   de	   Todas	   las	   Formas	   de	  
Discriminación	  contra	   la	  Mujer	   (1999).	  Establece	   la	   competencia	  del	  Comité	  para	   la	  Eliminación	  	  
de	   la	   Discriminación	   contra	   la	   Mujer,	   para	   conocer	   denuncias	   de	   individuos	   e	   investigar	  
violaciones	  graves	  o	  sistemáticas.	  

•  Protocolo	   de	   las	   Naciones	   Unidas	   para	   Prevenir,	   Reprimir	   y	   Sancionar	   la	   Trata	   de	   Personas,	  
Especialmente	   Mujeres	   y	   Niños	   (2000).	   Establece	   los	   lineamientos	   para	   prevenir	   y	   combatir	   la	  
trata	  de	  personas,	  protegiendo	  y	  asistiendo	  a	  las	  víctimas	  de	  la	  trata	  y	  promoviendo	  cooperación	  
entre	  los	  estados	  para	  estos	  objetivos.	  

•  Convención	  sobre	   los	  Derechos	  de	   las	  Personas	  con	  Discapacidad	  (2006):	   	  Cambia	  toda	   la	  visión	  
del	  paradigma	  médico	  rehabilitador	  de	  las	  personas	  con	  discapacidad,	  pasando	  al	  paradigma	  social	  
y	   de	   derechos	   humanos.	   Plantea	   una	   serie	   de	   apoyos	   y	   ayudas	   técnicas	   que	   los	   Estados	   deben	  
cumplir	  a	  las	  personas	  con	  discapacidad	  para	  garantizar	  su	  igualdad.	  

	  



	  
	  

2.	  Sistema	  Interamericano	  de	  Protección	  de	  los	  Derechos	  Humanos	  
	  	  
Con	   la	   Convención	   Americana	   de	   Derechos	   Humanos,	   conocida	   como	   el	   “Pacto	   de	   San	   José”,	   suscrita	   en	   la	  
Conferencia	   Especializada	   Interamericana	   sobre	   Derechos	   Humanos	   en	   1969	   se	   da	   vida	   al	   sistema	  
interamericano	   para	   proteger	   los	   derechos	   humanos	   del	   continente	   americano.	   Para	   ello,	   la	   Organización	   de	  
Estados	   Americanos	   (OEA)	   instauró	   dos	   órganos	   especializados:	   a)	   La	   Comisión	   Interamericana	   de	   Derechos	  
Humanos	   (1959),	   quien	   tiene	   a	   su	   cargo	   la	   promoción	  y	  protección	  de	   los	  derechos,	   y	   su	   función	  principal	   es	  
“promover	  la	  observancia	  y	  defensa	  de	  los	  derechos	  humanos	  en	  las	  Américas	  y	  de	  servir	  como	  órgano	  consultivo	  
de	  la	  Organización	  en	  esta	  materia”3;	  b)	  La	  Corte	  Interamericana	  de	  Derechos	  Humanos,	  es	  el	  órgano	  judicial	  del	  
sistema,	  y	  tiene	  como	  objetivo	  aplicar	  e	  interpretar	  la	  Convención	  Americana	  sobre	  Derechos	  Humanos.	   	  Puede	  
conocer	   casos	   sobre	   violaciones	   individuales	   a	   los	   derechos	   humanos,	   y	   tienen	   también	   la	   potestad	   de	   dar	  
opiniones	  consultivas	  sobre	  el	  alcance	  y	  contenido	  de	  los	  instrumentos	  del	  sistema	  interamericano.	  	  
	  
Los	  principales	  tratados	  y	  convenios	  internacionales	  en	  el	  marco	  del	  Sistema	  Interamericano	  son:	  
	  
•  Convención	  Americana	  sobre	  Derechos	  Humanos	  (1969):	  Reconoce	  derechos	  básicos	  para	  todo	  ser	  humano,	  

referidos	  a	  la	  vida,	  integridad	  Vísica,	  salud,	  libertad	  de	  conciencia,	  religión	  y	  pensamiento,	  derechos	  relativos	  a	  
la	  nacionalidad	  y	  el	  libre	  tránsito,	  derechos	  políticos,	  el	  derecho	  a	  la	  igualdad,	  entre	  otros.	  

•  Protocolo	   Adicional	   a	   la	   Convención	   Americana	   sobre	   Derechos	   Humanos	   en	   materia	   de	   Derechos	  
Económicos,	   Sociales	   y	   Culturales	   “Protocolo	   de	   San	   Salvador”	   (1988):	   Reconoce	   derechos	   económicos	  
sociales	   y	   culturales	   y	   obliga	   a	   los	   Estados	   parte	   a	   adoptar	   todas	   las	   medidas	   requeridas	   para	  
progresivamente,	  lograr	  la	  efectividad	  de	  los	  mismos.	  

•  Convención	   Interamericana	   para	   Prevenir	   y	   Sancionar	   la	   Tortura	   (1985):	   Establece	   la	   obligación	   para	   los	  
Estados	  de	  tipiVicar	  a	  nivel	  interno	  el	  delito	  de	  tortura,	  y	  permitir,	  en	  la	  legislación	  nacional,	  que	  el	  delito	  se	  
encuentre	  dentro	  de	  aquellos	  en	  los	  que	  está	  permitida	  la	  tortura.	  

	  
	  	  



	  
	  

•  Convención	   Interamericana	  sobre	  Desaparición	  Forzada	  de	  Personas	  (1944):	  DeVine	   la	  desaparición	  
forzada	  y	   le	  da	  competencia	  tanto	  a	   la	  Comisión	  como	  a	   la	  Corte	  Interamericana	  para	  conocer	  estos	  
delitos.	  

•  Convención	  Interamericana	  para	  Prevenir,	  Sancionar	  y	  Erradicar	  la	  Violencia	  contra	  la	  Mujer,	  “Belém	  
do	   Pará”	   (1994).	   Es	   el	   primer	   y	   único	   instrumento	   a	   nivel	  mundial	   en	   la	  materia.	   Establece	   que	   la	  
violencia	  contra	  las	  mujeres	  constituye	  una	  violación	  a	  sus	  derechos	  humanos,	  como	  resultado	  de	  las	  
relaciones	  de	  poder	  históricamente	  desiguales	  entre	  mujeres	  y	  hombres.	  

•  Convención	   Interamericana	   para	   la	   Eliminación	   de	   Todas	   las	   Formas	   de	   Discriminación	   contra	   las	  
Personas	   con	   Discapacidad	   (1999):	   Fue	   aprobada	   con	   el	   propósito	   de	   visibilizar	   y	   prevenir	   la	  
discriminación	  contra	  esta	  población,	  y	  permitir	  la	  plena	  integración	  a	  la	  sociedad	  de	  las	  personas	  con	  
discapacidad.	  

•  Convención	   Interamericana	   sobre	   la	   Protección	   de	   los	   Derechos	  Humanos	   de	   las	   Personas	   Adultas	  
Mayores	  (2015).	  Busca	  promover,	  proteger	  y	  asegurar	  el	  reconocimiento	  y	  pleno	  goce	  del	  ejercicio,	  en	  
condiciones	   de	   igualdad,	   de	   los	   derechos	   humanos	   y	   libertades	   fundamentales	   de	   las	   personas	  
mayores.	  

3.	  Obligaciones	  adquiridas	  en	  materia	  de	  derechos	  humanos	  de	  las	  mujeres	  	  
	  	  
Las	  obligaciones	  adquiridas	  en	  el	  Sistema	  Universal	  en	  materia	  de	  derechos	  de	  las	  mujeres,	  se	  pueden	  ver	  
priorizadas	  en	  la	  Convención	  para	  la	  Eliminación	  de	  Todas	  las	  Formas	  de	  Discriminación	  contra	  la	  Mujer	  
(CEDAW).	   	  Fue	  adoptada	  por	  la	  Organización	  de	  las	  Naciones	  Unidas	  mediante	  la	  resolución	  34/180	  del	  
18	  de	  diciembre	  de	  1979,	  y	  entró	  en	  vigencia	  en	  septiembre	  de	  1981.	  
	  	  
Esta	   convención	   es	   el	   primer	   instrumento	   internacional	   que	   recoge	   el	   compromiso	   mundial	   para	  
erradicar	   la	   discriminación	   contra	   la	   mujer,	   que	   conViere	   derechos	   a	   las	   mujeres	   frente	   al	   Estado,	  
implicando	  obligaciones	  de	  éstos	  frente	  a	  las	  ciudadanas.	  EspecíVicamente,	  las	  obligaciones	  se	  reVieren	  a	  
tomar	  medidas	  concretas	  que	  permitan	  enfrentar	   la	  discriminación,	  a	   través	  de	   la	  aprobación	  de	   leyes,	  
políticas	  y	  proyectos	  que	  avancen	  en	  el	  ejercicio	  real	  de	  los	  derechos	  por	  parte	  de	  las	  mujeres.	  
	  	  



	  
	  

La	   CEDAW	   establece	   la	   deVinición	   de	   la	   igualdad	   sustantiva	   y	   de	   la	   discriminación.	   	   Determina	   que	   la	  
discriminación	  puede	  presentarse	  por	  cualquier	  distinción,	  exclusión	  o	  restricción	  y	  prohíbe	  los	  actos	  que	  
tienen	  la	  intención	  de	  discriminar	  así	  como	  aquellos	  que,	  aunque	  no	  tuvieran	  la	  intención,	  el	  resultado	  de	  
los	  mismos	  genera	  una	  discriminación4.	  	  Respecto	  a	  la	  igualdad	  sustantiva,	  la	  Recomendación	  General	  25	  
del	  Comité	  de	  la	  CEDAW	  ha	  establecido	  que:	  
	  	  

Otro	  de	  los	  grandes	  aportes	  de	  la	  CEDAW	  es	  el	  establecimiento	  de	  las	  “medidas	  especiales	  de	  carácter	  
temporal”,	  que	  deben	  ser	  utilizadas	  con	  el	  objetivo	  de	  superar	  situaciones	  de	  desigualdad,	  y	  que	  están	  
consagradas	  en	  el	  artículo	  4.6	  
	  
Por	   su	   parte,	   en	   el	   sistema	   interamericano,	   la	   Convención	   Interamericana	   para	   Prevenir,	   Sancionar	   y	  
Erradicar	  la	  Violencia	  contra	  la	  Mujer	  “Belém	  do	  Pará”	  establece	  que	  la	  violencia	  contra	  las	  mujeres	  es	  
una	  manifestación	  de	   las	  relaciones	  de	  poder	  históricamente	  desiguales	  entre	  hombres	  y	  mujeres.	   	  La	  
convención	  también	  consagra	  que:	  
	  

“Un	  enfoque	   jurídico	  o	  pragmático	  puramente	   formal,	  no	  es	  suViciente	  para	  
lograr	   la	   igualdad	   de	   facto	   con	   el	   hombre,	   que	   el	   Comité	   interpreta	   como	  
igualdad	  sustantiva.	   	  Además,	  la	  Convención	  requiere	  que	  la	  mujer	  tenga	  las	  
mismas	   oportunidades	   desde	   un	   primer	   momento	   y	   que	   disponga	   de	   un	  
entorno	  que	  le	  permita	  conseguir	  la	  igualdad	  de	  resultados.	  No	  es	  suViciente	  
garantizar	  a	  la	  mujer	  un	  trato	  idéntico	  al	  del	  hombre.	  También	  debe	  tenerse	  
en	  cuenta	  las	  diferencias	  biológicas	  que	  hay	  entre	  la	  mujer	  y	  el	  hombre	  y	  las	  
diferencias	  que	  la	  sociedad	  y	  la	  cultura	  han	  creado.	  En	  ciertas	  circunstancias	  
será	   necesario	   que	   hay	   un	   trato	   no	   idéntico	   de	   mujeres	   y	   hombres	   par	  
equilibrar	   esas	   diferencias.	   El	   logro	   del	   objetivo	   de	   la	   igualdad	   sustantiva	  
también	  exige	  una	  estrategia	  eVicaz	  encaminada	  a	  corregir	  la	  representación	  
insuViciente	  de	  la	  mujer	  y	  una	  redistribución	  de	  los	  recursos	  y	  el	  poder	  entre	  
el	  hombre	  y	  la	  mujer.5” 



	  
	  

•  La	   violencia	   contra	   las	   mujeres	   constituye	   una	   violación	   a	   sus	   derechos	   humanos	   y	   libertades	  
fundamentales7;	  	  

•  DeVine	  violencia	  contra	  la	  mujer:	  cualquier	  acción	  o	  conducta,	  basada	  en	  su	  género,	  que	  cause	  muerte,	  
daño	  o	   sufrimiento	   Vísico,	   sexual	   o	  psicológico	   a	   la	  mujer,	   tanto	   en	  el	   ámbito	  público	   como	  privado	  
(art.	  1)	  

•  Amplía	  la	  protección	  del	  estado	  al	  ámbito	  privado:	  violencia	  en	  la	  familia	  o	  unidad	  doméstica	  (entre	  
otras	   manifestaciones,	   violación,	   maltrato,	   abuso	   sexual);	   	   sin	   dejar	   de	   reconocer	   la	   violencia	   que	  
viven	   las	  mujeres	   en	   la	   comunidad	   (entre	   otras,	   violación,	   abuso	   sexual,	   tortura,	   trata	  de	  personas,	  
prostitución	   forzada,	   secuestro,	   acoso	   sexual	   en	   centro	   de	   trabajo	   o	   educativo	   o	   establecimiento	  
salud);	  perpetrada	  o	  tolerada	  por	  el	  Estado	  o	  sus	  agentes	  (art.	  2)	  

•  Interrelación	   entre	   discriminación	   y	   violencia	   de	   género:	   el	   derecho	   a	   una	   vida	   libre	   de	   violencia	  
incluye	  el	  derecho	  de	  la	  mujer	  a	  ser	  libre	  de	  toda	  forma	  de	  discriminación	  (art.	  6)	  

	  	  
Al	  ratiVicar	  la	  Convención	  CEDAW	  y	  la	  Convención	  Belém	  do	  Pará,	  los	  Estados	  se	  comprometieron	  a:	  
	  
•  “Velar	  por	  que	  las	  autoridades	  e	   instituciones	  se	  comporten	  de	  conformidad	  con	  las	  obligaciones	  de	  

prevención,	  sanción	  y	  erradicación;	  
•  Tomar	   las	   medidas	   apropiadas	   para	   eliminar	   la	   discriminación	   contra	   la	   mujer	   practicada	   por	  

cualesquiera	  personas,	  organizaciones	  o	  empresas;	  
•  Actuar	  con	  la	  debida	  diligencia	  para	  prevenir,	  investigar	  y	  sancionar	  la	  violencia	  contra	  la	  mujer;	  
•  Establecer	  los	  mecanismos	  judiciales	  y	  administrativos	  necesarios	  para	  asegurar	  que	  la	  mujer	  objeto	  

de	   violencia	   tenga	   acceso	   efectivo	   a	   resarcimiento,	   reparación	   del	   daño	   u	   otros	   medios	   de	  
compensación	  justos	  y	  eVicaces;	  

•  Asegurar,	   a	   través	   de	   los	   medios	   apropiados,	   la	   realización	   práctica	   del	   principio	   de	   igualdad	   del	  
hombre	  y	  la	  de	  la	  mujer	  y	  garantizar,	  por	  conducto	  de	  los	  tribunales,	  la	  protección	  efectiva	  de	  la	  mujer	  
contra	  todo	  acto	  de	  discriminación;	  e	  

	  
	  	  



	  
	  

•  Implementar	  de	  forma	  progresiva,	  medidas	  especíVicas	  e	  inclusive	  programas	  para:	  
•  Fomentar	  el	  conocimiento	  y	  la	  observancia	  de	  los	  derechos	  de	  las	  mujeres;	  
•  Promover	  la	  educación	  y	  capacitación	  de	  quienes	  aplican	  la	  ley,	  y,	  
•  ModiVicar	   los	   patrones	   socioculturales	   de	   conducta	   de	   hombres	   y	   mujeres	   a	   Vin	   de	  

contrarrestar	  y	  eliminar	  prejuicios,	   costumbres	  y	   todo	   tipo	  de	  prácticas	  que	  se	  basen	  en	  
premisas	   de	   inferioridad	   o	   superioridad	   de	   cualquiera	   de	   los	   géneros	   o	   en	   los	   papeles	  
estereotipados	  para	  el	  hombres	  y	  la	  mujer	  que	  legitiman	  o	  exacerban	  la	  violencia”8.	  

	  
4.	  Obligatoriedad	  de	  cumplir	  con	  el	  Control	  de	  Convencionalidad	  
Todas	  las	  obligaciones	  consignadas	  en	  la	  Convención	  Americana,	  relativas	  a	  respetar	  y	  hacer	  respetar	  las	  
normas	  de	  protección	  y	  asegurar	  la	  efectividad	  de	  los	  derechos,	  tienen	  carácter	  erga	  omnes9.	  	  Al	  respecto,	  
la	   Corte	   Interamericana	   estableció	   que	   “[D]e	   estas	   obligaciones	   generales	   derivan	   deberes	   especiales,	  
determinables	  en	  función	  de	  las	  particulares	  necesidades	  de	  protección	  del	  sujeto	  del	  derecho,	  ya	  sea	  por	  
su	  condición	  personal	  o	  por	  la	  situación	  especíVica	  en	  que	  se	  encuentre”10.	  	  
	  	  
Como	  se	  mencionaba	  al	  inicio	  de	  este	  capítulo,	   los	  Estados	  tienen	  como	  consecuencia	  de	  la	  adopción	  de	  
los	  tratados	  y	  las	  convenciones,	  la	  obligación	  de	  tomar	  las	  medidas	  necesarias	  que	  permitan	  aplicar	  estas	  
normas	   internacionales	   ratiVicadas.	   Es	   en	   esta	   obligación	   que	   toma	   cabal	   importancia	   el	   control	   de	  
convencionalidad,	  mencionado	  por	  primera	  vez	  en	  el	  voto	  concurrente	  del	  Juez	  Sergio	  García	  Ramírez,	  en	  
el	  caso	  Myrna	  Mack	  Chang	  Vs.	  Guatemala,	  estableciendo	  que:	  
	  
	  	   No	   es	   posible	   seccionar	   internacionalmente	   al	   Estado,	   obligar	   ante	   la	   Corte	   sólo	   a	   uno	   o	  

algunos	  de	  sus	  órganos,	  entregar	  a	  éstos	  la	  representación	  del	  Estado	  en	  el	  juicio	  —sin	  que	  
esa	  representación	  repercuta	  sobre	  el	  Estado	  en	  su	  conjunto—	  y	  sustraer	  a	  otros	  de	  este	  
régimen	   convencional	   de	   responsabilidad,	   dejando	   sus	   actuaciones	   fuera	   del	   “control	   de	  
convencionalidad”	  que	  trae	  consigo	  la	  jurisdicción	  de	  la	  Corte	  Internacional.11	  



	  
	  

Este	  punto	  de	  vista	   siguió	   siendo	  desarrollado	  por	   el	   juez	  García	  Ramírez	   en	  otros	  votos,	   y	   es	  hasta	   el	  
sentencia	   Trabajadores	   Cesados	   del	   Congreso,	   Caso	   Aguado	   Alfaro	   y	   otros	   Vs.	   Perú,	   donde	   La	   Corte	  
Interamericana	  desarrolla	  como	  tal	  el	  control	  de	  convencionalidad,	  al	  indicar:	  
	  
	  
	  	   Cuando	  un	  Estado	  ha	  ratiVicado	  un	  tratado	  internacional	  como	  la	  Convención	  

Americana,	   sus	   jueces	   están	   sometidos	   a	   ella,	   lo	   que	   les	   obliga	   a	   velar	   por	  
que	   el	   efecto	   útil	   de	   la	   Convención	   no	   se	   vea	   mermado	   o	   anulado	   por	   la	  
aplicación	   de	   leyes	   contrarias	   a	   sus	   disposiciones,	   objeto	   y	   Vin.	   En	   otras	  
palabras,	  los	  órganos	  del	  Poder	  Judicial	  deben	  ejercer	  no	  sólo	  un	  control	  de	  
constitucionalidad,	   sino	   también	   “de	   convencionalidad”	   ex	  ofFicio,	   entre	   las	  
normas	  internas	  y	  la	  Convención	  Americana,	  evidentemente	  en	  el	  marco	  de	  
sus	   respectivas	   competencias	   y	   de	   las	   regulaciones	  procesales	   pertinentes.	  
Esta	   función	   no	   debe	   quedar	   limitada	   exclusivamente	   por	   las	  
manifestaciones	   o	   actos	   de	   los	   accionantes	   en	   cada	   caso	   concreto,	   aunque	  
tampoco	   implica	   que	   ese	   control	   deba	   ejercerse	   siempre,	   sin	   considerar	  
otros	   supuestos	   formales	   y	   materiales	   de	   admisibilidad	   y	   procedencia	   de	  
este	  tipo	  de	  acciones.12	  



MARCO	  CONCEPTUAL	  



	  
	  

En	  este	  apartado,	  se	  reproducen	  los	  conceptos	  de	  igualdad	  y	  no	  discriminación	  planteados	  en	  el	  Protocolo	  
para	  Juzgar	  con	  Perspectiva	  de	  Género.	  13.	  
	  
Igualdad	  y	  no	  discriminación	  
	   “La	  noción	  de	  igualdad	  […]	  es	  inseparable	  de	  la	  dignidad	  esencial	  de	  la	  persona,	  frente	  a	  la	  cual	  

es	  incompatible	  toda	  situación	  que,	  por	  considerar	  superior	  a	  un	  determinado	  grupo,	  conduzca	  
a	  tratarlo	  con	  privilegio;	  o	  que,	  a	  la	  inversa,	  por	  considerar	  inferior,	  lo	  trate	  con	  hostilidad	  o	  de	  
cualquier	   forma	   lo	   discrimine	   del	   goce	   de	   derechos	   que	   sí	   se	   le	   reconocen	   a	   quienes	   no	   se	  
consideran	  incursos	  en	  tal	  situación	  de	  inferiorirdad.”14	  

Tiene	  connotación	  
positiva	  en	  tanto	  trata	  
de	  garantizar	  que	  todas	  
las	  personas	  sean	  
iguales	  en	  el	  goce	  y	  
ejercicio	  de	  los	  
derechos	  

Tiene	  un	  sentido	  
negativo	  debido	  a	  que	  
supone	  la	  necesidad	  de	  
que	  las	  personas	  no	  sean	  
sujetas	  a	  distinciones	  
arbitrarias	  e	  injustas	  

•  Igualdad	   •  No	  discriminación	  

Corte	  IDH	  ha	  vinculado	  estos	  dos	  conceptos	  a	  
un	  principio	  que	  tiene	  valor	  jurídico	  de	  ius	  cogens	  



	  
	  

La	  igualdad	  concentra	  las	  luchas	  reivindicatorias	  por	  la	  titularidad	  universal	  de	  los	  derechos	  y	  el	  acceso	  real	  a	  los	  
bienes	  considerados	  indispensables	  para	  el	  diseño	  y	  ejecución	  del	  proyecto	  de	  vida	  de	  las	  personas.	  La	  igualdad	  
puede	  entenderse	  en	  dos	  dimensiones:	  como	  principio	  y	  como	  derecho.	  
	  
Según	   lo	   planteado	   por	   la	   CEDAW	   en	   su	   artículo	   1,	   discriminación	   contra	   la	  mujer	   detonará	   “toda	   distinción,	  
exclusión	   o	   restricción	   basada	   en	   el	   sexo,	   que	   tenga	   por	   objeto	   o	   por	   resultado	   menoscabar	   o	   anular	   el	  
reconocimiento,	  goce	  o	  ejercicio	  por	  la	  mujer,	  independientemente	  de	  su	  estado	  civil,	  sobre	  la	  base	  de	  la	  igualdad	  
del	   hombre	   y	   la	   mujer,	   de	   los	   derechos	   humanos	   y	   las	   libertades	   fundamentales	   en	   las	   esferas	   política,	  
económica,	  social,	  cultural	  y	  civil	  o	  en	  cualquier	  otra	  esfera”.	  
	  
Como	  principio,	   fundamenta	  y	  da	  sentido	  a	  todo	  el	  andamiaje	  jurídico	  –de	  origen	  nacional	  e	  internacional	  –y	  a	  
los	   actos	   que	   derivan	   de	   él,	   ya	   sean	   formal	   o	   materialmente	   administrativos,	   legislativos	   o	   judiciales.	   Esta	  
dimensión	  implica	  que	  la	  igualdad	  debe	  utilizarse	  como	  una	  guía	  hermenéutica	  en	  la	  elaboración	  y	  aplicación	  del	  
derecho.	  
	  
Respecto	  al	  principio	  de	  igualdad,	  la	  Opinión	  Consultiva	  18	  de	  la	  Corte	  IDH,	  solicitada	  por	  México13,	  señala	  que:	  
	  
	  	   El	   principio	   de	   igualdad	   tiene	   carácter	   de	   ius	   cogens,	   por	   lo	   que	   no	   admite	   acuerdo	   en	   contrario.	  

Ningún	  acto	  jurídico	  que	  entre	  en	  conVlicto	  con	  dicho	  principio	  fundamental	  puede	  ser	  admitido.	  

El	  principio	  de	  igualdad	  es	  aplicable	  a	  todo	  Estado,	  independientemente	  de	  que	  sea	  parte	  o	  no	  en	  
determinado	  tratado	  internacional.	  

	  Implica	  que	  el	  Estado,	  ya	  sea	  a	  nivel	  internacional	  o	  en	  su	  ordenamiento	  interno,	  y	  por	  actos	  de	  cualquiera	  de	  sus	  
poderes	  o	  de	  terceros	  que	  actúen	  bajo	  su	  tolerancia,	  aquiescencia	  o	  negligencia,	  no	  puede	  contrariar	  el	  principio	  de	  
igualdad	  y	  no	  discriminación.	  

	  Genera	  efectos	  inclusive	  a	  particulares.	  



	  
	  

En	  consecuencia,	  seña	  la	  Corte	  IDH,	  los	  Estados	  solo	  podrán	  establecer	  distinciones	  objetivas	  y	  razonables	  
cuando	  estas	  se	  realicen	  con	  el	  debido	  respeto	  a	  los	  derechos	  humanos	  y	  de	  conformidad	  con	  el	  principio	  
de	  aplicación	  de	  la	  norma	  que	  mejor	  proteja	  los	  derechos	  de	  la	  persona.	  
	  
Como	   derecho,	   la	   igualdad	   constituye	   una	   herramienta	   subjetiva	   para	   acceder	   a	   la	   justicia;	   es	   decir,	  
otorga	  titularidad	  a	  las	  personas	  para	  reclamar,	  por	  diversas	  vías,	  la	  realización	  efectiva	  de	  la	  igualdad	  en	  
el	  ejercicio	  del	  resto	  de	  los	  derechos.	  
	  
Como	  principio	  y	  como	  derecho,	   la	   igualdad	   implica	  una	  obligación	  a	  cargo	  del	  Estado,	  derivada	  de	  un	  
mandato	  constitucional	  y	  convencional	  que	  condiciona	  y	  sustenta	  todo	  su	  quehacer.	  
	  
Para	  comprender	  los	  requerimientos	  de	  la	  igualdad,	  es	  preciso	  aproximarse	  a	  ella	  a	  partir	  de	  una	  mirada	  
integral	  desde	  su	  concepción	  formal,	  material	  y	  estructural.	  
	  
El	  Comité	  para	  la	  Eliminación	  de	  la	  Discriminación	  contra	  la	  Mujer	  considera	  que:	  
	  
	  
	  	  

“un	  enfoque	   jurídico	  o	  programático	  puramente	  formal,	  no	  es	  suFiciente	  para	  
lograr	   la	   igualdad	   de	   facto	   con	   el	   hombre,	   que	   el	   Comité	   interpreta	   como	  
igualdad	  sustantiva.	  Además,	  la	  Convención	  requiere	  que	  la	  mujer	  tenga	  las	  
mismas	   oportunidades	   desde	   un	   primer	   momento	   y	   que	   disponga	   de	   un	  
entorno	  que	  le	  permita	  conseguir	  la	  igualdad	  de	  resultados.	  No	  es	  suFiciente	  
garantizar	  a	  la	  mujer	  un	  trato	  idéntico	  al	  hombre.	  También	  deben	  tenerse	  en	  
cuenta	  las	  diferencias	  biológicas	  que	  hay	  entre	  la	  mujer	  y	  el	  hombre	  y	  las	  
diferencias	   que	   la	   sociedad	   y	   la	   cultura	   han	   creado.	   En	   ciertas	  
circunstancias	   será	   necesario	   que	   haya	   un	   trato	   no	   idéntico	   de	   mujeres	   y	  
hombres	  para	  equilibrar	  las	  diferencias”14.	  



“[...]	  parece	  claro	  que	  los	  conceptos	  de	  igualdad	  y	  
no	  discriminación	  se	  corresponden	  mutuamente,	  
como	  las	  dos	  caras	  de	  una	  misma	  institución:	   la	  
igualdad	   es	   la	   cara	   positiva	   de	   la	   no	  
discriminación,	   la	   discriminación	   es	   la	   cara	  
negativa	  de	  la	  igualdad,	  y	  ambas	  la	  expresión	  de	  
un	  valor	   jurídico	  de	   igualdad	  que	  esta	   implícito	  
en	   el	   concepto	  mismo	  del	  Derecho	   como	   orden	  
de	  justicia	  para	  el	  bien	  común“.	  

Relación	  entre	  igualdad	  y	  no	  discriminación	  

Corte	  IDH.	  Voto	  separado	  del	  Juez	  Rodolfo	  E.	  Piza	  Escalante.	  
Opinión	  Consultiva	  4/84,	  párr.	  10.	  



	  
	  

Esta	  visión	  integral	  de	  la	  igualdad	  demanda,	  entre	  otras	  cosas,	  el	  establecimiento	  de	  tratos	  diferenciados	  
que	  se	  hagan	  cargo	  de	  los	  factores	  de	  hecho	  y	  estructurales	  que	  determinan	  a	  ciertas	  personas	  o	  grupos	  
acceder	  a	  sus	  derechos	  reconocidos	  formalmente.	  El	  trato	  diferenciado	  deberá	  ser	  objetivo	  y	  razonable,	  
tomar	  en	  cuenta	  las	  categorías	  sospechosas	  y	  no	  afectar	  desproporcionadamente	  el	  ejercicio	  o	  goce	  de	  un	  
derecho;	   de	   lo	   contrario,	   se	   estaría	   vulnerando	   el	   derecho	   a	   la	   igualdad	   o	   incurriendo	   en	   un	   acto	  
discriminatorio.	  
Un	   trato	   diferenciado	   que	   no	   sea	   objetivo	   y	   razonable,	   constituye	   discriminación,	   que	   puede	   deVinirse	  
como:	  
	  
	  
	  
	  
	  	  

Toda	  distinción,	  exclusión,	  restricción,	  
limitación	  o	  preferencia,	  basada	  en	  

cualquier	  condición	  de	  una	  persona,	  que	  
tenga	  por	  objeto	  o	  por	  resultado	  anular	  o	  
menoscabar	  el	  reconocimiento,	  goce	  o	  

ejercicio,	  en	  condiciones	  de	  igualdad,	  de	  los	  
derechos	  humanos	  y	  libertades	  

fundamentales,	  en	  las	  esferas	  política,	  
económica,	  social,	  cultural	  y	  civil	  o	  en	  

cualquier	  otra	  esfera.15	  



	  
	  

DISCRIMINACIÓN	  

Establece	  que	  la	  
discriminación	  puede	  
revestir	  distintas	  
formas:	  distinción,	  

exclusión	  o	  
restricción.	  

Determina	  que	  el	  acto	  
discriminatorio	  es	  
aquel	  que	  tenga	  “por	  

objeto	  o	  por	  
resultado”	  la	  
violación	  de	  un	  

DDHH.	  

Establece	  que	  es	  
discriminatorio	  
tanto	  el	  acto	  

discriminatorio	  
consumado	  como	  la	  

tentativa	  de	  
discriminar.	  

Precisa	  que	  el	  acto	  
discriminatorio	  

puede	  tener	  distintos	  
grados,	  ya	  que	  puede	  

ser	  parcial	  
(menoscabar)	  o	  
puede	  ser	  total	  

(anular).	  
El	  acto	  discriminatorio	  
puede	  producirse	  en	  
distintas	  etapas	  de	  la	  
existencia	  de	  un	  
derecho:	  en	  el	  

reconocimiento,	  el	  
goce	  o	  el	  ejercicio.	  

DeVine	  la	  
discriminación	  
como	  un	  acto	  
violatorio	  del	  
principio	  de	  
igualdad.	  

Importancia	  de	  la	  deVinición	  de	  Discriminación 



	  
	  

La	  discriminación	  es	  directa	  cuando	  tiene	  por	  objeto	  dar	  un	  trato	  diferenciado	  ilegítimo,	  en	  tanto	  que	  la	  
indirecta	   es	   la	   que	   se	   genera	   como	   resultado	   de	   leyes,	   políticas	   o	   prácticas	   que	   en	   apariencia	   son	  
neutrales,	   pero	   que	   impactarán	   adversamente	   en	   el	   ejercicio	   de	   los	   derechos	   de	   ciertas	   personas	   o	  
grupos.	  
	  
La	  Corte	  IDH	  conceptualiza	  las	  distinciones	  como	  “diferencias	  compatibles	  con	  la	  Convención	  Americana	  
por	   ser	   razonables	   y	   objetivas”	   y	   las	   discriminaciones	   como	   “diferencias	   arbitrarias	   que	   redundan	   en	  
detrimento	   de	   los	   derechos	   humanos”.	   El	   vinculo	   entre	   la	   “acción”	   y	   el	   “punto	   de	   referencia”	   es	  
fundamental	  para	  establecer	  la	  existencia	  de	  discriminaciones	  o	  distinciones.16	  
	  
	  
	  
	  
	  	  

ACCIÓN	   PUNTO	  DE	  REFERENCIA	   RESULTADO	  

Trato	  igual	   Entre	  iguales	   Presunción	  de	  legitimidad	  de	  la	  
acción	  

Trato	  igual	   Entre	  desiguales	   Presunción	  de	  discriminación	  en	  
el	  resultado	  del	  trato	  

Trato	  desigual	   Entre	  iguales	   Presunción	  de	  discriminación	  en	  
el	  trato	  

Trato	  desigual	   Entre	  desiguales	   Presunción	  de	  distinción	  y	  por	  
tanto	  de	  legitimidad	  de	  la	  acción	  

¿Cómo	  valorar	  la	  legitimidad	  de	  la	  
acción?	  A	  partir	  de	  su	  objetividad	  y	  

razonabilidad	  

¿Cómo	  valorar	  quienes	  son	  iguales	  
y	  quienes	  no	  lo	  son?	  Detectando,	  con	  
un	  enfoque	  de	  derechos	  humanos	  y	  
de	  autonomía	  de	  la	  persona,	  el	  papel	  
que	  juegan	  las	  categorías	  sospechosas	  
a	  partir	  de	  cuestiones	  estructurales	  y	  

de	  contexto	  

¿Qué	  determina	  si	  existe	  o	  no	  
discriminación?	  La	  afectación	  

injustiVicada	  y	  desproporcionada	  en	  el	  
ejercicio	  de	  los	  derechos	  

Protocolo	  para	  Juzgar	  con	  Perspectiva	  de	  Género,	  haciendo	  realidad	  el	  derecho	  a	  la	  igualdad.	  SCJ	  México,	  2013.	  



	  
	  

Elementos	  necesarios	  para	  determinar	  la	  existencia	  de	  una	  distinción	  o	  una	  discriminación	  
	  	  

• La	   objetividad	   de	   una	   distinción,	   exclusión,	   restricción	   o	  
preferencia	  la	  determina	  el	  hecho	  de	  que	  haya	  sido	  tomada	  
de	   acuerdo	   a	   criterios	   libres	   de	   estereotipos	   y	   basados	   en	  
los	  derechos	  humanos.	  
• La	   razonabilidad	   está	   en	   la	   proporcionalidad	   entre	   la	  
Vinalidad	  y	  la	  medida	  tomada.	  

Objetividad	  y	  
razonabilidad	  

•  Los	   diversos	   instrumentos	   internacionales	   de	   protección	   de	   los	  
derechos	   humanos,	   prohíben	   la	   discriminación	   por	   una	   serie	   de	  
causas	   especíVicamente	   mencionadas,	   entre	   ellas:	   sexo,	   raza,	   origen,	  
condición	  económica,	  religión,	  opinión,	  idioma,	  etc.	  Este	  inventario	  de	  
causas,	  es	  conocido	  como	  "categorías	  sospechosas	  de	  discriminación",	  
pues	   se	   trata	   de	   supuestos	   que	   históricamente	   han	   sido	   motivo	   de	  
discriminación	   y	   que	   aún	   hoy	   en	   día	   constituyen	   expresiones	   que	  
atentan	  contra	  la	  dignidad	  de	  las	  personas.	  

Categorías	  
sospechosas	  

• Para	  ser	  discriminatorio,	  el	  trato	  deberá	  tener	  por	  objeto	  y/
o	   por	   resultado,	   impedir,	   anular	   o	   menoscabar	   el	  
reconocimiento,	   goce	   o	   ejercicio,	   en	   condiciones	   de	  
igualdad,	   de	   los	   derechos	   humanos	   y	   libertades	  
fundamentales	  dentro	  de	  cualquier	  esfera.	  

Afectación	  al	  
ejercicio	  de	  un	  

derecho	  



	  
	  

Sexo	  y	  Género	  

El	  punto	  de	  partida	  para	  comprende	  lo	  que	  propone	  la	  perspectiva	  de	  género	  
es	  distinguir	  entre	  dos	  conceptos:	  
	  
Sexo:	   Lo	   biológicamente	   dado.	   Designa	   características	   biológicas	   de	   los	  
cuerpos.	  	  
	  
Género:	  Lo	  culturalmente	  construido.	  Conjunto	  de	  características,	  actitudes	  y	  
roles	  sociales,	  cultural	  e	  históricamente	  asignadas	  a	  las	  personas	  en	  virtud	  de	  
su	  sexo.	  
	  
Identidad	  de	  Género:	  Se	  reViere	  a	  la	  vivencia	  interna	  e	  individual	  del	  género	  
tal	  como	  cada	  personal	  la	  siente	  profundamente,	  la	  cual	  podría	  corresponder	  
o	  no	  con	  el	  sexo	  asignado	  al	  momento	  del	  nacimiento,	  incluyendo	  la	  vivencia	  
personal	  del	  cuerpo	  (que	  podría	  involucrar	  la	  modiVicación	  de	  la	  apariencia	  o	  
la	  función	  corporal	  a	  través	  de	  medios	  médicos,	  quirúrgicos	  o	  de	  otra	  índole,	  
siempre	   que	   la	   misma	   sea	   libremente	   escogida,	   y	   otras	   expresiones	   del	  
género,	   incluyendo	   la	   vestimenta,	   el	   modo	   de	   hablar	   y	   los	   modales,	   entre	  
otros.	  (Principios	  de	  Yogykarta,	  Indonesia,	  2006).	  
	  



	  
	  

Todas	  las	  sociedades	  
establecen	  mecanismos	  
precisos	  para	  que	  los	  
seres	  humanos	  

aprendan	  las	  conductas,	  
actitudes	  y	  expectativas	  

consideradas	  
apropiadas	  para	  cada	  

sexo	  

Este	  proceso	  de	  
aprendizaje	  se	  denomina	  
SOCIALIZACIÓN	  DE	  

GÉNERO	  

Nos	  impone	  una	  
deVinición	  de	  nosotras	  
(os)	  mismas	  (os)	  
como	  mujeres	  y	  

hombres	  

Impone	  una	  deVinición	  
del	  mundo	  y	  de	  

nuestra	  posición	  en	  el	  

Fomenta	  la	  adquisición	  de	  
las	  características	  

apropiadas	  para	  nuestro	  
sexo	  y	  desalienta	  la	  
adquisición	  de	  las	  

deVinidas	  para	  el	  otro.	  



	  
	  

Estereotipos,	  roles	  y	  prejuicios	  17	  
Los	  estereotipos	  son	  todas	  aquellas	  características,	  actitudes	  y	  roles	  que	  estructuralmente	  en	  una	  sociedad	  son	  
atribuidas	  a	   las	  personas	  en	   razón	  de	  alguna	  de	   las	   condiciones	  enumeradas	  como	   “categorías	   sospechosas”.	  
Asignar	  estereotipos	  responde	  a	  un	  proceso	  de	  simpliVicación	  para	  entendimiento	  y	  aproximación	  del	  mundo.	  
Están	   profundamente	   arraigados	   y	   aceptados	   por	   la	   sociedad	   que	   los	   crea,	   reproduce	   y	   transmite.	   Lo	  
problemático	  surge	  cuando	  a	  dichas	  características,	  actitudes	  y	  roles	  se	  les	  adjudica	  consecuencias	  jurídicas	  –
como	   limitar	   el	   acceso	   a	   los	   derechos-‐	   y	   sociales,	   así	   como	   una	   baja	   jerarquización	   respecto	   a	   lo	   que	   se	  
considera	  como	  el	  paradigma	  único	  del	  “sujeto	  neutral	  universal”.	  
	  
Los	  estereotipos	   de	   género	   están	   relacionados	   con	   las	   características	   sociales	   y	   culturalmente	   asignadas	   a	  
hombre	  y	  mujeres	  a	  partir	  de	  las	  diferencias	  Vísicas	  basadas	  principalmente	  en	  su	  sexo.	  Si	  bien	  los	  estereotipos	  
afectan	  a	  hombres	  como	  a	  mujeres,	   tienen	  un	  mayor	  efecto	  negativo	  en	   las	  segundas,	  pues	  históricamente	   la	  
sociedad	   les	   ha	   asignado	   roles	   invisivilizados,	   en	   cuanto	   a	   su	   relevancia	   y	   aportación	   y,	   jerárquicamente	  
considerados	  inferiores	  a	  los	  de	  los	  hombres.	  
	  
Rol	  de	  cuidado.	  Basándose	  en	  un	  estereotipo	  que	  parte	  de	  la	  idea	  de	  que	  al	  ser	  las	  mujeres	  quienes	  gestan	  y	  
paren,	  son	  naturalmente	  más	  aptas	  para	  hacerse	  cargo	  del	  cuidado	  de	  las	  y	  los	  hijos,	  es	  común	  que	  este	  tipo	  de	  
roles	  sean	  socialmente	  asignados	  a	   las	  mujeres	  y	  que,	  además,	  el	  valor	  económico	  y	  social	  de	  dicha	   labor	  sea	  
invisibilizado	  y	  no	  remunerado.	  
	  
Otro	   estereotipo	   consiste	   en	   suponer	   que	   las	  mujeres	   son	   “naturalmente”	  más	   comprensivas,	   compasivas	   y	  
pacientes,	  y,	  en	  consecuencia,	  dar	  por	  hecho	  que	  son	  ellas	  quienes	  deben	  hacerse	  cargo	  de	  las	  personas	  adultas	  
mayores	  o	  de	  aquellas	  que	  requieren	  una	  atención	  especíVica	  como	  las	  personas	  enfermas	  o	   las	  personas	  con	  
discapacidad.	  
	  
En	   cambio,	   a	   los	   hombres/varones	   se	   les	   da	   la	   función	   de	   ser	   proveedores;	   es	   decir,	   su	   papel	   –según	   las	  
asignaciones	  de	  género-‐	  consiste	  en	  hacerse	  cargo	  de	  la	  manutención	  total	  de	  las	  y	  los	  hijos,	  excluyéndoseles,	  en	  
algunos	  casos,	  de	  la	  posibilidad	  de	  ejercer	  otro	  tipo	  de	  actividad	  de	  cuidado.	  
	  



	  
	  

La	   naturalización	   y	   aceptación	   de	   los	   estereotipos	   a	   los	   que	   deben	   adecuarse	   hombres	   y	  mujeres	   legitiman,	  
perpetúan	   e	   invisibilizan	   tratos	   diferenciados	   ilegítimos.	   La	   discriminación	   por	   estereotipos	   genera	  
consecuencias	  en	  el	   reconocimiento	  de	   la	  dignidad	  de	   las	  personas	  y/o	  en	   la	  distribución	   justa	  de	   los	  bienes	  
públicos.	  
	  
Estas	  concepciones	  resultan	  problemáticas	  en	  el	  ámbito	  público	  y	  privado	  de	  las	  personas	  cuando	  obstruyen	  su	  
plena	   realización,	   encasillan	   el	   proyecto	   de	   vida	   y	   general	   que	   el	   cuestionamiento	   o	   trasgresión	   de	   aquellas	  
características,	   actitudes	   y	   roles	   que	   se	   atribuyen	   al	   ser	   humano	   por	   su	   sexo,	   sea	   motivo	   de	   exclusión	   y	  
marginación	  en	  distintos	  ámbitos	  –	  familiar,	  laboral,	  social	  y	  jurídico.	  
	  
Cuando	  las	   leyes,	  políticas	  y	  decisiones	   judiciales	  que	  –muchas	  veces	   incluso,	  buscando	  ser	  neutrales-‐	  avalan,	  
reproducen,	   consolidan	   y	   perpetúan	   estereotipos,	   generan	   discriminación	   y	   violentan	   el	   mandato	  
constitucional	  y	  convencional	  de	  actuar	  conforme	  a	  la	  igualdad.	  
	  
Por	   ello,	   quienes	   imparten	   justicia	   deben	   ser	   capaces	   de	   detectarlos	   para	   decidir	   si	   subyacen	   a	   un	   trato	  
diferenciado	  y,	  por	  tanto	  le	  imprime	  a	  dicho	  trato	  la	  característica	  de	  no	  objetivo.	  El	  quehacer	  jurisdiccional	  no	  
podrá	  combatir	  estos	  estereotipos	  si	  no	  cuenta	  con	  las	  herramientas	  necesarias	  para	  reconocerlos.	  	  
	  
Perspectiva	  de	  género18	  
El	  punto	  de	  partida	  para	  comprender	  lo	  que	  propone	  la	  perspectiva	  de	  género	  es	  distinguir	  entre	  los	  conceptos	  
de	  sexo	  y	  género.	  
El	   sexo	   es	   lo	   biológicamente	   dado.	   	   Designa	   características	   biológicas	   de	   los	   cuerpos.	   El	   género	   es	   lo	  
culturalmente	   construido,	   conjunto	   de	   características,	   actitudes	   y	   roles	   social,	   cultural	   e	   históricamente	  
asignados	  a	  las	  personas	  en	  virtud	  de	  su	  sexo.	  
	  
Esta	   distinción	   ha	   permitido	   revelar	   como	   la	   sociedad	   y	   su	   infraestructira	   jurídica	   atribuye	   consecuencias	   a	  
partir	  de	  los	  cuerpos	  de	  las	  personas.	  



	  
	  

La	  perspectiva	  de	  género	  deconstruye	  la	  falsa	  dicotomía	  basada	  en	  los	  cuerpos	  de	  las	  personas,	  así	  como	  
las	  consecuencias	  que	  se	  le	  han	  atribuido.	  Es	  una	  categoría	  de	  análisis	  que:	  
	  
• 	   Permite	   visibilizar	   la	   asignación	   social	   diferenciada	   de	   roles	   y	   tareas	   en	   virtud	   del	   sexo,	   género	   o	  
preferencia-‐orientación	  sexual;	  
• 	  Revela	  las	  diferencias	  en	  oportunidades	  y	  derechos	  que	  siguen	  a	  esta	  asignación.	  
• 	  Evidencia	  las	  relaciones	  de	  poder	  originadas	  en	  estas	  diferencias;	  
• 	  Se	  hace	  cargo	  de	  la	  vinculación	  que	  existe	  entre	  las	  cuestiones	  de	  género,	  raza,	  religión,	  edad,	  creencias	  
políticas,	  etc.;	  
• 	  Pregunta	  por	  los	  impactos	  diferenciados	  de	  las	  leyes	  y	  políticas	  públicas	  basadas	  en	  estas	  asignaciones,	  
diferencias	  y	  relaciones	  de	  poder;	  y	  
• 	  Determina	  en	  qué	  casos	  un	  trato	  diferenciado	  es	  arbitrario	  y	  en	  qué	  casos	  en	  necesario.	  

La	  perspectiva	  de	  género	  cuestiona	  el	  paradigma	  del	  único	  “ser	  humano	  neutral	  y	  universal“,	  basado	  en	  
el	  hombre/varón	  blanco,	  heterosexual,	  adulto	  sin	  discapacidad,	  no	  indígena,	  y	  en	  los	  roles	  que	  se	  
le	   atribuyen	   a	   ese	   paradigma.	   Por	   eso	   es	   que	   no	   se	   trata	   de	   un	   método	   enfocado	   únicamente	   a	   las	  
mujeres,	   sino	   de	   una	   estrategia	   que	   permite	   ver	   a	   las	   personas	   en	   su	   diversidad	   de	   contextos,	  
necesidades	  y	  autonomía.	  
	  
	  
	  
	  
	  



RAZONES	  PARA	  INCORPORAR	  
LA	  PERSPECTIVA	  DE	  GÉNERO	  

EN	  UNA	  SENTENCIA19	  



Incorporar	   la	   perspectiva	   de	   género	   en	   la	   función	   judicial	   implica	   hacer	   realidad	   el	   derecho	   a	   la	  
igualdad.	  Responde	  a	  una	  obligación	  constitucional	  y	  convencional	  de	  erradicar	  la	  discriminación	  por	  
medio	   del	   quehacer	   jurisdiccional	   para	   garantizar	   el	   acceso	   a	   la	   justicia	   y	   remediar,	   en	   un	   caso	  
concreto,	  situaciones	  asimétricas	  de	  poder.	  	  
	  
El	  Sistema	  de	  Administración	  de	  Justicia	  se	  constituye	  entonces	  en	  una	  herramienta	  	  emancipadora	  que	  
hace	   posible	   que	   las	   personas	   diseñen	   y	   ejecuten	   un	   proyecto	   de	   vida	   digna	   en	   condiciones	   de	  
autonomía	  e	  igualdad.	  
	  
Una	   sociedad	   democrática	   demanda	   impartidores	   e	   impartidoras	   de	   justicia	   comprometidas	   con	   el	  
derecho	   a	   la	   igualdad	   y,	   por	   tanto,	   investigaciones,	   acusaciones,	   defensas	   y	   sentencias	   apegadas	   a	   la	  
constitución,	  a	   los	  derechos	  humanos	  y	  a	   los	  tratados	  internacionales	  que	  los	  consagran.	  Al	  aplicar	   la	  
perspectiva	   de	   género	   quienes	   juzgan	   generan	   precedentes	   que	   coadyuvan	   a	   la	   construcción	   de	   un	  
Estado	  respetuoso	  de	  los	  derechos	  humanos.	  
	  
En	  este	  apartado	  se	  podrá	  revisar:	  
	  

A.	  ¿Porqué	  incorporar	  la	  perspectiva	  de	  género	  en	  el	  Sistema	  de	  Administración	  de	  Justicia?	  

B.	  ¿Cuándo	  y	  quiénes	  deben	  incorporarla?	  

C.	  ¿Cómo	  juzgar	  con	  perspectiva	  de	  género?	  

D.	  ¿Para	  qué	  incorporarla?	  



§  Porque	   el	   logro	   efectivo	   de	   la	   igualdad	   es	   un	   mandato	   constitucional	   y	   convencional	   dirigido	   a	  
quienes	  imparten	  justicia.	  

	  

	  
§  Por	   lo	   establecido	   en	   resoluciones	   de	   las	   Cortes	   Internacionales,	   cumpliendo	   con	   el	   control	   de	  

convencionalidad.	  

	  
§  Para	   que,	   quienes	   realizan	   la	   labor	   de	   impartir	   justicia,	   traduzcan	   la	   normativa	   internacional	   en	  

realidades	  para	   las	  personas	  (no	  quedarnos	  en	  el	  mero	   formalismo),	   lo	  que	  permitirá	  evidenciar	  el	  
compromiso	  del	  Estado	  con	  la	  Justicia.	  

§  Porque	  se	  evita	  la	  revictimización.	  
§  Porque	  se	  evita	  que	  los	  conVlictos	  lleguen	  a	  instancias	  internacionales.	  

La	  CEDAW	  establece	  el	  deber	  de	  eliminar	  la	  diferencias	  
arbitrarias,	   injustas	  o	  desproporcionadas	  entre	  mujeres	  
y	   hombres	   en	   razón	   de	   su	   sexo	   o	   género,	   tanto	   en	   el	  
acceso	  a	  la	  justicia	  como	  en	  los	  procesos	  y	  resoluciones	  
judiciales.	  

La	  Convención	  Belem	  do	  Pará	  obliga	  a	  las	  autoridades	  
judiciales	  a	  establecer	  procedimientos	  legales	  justos	  y	  
eVicaces	  en	   los	  casos	  de	  violencia	  contra	   las	  mujeres,	  
entre	   los	   cuales,	   según	   su	  artículo	  6,	   se	   encuentra	   la	  
discriminación.	  

En	  la	  sentencia	  de	  “Campo	  Algodonero“	  la	  Corte	  IDH	  considera	  que	  en	  los	  
casos	  de	  violencia	  contra	  las	  mujeres,	  el	  art.	  7.b.	  de	  Belem	  do	  Pará	  impone	  
“obligaciones	   reforzadas“	   en	   cuanto	   al	   deber	   de	   debida	   diligencia	   para	  
prevenir,	  investigar	  y	  sancionar	  la	  violencia	  contra	  las	  mujeres.	  

A.	  ¿Por	  qué	  incorporar	  la	  perspectiva	  de	  género	  en	  la	  Administración	  de	  Justicia?	  



§  Todas	  las	  personas	  integrantes	  de	  los	  Poderes	  Judiciales	  deben	  aplicar	  la	  perspectiva	  de	  género	  en	  el	  
cumplimiento	  de	  sus	  funciones	  y	  en	  las	  relaciones	  interpersonales.	  

§  	  Debe	  ser	  aplicado	  aún	  cuando	  las	  partes	  involucradas	  en	  el	  caso	  no	  lo	  contemplen	  en	  sus	  alegaciones.	  

§  La	  perspectiva	  de	  género	  se	  debe	  aplicar	  siempre,	  precisamente	  para	  reconocer	  las	  situaciones	  
descritas.	  

§  La	   materia	   del	   asunto	   e	   instancia	   en	   la	   que	   se	   resuelve	   no	   determina	   si	   se	   aplica	   o	   no	   la	  
perspectiva	   de	   género.	   Desigualdades,	   asimetrías	   de	   poder,	   violencia	   y	   discriminación	   se	  
pueden	  encontrar	   en	   casos	  que	   se	   estudian	   en	   cualquier	   etapa	  del	   proceso,	   ya	   sea	   este	   civil,	  
penal,	  administrativo,	  constitucional,	   laboral,	  agrario	  o	  mercantil.	  Se	  debe	  realizar	  un	  análisis	  
orientado	   a	   detectar	   estas	   situaciones,	   y	   si	   los	   resultados	   perVilan	   ese	   tipo	   de	   relaciones,	   la	  
perspectiva	  de	  género	  ofrece	  un	  método	  para	  encontrar	  la	  solución	  apegada	  al	  derecho.	  

	  
§  Por	  ello,	  en	  cada	  caso	  se	  debe	  hacer	  una	  análisis	  que	  permita	  detectar	  relaciones	  asimétricas	  de	  poder	  

y	  situaciones	  estructurales	  de	  desigualdad.	  
	  

B.	  ¿Cuándo	  y	  quienes	  deben	  incorporar	  la	  perspectiva	  de	  género	  en	  la	  
Administración	  de	  Justicia?	  



1. Uno	   de	   los	   Vines	   del	   Derecho	   es	   erradicar	   las	   relaciones	   asimétricas	   de	   poder	   y	   los	  
esquemas	  de	  desigualdad	  que	  determinan	  el	  diseño	  y	  ejecución	  del	  proyecto	  de	  vida	  de	  las	  
personas.	  

2. El	   quehacer	   jurisdiccional	   tiene	   un	   invaluable	   potencial	   para	   la	   transformación	   de	   la	  
desigualdad	   formal,	  material	   y	   estructural.	   Quienes	   juzgan	   son	   agentes	   de	   cambio	   en	   el	  
diseño	  y	  ejecución	  del	  proyecto	  de	  vida	  de	  las	  personas.	  

3. El	  mandato	  de	  igualdad	  requiere	  eventualmente	  de	  quienes	  imparten	  justicia	  un	  ejercicio	  
de	  deconstrucción	  de	  la	  forma	  en	  que	  se	  ha	  interpretado	  y	  aplicado	  el	  Derecho.	  

C.	  ¿Cómo	  juzgar	  con	  perspectiva	  de	  género?	  

Debe	  tenerse	  en	  cuenta:	  

Método	  resumido	  para	  incorporar	  y	  facilitar	  la	  aplicación	  de	  la	  perspectiva	  de	  género	  
en	  el	  juzgar	  

Cuestiones	  
previas	  al	  
proceso	  

Determinación	  
de	  los	  hechos	  e	  
interpretación	  
de	  la	  prueba	  

Determinación	  
del	  derecho	  
aplicable	  

Argumentación	   Reparación	  del	  
daño	  



C.	  ¿Cómo	  juzgar	  con	  perspectiva	  de	  género?	  

Cuestiones	  previas	  al	  proceso	  
• ¿El	  caso	  requiere	  que	  se	  dicten	  órdenes	  de	  protección?	  

Determinación	  de	  los	  hechos	  e	  interpretación	  de	  la	  prueba	  
• ¿Cuál	  es	  el	  contexto	  en	  que	  se	  desarrollan	  los	  hechos?	  
• ¿Alguna	   de	   las	   personas	   involucradas	   se	   encuentra	   en	   situación	   de	   pobreza,	   marginación,	  
vulnerabilidad	  o	  discriminación	  basada	  en	  el	  sexo,	  género	  o	  preferencia/orientación	  sexual?	  
• ¿Entre	   las	  personas	  vinculadas	  al	  caso	  subyace	  una	  relación	  asimétrica	  de	  poder?	  ¿Cómo	  inVluye	  
esto	  en	  la	  solicitud	  y	  valoración	  de	  las	  pruebas?	  
• ¿Están	   involucradas	   personas	   que	   han	   sido	   tradicionalmente	   discriminadas	   en	   virtud	   de	   las	  
llamadas	  “categorías	  sospechosas”?	  
• ¿La	  persona	  pertenece	  a	  un	  grupo	  históricamente	  desventajado?	  
• ¿La	  persona	  presenta	  características	  que	  la	  exponen	  a	  una	  doble	  discriminación	  por	  tratarse	  de	  un	  
caso	   de	   interseccionalidad?	   Por	   ejemplo,	   en	   un	   proceso	   de	   divorcio,	   ser	   una	  mujer	   indígena,	   o	  
solicitar	  empleo	  siendo	  lesbiana	  y	  estando	  embarazada.	  
• ¿El	   comportamiento	   que	   se	   espera	   de	   las	   personas	   involucradas	   o	   de	   las	   víctimas	   de	   el	   caso	  
obedece	  a	  estereotipos	  o	  a	  una	  de	  las	  manifestaciones	  del	  sexismo?	  
• ¿La	  reacción	  esperada	  de	   la	  víctima	  cambiaría	  si	  se	  suplantara,	  por	  ejemplo,	  por	  un	  varón	  o	  una	  
persona	  heterosexual?	   ¿Qué	   cambiaría	   en	   la	   expectativa	  de	   comportamiento	  de	   la	  persona	   si	   se	  
asignara	   un	   rol	   estereotípicamente	   considerado	   como	   femenino?	   Por	   ejemplo,	   si	   fuera	   hombre	  
quien	  solicita	  permisos	  laborales	  para	  ejercer	  su	  paternidad.	  



C.	  ¿Cómo	  juzgar	  con	  perspectiva	  de	  género?	  

Determinación	  del	  derecho	  aplicable	  
• ¿Cuál	  es	  el	  marco	  jurídico	  de	  origen	  interno	  e	  internacional	  aplicable	  al	  caso?	  
• ¿Existen	  resoluciones	  o	  sentencias	  de	  organismos	  internacionales	  que	  brinden	  argumentos	  para	  resolver	  
el	  asunto	  en	  cuestión?	  
• ¿Existen	   sentencias	   internacionales	  que	  hayan	   condenado	  al	   país	   en	   el	   que	  usted	  desempeña	   su	   cargo,	  
que	  deban	  ser	  atendidas	  en	  la	  solución	  del	  caso?	  
• ¿Las	   observaciones	   generales	   de	   los	   Comités	   de	   Naciones	   Unidas	   y	   los	   criterios	   de	   la	   Comisión	  
Interamericana	  de	  Derechos	  Humanos,	  aportan	  elementos	  valiosos	  para	  la	  resolución	  del	  caso?	  
• ¿Cuál	  es	  el	  concepto	  de	  sujeto	  que	  subyace	  al	  marco	  normativo	  aplicable?	  
• ¿La	  norma	  responde	  a	  una	  visión	  estereotípica	  o	  sexista	  del	  sujeto?	  
• ¿La	   aplicación	   de	   la	   norma	   genera	   un	   impacto	   diferenciado	   para	   la	   persona	   y	   el	   contexto	   en	   que	   se	  
encuentra?	  
• ¿Cuál	  es	  la	  norma	  que	  garantiza	  mejor	  el	  derecho	  a	  la	  igualdad	  de	  las	  víctimas	  o	  personas	  involucradas	  en	  
el	  caso?	  
• ¿Se	  encontraban	  las	  víctimas	  en	  una	  situación	  de	  riesgo	  de	  violación	  de	  sus	  derechos	  convencionales	  en	  
virtud	  de	  estereotipos	  culturales	  sostenidos	  en	  la	  comunidad	  respectiva?	  
• ¿Cuáles	  son	  las	  estrategias	  jurídicas	  con	  las	  que	  se	  cuenta	  para	  contrarrestar	  la	  norma	  discriminatoria	  por	  
objeto	  o	  por	  resultado?	  
• ¿El	  caso	  demanda	  la	  deconstrucción	  de	  un	  paradigma,	  concepto	  o	  institución	  jurídica?	  ¿En	  que	  medida	  la	  
sentencia	  puede	  hacerse	  cargo	  de	  ello?	  
• ¿Cuáles	   son	   las	   herramientas	   que	   el	  marco	   normativo	   aplicable	   brinda	   para	   resolver	   las	   asimetrías	   en	  
relación	   así	   como	   la	   desigualdad	   estructural	   de	   la	   que	   derivó	   el	   caso?	   ¿El	   caso	   amerita	   un	   trato	  
diferenciado?	  



C.	  ¿Cómo	  juzgar	  con	  perspectiva	  de	  género?	  

Argumentación	  	  
• Aplicar	   los	   principios	   constitucionales	   de	   igualdad,	   universalidad,	   interdependencia,	   indivisibilidad	   y	  
progresividad.	  
•  	  JustiVicar	  el	  uso	  de	  la	  normativa	  que	  sea	  más	  favorable	  a	  la	  personas	  que	  se	  encuentra	  en	  una	  situación	  
asimétrica	  de	  poder	  o	  de	  desigualdad	  estructural.	  Esto	   implica	  no	  solo	   la	  cita	  de,	  por	  ejemplo,	   tratados	  
internacionales,	  sino	  la	  expresión	  de	  las	  razones	  por	  las	  cuales	  hay	  que	  referenciarlos	  a	  cuenta	  al	  caso	  en	  
concreto	  y	  la	  resolución	  del	  caso	  con	  base	  en	  ellos.	  
• Interpretar	   de	   acuerdo	   a	   los	   nuevos	   paradigmas	   constitucionales	   que	   dejan	   en	   desuso	   los	   criterios	  
hermenéuticos	  como	  la	  literalidad,	  jerarquía	  y	  especialidad.	  
• Detectar	  lo	  problemático	  que	  puede	  resultar	  la	  aplicación	  de	  criterios	  integradores	  del	  derecho	  como	  la	  
analogía,	  cuando	  se	  toma	  en	  cuenta	  la	  igualdad	  formal,	  material	  y	  estructural.	  
• Acudir	  a	  los	  análisis	  de	  género	  contenidos	  en	  sentencias	  de	  otros	  países.	  
• Esgrimir	   las	   razones	   por	   las	   que	   la	   aplicación	   de	   la	   norma	   al	   caso	   en	   cuestión	   deviene	   en	   un	   impacto	  
diferenciado	  o	  discriminador.	  
• Evidenciar	   los	  estereotipos	  y	  sexismos	  detectados	  en	  los	  hechos,	  en	  la	  valoración	  de	  las	  pruebas,	  en	  los	  
alegatos	  y	  pretensiones	  de	  las	  partes.	  
• Exponer	   las	   razones	   por	   las	   cuales	   en	   el	   caso	   subyace	   una	   relación	   desequilibrada	   de	   poder	   y/o	   un	  
contexto	  de	  desigualdad	  estructural.	  
• Determinar	  la	  estrategia	  jurídica	  adecuada	  para	  aminorar	  el	  impacto	  de	  la	  desigualdad	  estructural	  en	  el	  
caso	  especíVico.	  
• Reconocer	  y	  evidenciar	  en	  la	  resolución	  de	  la	  sentencia	   los	  sesgos	  de	  género	  encontrados	  a	   lo	   largo	  del	  
proceso.	  
• Eliminar	   la	   posibilidad	   de	   revictimizar	   y	   estereotipar	   a	   la	   víctima	   a	   través	   de	   los	   argumentos	   o	   la	  
resolución	  de	  la	  sentencia. 



C.	  ¿Cómo	  juzgar	  con	  perspectiva	  de	  género?	  

Reparación	  del	  daño	  
•  ¿El	   daño	   causado	   genera	   un	   impacto	   diferenciado	   a	   partir	   del	   sexo,	   género,	  
preferencia	  u	  orientación	  sexual	  de	  la	  persona	  involucrada?	  

•  ¿Qué	  tipo	  de	  medidas	  de	  reparación	  se	  hacen	  cargo	  de	  este	  impacto	  diferenciado?	  
•  Si	   fueron	   detectadas	   relaciones	   asimétricas	   de	   poder	   y	   condiciones	   de	   desigualdad	  
estructural	   ¿cuáles	   son	   las	   medidas	   que	   las	   sentencia	   puede	   adoptar	   para	   revertir	  
dichas	  asimetrías	  y	  desigualdades?	  

•  ¿La	  medida	   de	   reparación	   se	   basa	   en	   una	   concepción	   estereotipada	   o	   sexista	   de	   la	  
persona	  en	  cuestión?	  

•  A	  partir	  del	  daño	  causado,	  el	  sexo,	  el	  género	  y	  las	  preferencias/orientación	  sexual	  de	  
la	  víctima	  ¿Cuáles	  son	  las	  medidas	  más	  adecuadas	  para	  reparar	  el	  daño?	  

•  En	   la	  deVinición	  de	   las	  medidas	  de	   reparación	   ¿Se	   tomó	  en	   cuenta	   la	   voluntad	  de	   la	  
víctima?	  

•  ¿Cuál	  fue	  el	  impacto	  del	  daño	  en	  los	  roles	  y	  responsabilidades	  familiares,	  laborales	  y	  
comunitarios	  de	   la	  víctima?	  En	  caso	  de	  que	   fuese	  negativo,	   ¿Cómo	  puede	  corregirse	  
ese	  impacto?	  

•  ¿Existió	  un	  “daño	  colectivo”?	  ¿Es	  posible	  repararlo?	  
•  ¿Se	   trata	  de	  un	  caso	  en	  donde	  el	  daño	  se	  produjo	  por	  pertenecer	  a	  un	  determinado	  
grupo?	  

•  ¿La	  reparación	  abarca	  todos	  los	  daños	  detectados?	  



Para	   garantizar	   el	   acceso	   a	   la	   justicia	   aquienes,	   por	   sus	   condiciones	   biológicas,	  
Vísicas,	   sexuales,	   de	   género	  o	  de	   contexto	   ven	   en	  peligro	   el	   reconocimiento	  de	   sus	  
derechos.	   Así,	   se	   reivindican	   los	   derechos	   de	   las	   víctimas	   y	   se	   evita	   la	  
revictimización.	  
	  
Estas	  sentencias	  sentarán	  el	  precedente	  de	  que	  las	  violaciones	  de	  derechos	  humanos	  
se	  previenen,	  reconocen	  y	  reparan.	  
	  
De	  esta	  manera	  el	  quehacer	  judicial	  asume	  un	  papel	  activo	  en	  las	  transformaciones	  
necesarias	  para	   la	  consecución	  de	  una	  sociedad	  en	  donde	  todas	   las	  personas	  estén	  
en	  condiciones	  de	  diseñar	  y	  ejecutar	  un	  proyecto	  de	  vida	  digna.	  
	  

D.	  ¿Para	  qué	  juzgar	  con	  perspectiva	  de	  género?	  



Transversalizamos	  la	  perspectiva	  de	  género	  en	  las	  sentencias	  cuando:	  
	  
1.  Utilizamos	  un	  lenguaje	  no	  sexista.	  
2.  Incorporamos	   Convenciones	   Internacionales	   sobre	   Derechos	   Humanos	   de	   las	  

Mujeres	  ratiVicadas	  por	  los	  Estados	  (CEDAW,	  Belem	  do	  Pará).	  
3.  Utilizamos	  doctrina	  que	  incorpore	  los	  derechos	  humanos	  de	  las	  mujeres.	  
4.  Evitamos	  el	  sexismo	  en	  todas	  sus	  formas.	  
5.  Tomamos	   en	   cuenta	   el	   principio	   de	   igualdad,	   no	   discriminación,	   equidad	   y	  

valoración	  de	  las	  diferencias.	  
6.  Cuando	  el	  objeto	  del	  proceso,	  que	  son	  los	  hechos,	  tienen	  una	  dimensión	  subjetiva	  

que	  debe	  estar	  exenta,	  en	  lo	  posible,	  de	  patrones	  y	  roles	  sexistas	  en	  el	  proceso	  de	  
su	  admisión,	  recepción,	  elaboración	  de	  la	  actividad	  probatoria.	  

7.  Garantizamos	   la	   tutela	   de	   los	   derechos	   de	   las	   mujeres,	   especialmente	   cuando	  
hablamos	  de	  violencia	  intrafamiliar.	  No	  puede	  obviarse	  aspectos	  como	  el	  ciclo	  de	  
la	  violencia,	   las	  relaciones	  de	  desigualdad	  de	  poder,	   la	  reincidencia	  del	  agresor,	  
etc.	  

8.  Aplicamos	   el	   principio	   de	   inmediatez	   para	   asuntos	   relativos	   a	   violencia	   de	  
género	  e	  intrafamiliar.	  

9.  Que	   la	   sentencia	   sea	   un	   documento	   comprensible,	   por	   quienes	   no	   sean	  
profesionales	  del	  derecho.	  

	  

En	  síntesis…	  
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1 INTRODUCCIÓN 
 
Este documento denominado Guía para la aplicación sistemática e informática del “Modelo de 
incorporación de la perspectiva de género en las Sentencias”, se inserta dentro de los acuerdos 
realizados por la “Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia”, durante la Segunda 
Ronda de Talleres de la XVIII Cumbre Judicial Iberoamericana que se llevó a cabo en Bogotá-
Colombia durante los días 27 a 29 de mayo de 2015 y propone una herramienta de trabajo para la 
cuantificación sistemática de indicadores de aplicación de la perspectiva de género en las 
sentencias. 
 
Su propósito es brindar elementos para que los funcionarios/as judiciales puedan introducir la 
perspectiva de género en las decisiones judiciales y contribuir al análisis para la medición y 
evaluación del “Modelo para la Incorporación de la Perspectiva de Género en las Sentencias 
Judiciales”, producto desarrollado desde la Secretaría Técnica de la Comisión Permanente de 
Género y Acceso a la Justicia de la Cumbre Judicial Iberoamericana, aprobado y divulgado en la 
reunión antes citada. 
 
La aplicación de la perspectiva de género en las decisiones judiciales es una de las principales 
preocupaciones en los diferentes órganos judiciales de los países de Iberoamérica. Para dar 
atención a este tema, deben destacarse los estudios y productos realizados por países como 
México, Colombia y Argentina, entre otros, que los han desarrollado de manera individual; es por ello 
que la “Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia” en la Segunda Ronda de Talleres 
de la XVIII Cumbre Judicial Iberoamericana que se llevó a cabo en Bogotá-Colombia, ha querido 
buscar una forma de lograr una aplicación sistemática e informática que permita facilitar el uso por la 
judicatura de Iberoamérica y además establecer formas de seguimiento a las sentencias con 
perspectiva de género, de tal forma que todos los países que conforman la región empleen una 
metodología similar, que permita mostrar el grado de avance en el respeto por el derecho a la 
igualdad y el principio de no discriminación, monitorear el movimiento de indicadores y propiciar la 
introducción de la perspectiva de género en las sentencias y en los Sistemas de Gestión y de la 
Calidad en los despachos judiciales. 
 
Esta Guía de Trabajo servirá para ser aplicada en los despachos judiciales de todas las 
jurisdicciones y especialidades, la cual contribuye a que los servidores/as judiciales, inicien un 
proceso de internalización de la introducción de la perspectiva de género, en lo que tiene que ver las 
decisiones judiciales, convirtiéndose este documento en un instrumento fundamental para este 
objetivo. 
 
Inicia el documento con una contextualización del tema mostrando los antecedentes que surgen al 
interior de la Cumbre Judicial, luego narra el objetivo, el campo de aplicación, los referentes 
bibliográficos y muestra la importancia del tema en especial cuando se relaciona con otros sistemas 
de gestión como el de la calidad. 
 
Luego presenta paso a paso, el Modelo para la aplicación de la perspectiva de género en las 
sentencias, señalando sus referentes e insumos, la gestión, la lista de verificación como pauta de 
instrumentación de la guía de trabajo que conlleva al final, a permitir evaluar y hacer seguimiento a 
la introducción de la perspectiva de género en las decisiones judiciales. El documento posee unos 



hipervínculos que lleva a la carta de navegación, matriz de categorías, consulta de jurisprudencia, 
instrumentos normativos y fichas de indicadores, entre otros ítems. 
 
Es de destacar la pertinencia y consistencia de la presente Guía con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) aprobados por la Organización de Naciones Unidas (ONU) el 26 de septiembre de 
2015, en especial los siguientes objetivos: “5 Igualdad de Género: Poner fin a todas las formas de 
discriminación y violencia de género y 16 Paz y justicia: Reducir considerablemente todas las 
formas de violencia, poner fin a la explotación, la trata y la tortura contra los niños, y garantizar 
acceso a la justicia”. 
 
La preparación del presente documento Guía para la aplicación sistemática e informática del 
“Modelo de incorporación de la perspectiva de género en las Sentencias”, estuvo a cargo de las 
siguientes personas y organismos de Colombia: 
 
Doctora Margarita Leonor Cabello Blanco, Magistrada de la Corte Suprema de Justicia y miembro de 
la Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia de la Cumbre Judicial, Doctor Néstor Raúl 
Correa Henao, Magistrado del Consejo Superior de la Judicatura y Presidente de la Comisión 
Nacional de Género de la Rama Judicial, Doctora Lucía Arbeláez de Tobón Ex magistrada del 
Consejo Superior de la Judicatura y asesora de la Comisión Nacional de Género de la Rama 
Judicial, Ms. Marlo Giovanny Flórez Mejía ingeniero industrial, docente y asesor de la Universidad de 
Antioquia y de la CNGRJ. 



2 ANTECEDENTES 
 
La Cumbre Judicial Iberoamericana es una organización que se inició en Madrid en el año 1990, con 
sucesivas ediciones que se realizaron, entre otros países, en México, Brasil, Bolivia, Uruguay, Argentina y 
Chile. Tiene por misión articular la cooperación y la concertación entre sus miembros con el objetivo de 
adopción de proyectos y acciones para el fortalecimiento de la administración de justicia y del sistema 
democrático entre los poderes judiciales de Iberoamérica y aglutina las Cortes Supremas, los Tribunales 
Supremos de Justicia y los Consejos de la Judicatura. 

En la III Conferencia celebrada en 1997 se acordó crear una Secretaría Permanente desempeñada por 
España, la cual ha sido ratificada en posteriores reuniones hasta la fecha presente, siendo esta el órgano 
técnico de apoyo a los miembros de la Cumbre, encargada de trasladar la información acerca de las 
actividades, con capacidad de convocatoria y con estrecha relación con la Secretaría Pro Tempore. 

La Cumbre Judicial Iberoamericana trabaja con una metodología orientada a resultados, en especial a la 
mejora de las administraciones de justicia y a la excelencia del servicio prestado por los jueces y juezas a la 
sociedad. Es así como los resultados de la Cumbre Judicial Iberoamericana se plasman en los hitos 
fundamentales de las ediciones anteriores, como documentos axiológicos aprobados por las Asambleas 
Plenarias y los “Hijos de Cumbre” que surgen de las Comisiones, creados a lo largo de la historia de la 
organización, los cuales se tornan en referentes de autoridad para los Poderes Judiciales. 

Tanto en el campo de los productos axiológicos o hitos fundamentales, como en los “Hijos de la Cumbre”, la 
organización ha trabajado el enfoque diferencial y de género, el derecho a la igualdad y el principio de no 
discriminación; de igual manera, lo relacionado con el Sistema de Gestión de la Calidad en la administración 
de justicia, resultando importante destacar que todos estos aspectos, se conjugan y hacen parte de una 
mirada que propone una administración de justicia moderna, innovadora, al servicio de la sociedad y 
respetuosa de los derechos humanos. 

Es así como en el año 2012 en Buenos Aires se acordó el Decálogo Iberoamericano de la Justicia de Calidad, 
en el entendido que debe ser concebido como un eje transversal en el funcionamiento y organización de los 
Poderes Judiciales Iberoamericanos. La calidad implica, entre otros aspectos, el desarrollo de la 
normalización de los procesos y de mediciones, por medio de indicadores objetivos, que permitan una 
adecuada y oportuna toma de decisiones para lograr una justicia eficiente, pero, la gran reflexión está en que 
debe ser especialmente respetuosa de los derechos humanos y entre ellos el derecho a la igualdad. 

Posteriormente en el año 2014 en Santiago de Chile, la Asamblea Plenaria de la XVII edición de Cumbre 
judicial, aprobó el Protocolo Iberoamericano para el Acceso a la Justicia de las Personas y Grupos en 
condiciones de vulnerabilidad, con especial énfasis en justicia con enfoque de género. Este protocolo da 
continuidad a otros productos de las Cumbres, como la Carta de derechos de las personas ante la justicia en 
el Espacio Judicial Iberoamericano (Cancún 2002) y a las Reglas de Brasilia (Brasilia 2008). El protocolo está 
dividido en dos volúmenes: (i) Niñas, niños y adolescentes; personas, comunidades y pueblos indígenas; 
personas con discapacidad y migrantes; y (ii) Violencia de género contra las mujeres. 

En relación con la denominación “Hijos de Cumbre”, debe señalarse que es el fruto de una práctica reiterada 
para la designación de todas aquellas redes o estructuras estables creadas por la Cumbre Judicial 
Iberoamericana, que hoy se constituyen en verdaderos “organismos” autónomos, con identidad y objetivos 
propios. Entre algunos de los existentes se quieren mencionar los siguientes: 



− La Comisión de Seguimiento de las Reglas de Brasilia que se crea en la XIV Edición de la Cumbre 
realizada en Brasilia en el año 2008, con el objetivo de promover en la región iberoamericana la 
definición, elaboración, adopción y fortalecimiento de políticas públicas que promuevan el mejoramiento 
del acceso a la justicia de personas en condición de vulnerabilidad. La Comisión velará por el 
cumplimiento de las Reglas de Brasilia, que se constituyen en un conjunto de normativas reconocidas por 
las más importantes Redes del Sistema Judicial Iberoamericano como estándares básicos para 
garantizar el acceso a la Justicia de las personas vulnerables. 

− La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la calidad en la Justicia (RIGICA-Justicia) 
encaminada a garantizar y mejorar los servicios que presta la administración de Justicia en los Estados 
miembros mediante la promulgación de normas de calidad, intercambios de experiencias, investigación, 
publicación y difusión de estudios, para la promoción, definición y ejecución de políticas públicas de 
gestión de la calidad en los Poderes Judiciales. Durante la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana, llevada 
a cabo en Buenos Aires - Argentina en el año 2012, se aprobó, además de la red RIGICA-Justicia y la 
CICAJ Comisión Iberoamericana de Calidad para la Justicia, un Decálogo Iberoamericano para una 
Justicia de Calidad, el cual propone diez enunciados con principios y orientaciones para desarrollar la 
Gestión de la Calidad en los sistemas de justicia de los países iberoamericanos. Resulta importante 
precisar, que una justicia de calidad, debe iniciar con el respeto por los derechos humanos, el principio de 
igualdad, la no discriminación y la lucha en frente a la violencia contra las mujeres, lo cual debe ser 
monitoreado, evaluado y medido para lograr el mejoramiento en tales aspectos y dentro de sus procesos 
misionales debe contemplar la introducción de la perspectiva de género en las sentencias. 

− La Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia de la Cumbre Judicial, creada en la XVII 
edición en Santiago de Chile en el año 2014, es un órgano dependiente de la Asamblea Plenaria de la 
Cumbre cuyo objetivo es dar seguimiento al proceso de incorporación de la perspectiva de género 
en todo el quehacer de la Cumbre Judicial Iberoamericana y desarrollar proyectos y propuestas 
que permitan la incorporación de la perspectiva de género al interior de los Poderes Judiciales. 

Esta Comisión en desarrollo de sus actividades, fijó las normas de su funcionamiento e 
integración de sus miembros, quedando conformada por Clara Martínez de Careaga y García 
del Consejo General Poder Judicial de España, Olga María del Carmen Sánchez Cordero de 
García Villegas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de los Estados Unidos Mexicanos, 
Margarita Leonor Cabello Blanco de la Corte Suprema de Justicia de Colombia, Andrea Muños 
Sánchez de la Corte Suprema de Chile; Alba Luz Ramos Vanegas de la Corte Suprema de 
Justicia de Nicaragua, Liana Fiol Matta Puerto Rico del Tribunal Supremo de Puerto Rico y 
Zarela Villanueva Monge de la Corte Suprema de Costa Rica, elegidas en noviembre de 2014 
por un período de dos años, siendo elegida Presidenta de la Comisión de Género la última de 
las citadas. 

LAS NORMAS TRAZADAS POR LA COMISIÓN DE GÉNERO SON LAS SIGUIENTES:  

“1. Naturaleza. 

“La Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia de la Cumbre Judicial es un órgano 
dependiente de la Asamblea Plenaria de la Cumbre Judicial Iberoamericana cuyo objetivo es dar 
seguimiento al proceso de incorporación de la perspectiva de género en todo el quehacer de la 
Cumbre Judicial Iberoamericana y desarrollar proyectos y propuestas que permitan la 
incorporación de la perspectiva de género al interior de los Poderes Judiciales. En cumplimiento 
de sus objetivos, la Comisión respetará la autonomía e independencia de cada Poder Judicial. 



“2. Objetivos  

“2.1 Impulsar la perspectiva de género en el quehacer de la Cumbre Judicial Iberoamericana. 

“2.2 Promover espacios que permitan el intercambio y la difusión de las buenas prácticas en 
materia de justicia de género. 

“2.3 Desarrollar propuestas de políticas para la equidad de género que se puedan implementar al 
interior de los Tribunales y Cortes Supremas, los Consejos de la Judicatura y Magistratura y 
demás altos órganos de justicia. 

“3. Funciones para lograr sus objetivos:  

“3.1. Formular recomendaciones referentes a la incorporación y ampliación de la perspectiva de 
género en los trabajos de la Cumbre Judicial. 

“3.2. Desarrollar y ejecutar proyectos que viabilicen el logro de sus objetivos según el plan de 
trabajo que elabore y aprueben los Presidentes y Presidentas de la Cumbre, en su caso, los 
Coordinadores y Coordinadoras Nacionales. 

“3.3. Realizar los estudios, evaluaciones y encuestas vinculadas al tema de género que sean 
necesarias para el logro de sus objetivos. 

“3.4. Propiciar la inclusión en los programas de las Escuelas Judiciales de cursos y seminarios 
que incorporen la perspectiva de género. 

“3.5. Asesorar a los diferentes poderes judiciales y a la Cumbre en las materias propias de la 
Comisión, cuando así se le solicite.  

“3.6. Presentar informes a la Asamblea Plenaria y a la Comisión de Coordinación y Seguimiento 
sobre el cumplimiento de sus objetivos en las Asambleas Plenarias o cuando se le solicite. 

“4. Composición. 

“La Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia, estará constituida por siete 

integrantes electos por la Asamblea Plenaria. La elección será de carácter personal. La duración 

del mandato será por una edición de cumbre con posibilidad de reelección. En caso de surgir 

una vacante en la Comisión, la persona no electa en la votación en que esta quedó constituida 

que haya obtenido el mayor número de votos ocupará el cargo. 

“5. Presidencia. 

“En la primera reunión que celebre la Comisión, se designará a un Presidente o Presidenta de la 

Comisión, cuyo mandato será por una edición de cumbre con posibilidad de una reelección. Las 

funciones de la Presidencia serán, entre otras: 

“5.1. Presidir las sesiones de trabajo de la Comisión. 

“5.2 Representar a la Comisión ante las demás instancias de la Cumbre Judicial. 

“5.3. Convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión. 



“5.4. Recibir, tramitar y archivar las solicitudes de asesoría, consultas o cualquier otro 

requerimiento que se le formule. 

“5.5. Ejecutar los acuerdos adoptados por la Comisión. 

“5.6. Coordinar sus trabajos con las Secretarías Permanente y Pro Tempore, así como con la 

Comisión Permanente de Coordinación y Seguimiento. 

“5.7. Suscribir, en representación de la Comisión, los informes escritos que presente a la 

Asamblea Plenaria y a la Comisión Permanente de Coordinación y Seguimiento. 

“5.8. Elaborar las actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión y remitirlas a 

la Secretaría Permanente de la Cumbre y a la Comisión de Coordinación y Seguimiento. 

“6. Secretaría Técnica. 

“Como apoyo a la Presidencia y a la Comisión, existirá una secretaría técnica que será asumida 

por el Poder Judicial del país al que pertenezca la persona designada Presidente o Presidenta. 

Las funciones de la Secretaría Técnica serán: 

“6.1. Apoyar a la Presidencia en sus funciones. 

“6.2. Facilitar la comunicación entre los miembros de la Comisión. 

“6.3. Coordinar las reuniones ordinarias y extraordinarias que se convoquen, en colaboración con 

el Poder Judicial del país anfitrión. 

“6.4. Coordinar las actividades que se programen por la Comisión. 

“6.5. Realizar todas aquellas otras actividades que le sean encomendadas por la Comisión o por 

el Presidente o Presidenta. 

“7. Reuniones. 

“La Comisión de Género celebrará una reunión ordinaria con periodicidad anual. También 

realizará las reuniones extraordinarias que sean necesarias, previo acuerdo mayoritario de los 

integrantes de la Comisión. En cada reunión se elaborará un Acta, que será comunicada por la 

Presidenta o Presidente a la Secretaría Permanente. 

“8. Enmiendas. 

“Estas normas de funcionamiento podrán ser enmendadas por la Asamblea Plenaria, a petición 

de la propia Comisión de Género o de la Comisión de Coordinación de Seguimiento”1. 

En la pasada Ronda de Talleres realizada en Quito, representantes de la Oficina de Género del 
Poder Judicial de México y de la Secretaría Técnica de la Comisión Permanente de Género y 
Acceso a la Justicia, la cual recae en el Poder Judicial de Costa Rica, tuvieron una participación 

                                                
1
 http://www.cumbrejudicial.org/c/document_library/get_file?uuid=bd41efd0-e667-45bd-9afd-1fe38ae2d7f6&groupId=10124 

 



clave para cumplir con el objetivo de transversalización de la perspectiva de género en los trabajos 
de la Cumbre. La metodología empleada consistió en explicar a la totalidad de asistentes los 
acuerdos tomados en la Declaración de Santiago, a efecto de desarrollar acciones encaminadas a 
disminuir la brecha de género en dos ejes principales: (i) a lo interno de Cumbre y (ii) en los Poderes 
Judiciales de la región. 
 
En la II Reunión de la Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia, cumplida durante los 
días 27 al 29 de mayo de 2015, en Bogotá, Colombia, se presenta y aprueba el Informe de Labores 
de la Comisión en el período de Noviembre de 2014 a mayo de 2015 y se detallan las acciones 
realizadas para la elaboración de varios productos, entre ellos, “El Modelo para incorporar la 
perspectiva de género en las Sentencias”. 
 
El Modelo en mención fue preparado por la Secretaría Técnica de la Comisión de Género, que 
presenta un texto contentivo de un resumen de un documento proveniente del Poder Judicial de 
México titulado “Protocolo para juzgar con perspectiva de género: Haciendo realidad el Derecho a 
la Igualdad” 2, (que recoge el trabajo y experiencia de quienes integran y han integrado el 
Programa Equidad de Género en la Suprema Corte de la Nación de México, actualmente 
denominado Unidad de Igualdad de Género - desde su instauración, en 2008, a la fecha), el cual 
fue puesto a consideración de los asistentes a la reunión, quienes aprobaron sus términos. 
 
De igual manera se aprobó que el Modelo, sería complementado con dos documentos: 
 
(i) El formato informatizado y manejo de fichas con indicadores que presenta la Comisión de 
Género de la Rama Judicial de Colombia, derivado del libro “Criterios de equidad para una 
administración de justicia con perspectiva de género”3, el cual viene siendo aplicado en algunos 
despachos judiciales del país, desde el año 2012 y que es fruto del trabajo de los magistrados y 
magistradas de las altas cortes de Colombia en sus actividades en la mencionada Comisión. 
 
(ii) El documento web presentado por el Poder Judicial de Argentina, titulado “Guía interactiva de 
estándares internacionales sobre derechos de las mujeres”4, que es desarrollado y divulgado por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación República Argentina, Oficina de la Mujer, en el 
presente año 2015. 
 

                                                
2
“Protocolo para juzgar con perspectiva de género: Haciendo realidad el Derecho a la Igualdad”. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

México, Soluciones Creativa Integra, 2013. 157 pgs. 

  
3
 “Criterios de equidad para una administración de justicia con perspectiva de género”. Comisión Nacional de Género de la Rama 

Judicial. Bogotá D.C., Escala S.A., 2011. 

 
4
 “Guía interactiva de estándares internacionales sobre derechos de las mujeres”. Corte Suprema de Justicia de la Nación República 

Argentina. Oficina de la Mujer.  http://www.csjn.gov.ar/om/guia_ddmm/01.html. 2015 



3 OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
 
Visto lo anterior, queda identificada la razón de ser, del presente documento y fijado su objetivo 
central encaminado a elaborar una Guía para la aplicación sistemática e informática del “Modelo 
para la Incorporación de la Perspectiva de Género en las sentencias”, aunando los esfuerzos 
que se concretaron en los estudios y trabajos que presentaron los poderes judiciales de México 
(“Protocolo para juzgar con perspectiva de género”), Colombia (“Criterios de equidad para una 
administración de justicia con perspectiva de género” y los indicadores para su medición) y Argentina 
(“Guía interactiva de estándares internacionales sobre derechos de las mujeres”), los cuales se 
armonizaron con el fin de presentar un solo documento que se erigirá como una herramienta de 
consulta y aplicación, que permitirá a los funcionarios/as judiciales en forma puntal, reconocer la 
necesidad de incorporar la perspectiva de género en el quehacer judicial, responder a las 
obligaciones adquiridas a nivel internacional con la ratificación de diversos instrumentos, 
convenciones y tratados, y realizar un autoexamen sobre los roles, prejuicios y estereotipos que se 
pueden tener frente a un caso determinado y que puedan perpetuar la discriminación y la violencia 
contra la mujer u otros grupos discriminados. 
 
El modelo informatizado propuesto en esta guía, incorpora una herramienta consultable y aplicable, 
que le permite a cualquier servidor/a judicial, independientemente de la jurisdicción y área jurídica 
que trabaje, verificar que sus decisiones se tomaron con la introducción de la perspectiva de género. 
 
Este modelo ha sido realizado con alcance preferencial a los países de Iberoamérica, sin ser 
excluyente de los países de las demás regiones del mundo. 



4 REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS FUNDAMENTALES 
 

4.1 NORMATIVAS 
 
Instrumentos normativos: Existe un marco normativo amplio tanto internacional como el propio de cada 
país, en torno a la aplicación del derecho a la igualdad y la no discriminación, base para la introducción de la 
perspectiva de género en las decisiones judiciales. 
 
En el sitio Web de la Corte Suprema de Justicia de la Nación – República Argentina se encuentra una relación 
detallada de los Estándares Internacionales5 para el desarrollo de casos con perspectiva de género, donde se 
puede consultar el texto completo de las normas, por lo que los invitamos a consultarla 
(http://www.csjn.gov.ar/om/guia_ddmm/index.html). 
 
De igual manera en el sitio web de la Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial de Colombia, 
concretamente en el Observatorio de género, se encuentran detallados los Convenios, Acuerdos, Protocolos y 
Conferencias Internacionales, que identifican el respeto por el derecho a la igualdad6. 
 
Por su parte el documento “Protocolo para juzgar con perspectiva de género: Haciendo realidad el Derecho a 
la Igualdad” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México, trae citación de normas internacionales. 
 
Algunas de estas normas se encuentran relacionadas al final de este documento en el Anexo 9.1 
Instrumentos Normativos. 
 

4.2 DOCUMENTALES 
 
Cómo lo mencionamos anteriormente países como Colombia, México y Argentina, entre otros, han 
realizado importantes aportes en relación con el establecimiento de metodologías que faciliten a los 
funcionarios/as judiciales incorporar en sus decisiones judiciales la perspectiva de género, las cuales 
se encuentran documentadas en los siguientes escritos: 
 
• Libro “Criterios de equidad para una administración de justicia con perspectiva de género”. Comisión 

Nacional de Género de la Rama Judicial. República de Colombia. El cual puede ser consultado en el 
siguiente enlace: http://csjportalpruebas.ability.com.co/web/comision-nacional-de-genero/libros. 

 
• Protocolo para juzgar con perspectiva de género, haciendo realidad el derecho a la igualdad. Corte 

Suprema de Justicia de la Nación. México, D.F.7 

                                                
 
5
 “Guía interactiva de estándares internacionales sobre derechos de las mujeres”. Corte Suprema de Justicia de la Nación República 

Argentina. Oficina de la Mujer.  http://www.csjn.gov.ar/om/guia_ddmm/01.html. 2015 

 
6
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-genero 

7
“Protocolo para juzgar con perspectiva de género: Haciendo realidad el Derecho a la Igualdad”. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

México, Soluciones Creativa Integra, 2013.  



 
• Guía interactiva de estándares internacionales sobre derechos de las mujeres de la Corte suprema de 

Justicia de la Nación. República Argentina. 
 
Vale la pena resaltar que en casi todos los Poderes Judiciales de Iberoamérica se tienen implementados sitios 
web, con amplia información sobre el tema del derecho a la igualdad y no discriminación, con documentos, 
jurisprudencia, motores de búsqueda de jurisprudencia, protocolos, estadísticas, que resultan de importancia 
preponderante que debe darse a conocer al interior de la judicatura, para que se avance en el cumplimiento 
de esa meta en pro por el respeto al derecho a la igualdad y no discriminación. 
 

4.3 JURISPRUDENCIALES 
 
Se destacan algunas sentencias de gran importancia por los temas que abordan8: 
 
Tabla 1: Jurisprudencia Internacional de género. 
 

JURISPRUDENCIA 
REFERENCIA 

/AÑO 

Tribunal Penal Internacional para RUANDA. Caso: Akayesu 
No. ITCR-96-04 

02/09/98 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Caso: Raquel Martín de Mejía VS. Perú 
No. 10990  
  10/03/96 

Tribunal Penal Internacional para YUGOSLAVIA.  Caso: Celebici 
No. IT-96-21 
16/11/98 

Tribunal Penal Internacional para YUGOSLAVIA. Caso: Anto Furudzija 
No. IT-96-21 
10/12/98 

Tribunal Penal Internacional para YUGOSLAVIA. Caso: Tadic 
No. ICTY-IT-94--A1 

15/07/99 

Tribunal Penal Internacional para YUGOSLAVIA. Caso: Blaskic 
No.IT-94--14 
29/07/04 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Caso: Ana, Beatriz y Celia González Pérez VS. México  06/04/2006 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Caso: Baldeón García VS. Perú 06/04/2006 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Caso: Aguado Alfaro y otros VS. Perú 24/11/2006 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Caso: Miguel Castro Castro VS. Perú 25/11/2006 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Caso: González y Otras VS. México Campo Algodonero 16/11/2009 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Caso: Radilla Pacheco VS. México 23/11/2009 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Caso: Fernández Ortega y otros VS. México  30/11/2010 

                                                                                                                                               
 
8
 Se pueden consultar en el Protocolo para juzgar con perspectiva de género: Haciendo realidad el Derecho a la Igualdad”. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, México y en el libro “Criterios de equidad para una administración de justicia con perspectiva de género”. 

Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial de la República de Colombia. 



JURISPRUDENCIA 
REFERENCIA 

/AÑO 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Caso: Rosendo Cantú y otra VS. México 31/08/2010 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Caso: Cabrera García y Montiel Flóres VS. México 26/11/2010 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Caso: Gelman VS. Uruguay 24/09/2011 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Caso: Golburú VS. Paraguay 22/09/2006 

 
 
Se recomienda, que los Poderes Judiciales publiciten las providencias que incorporan la perspectiva 
de género, dado que eso emula al buen trabajo que propende por el respeto al Derecho a la 
igualdad y no discriminación. 



5 RELACIÓN CON OTROS SISTEMAS DE GESTIÓN 
 
El Modelo para incorporar la perspectiva de género en las sentencias, es complementario a los 
Sistemas de Gestión de la Calidad establecidos bajo la familia de normas ISO 9000 y otras normas 
de carácter público establecidas en algunos países9: 
 
En el capítulo segundo se hizo alusión a La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la 
Calidad en la Justicia (RIGICA-Justicia) y la Comisión Iberoamericana de Calidad para la Justicia 
(CICAJ), hijos de “Cumbre”, que cuentan entre sus objetivos garantizar el mejoramiento de los 
servicios que presta la administración de Justicia en los Estados miembros, entre otros aspectos, 
con la promulgación de normas de gestión de la calidad, la definición y ejecución de políticas 
públicas de gestión de la calidad en los poderes judiciales. No solamente viene funcionando la Red y 
la Comisión, sino que tienen un Decálogo Iberoamericano para una Justicia de Calidad el cual 
propone diez enunciados con principios y orientaciones para desarrollar la gestión de la calidad en 
los sistemas de justicia de los países iberoamericanos. 
 
Es así como la Guía para la aplicación sistemática e informática del “Modelo de incorporación de la 
perspectiva de género en las Sentencias”, sirve para cumplir los principios que orientan la Red y la 
Comisión, y especialmente porque no se puede soslayar, que una justicia de calidad, debe iniciar 
con el respeto por los derechos humanos, el principio de igualdad, la no discriminación y la lucha en 
frente a la violencia contra las mujeres, lo cual debe ser monitoreado, evaluado y medido para lograr 
el mejoramiento en tales aspectos. 
 
Los temas relacionados con el Sistema de Gestión de la Calidad y el desarrollo de políticas para la aplicación 
del derecho a la igualdad y el principio de no discriminación, se necesitan y se refuerzan como un proceso 
unificado en las organizaciones, dado que responden a un mismo planteamiento de contribuir con un eje 
transversal encaminado a lograr una sociedad más justa, más humana y que permita en forma oportuna el 
acceso a la justicia de todas las personas. 

 

Los principios que están en la base de la gestión de la calidad y el enfoque de gestión por procesos 
que se utiliza para su implementación, confluyen hoy con una mirada sensata con el derecho a la 
igualdad de género con enfoque diferencial y al principio de no discriminación. Esto debe ser resultado 
de una reflexión necesaria y seria que debe partir del compromiso de quienes se encuentran en la cúpula de 
la organización, que debe ser compartida por todos los que hacen parte de la misma, para poder facilitar su 
aplicación práctica10. 
 
Resulta entonces de singular importancia construir de manera conjunta, los elementos que permitan 
entender y dejar atrás los paradigmas culturales que frente a estas temáticas se tienen, para lograr 
los cambios necesarios en la mirada judicial, tanto frente al manejo de herramientas como el 

                                                
9
 Para el caso Colombiano la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública. NTCGP 1000:2009. 

 
10

 “Guía de Transversalización del Enfoque de Género en el Sistema de Gestión de la Calidad”. Agencia de los Estados Unidos para el 

Desarrollo Internacional USAID, Proyecto de Acceso a la Justicia AJA, Checchi and Company Consulting Colombia. Arbeláez de Tobón, 

Lucía, Florez, Marlo Giovanny. Bogotá. 2014. 



Sistema de Gestión de la Calidad, como al enfoque de género y así poder generar un nuevo orden 
social, que permita alcanzar resultados de excelencia en la labor de los servidores/as que 
pertenecen a la administración de justicia. 
 
Es decir, al implementar un Sistema de Gestión de la Calidad es perfectamente viable dentro del 
mismo, empezar a considerar la categoría de género como una variable de análisis en el quehacer 
judicial, examinando las necesidades y expectativas diferenciales de mujeres y hombres en cada 
uno de los grupos de interés y en cada uno de sus procesos y procedimientos, para entregar al 
usuario/a final del servicio, una respuesta no sólo oportuna, de calidad y ajustada a su dignidad sino 
con respeto a los derechos que se definen en los instrumentos internacionales, la Constitución y las 
leyes de cada país11. 
 
La Guía para la aplicación sistemática e informática del “Modelo de incorporación de la perspectiva 
de género en las Sentencias” se constituye en una herramienta de Trabajo, que servirá para apoyar 
a los servidores/as judiciales en su labor jurídica diaria, especialmente en el momento de producir 
las decisiones judiciales, con la introducción de la perspectiva de género con enfoque diferencial, la 
cual se soportará con unos criterios que evidencien el respeto por el derecho a la igualdad y la no 
discriminación. Y se reitera, que puede articularse con los Sistemas de Gestión como el de la 
Calidad, entre otros, los que manejan La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la 
Calidad en la Justicia (RIGICA-Justicia) y la Comisión Iberoamericana de Calidad para la Justicia 
(CICAJ), dado que incorpora mecanismos de seguimiento y medición, para la medición y evaluación 
de la calidad de las decisiones judiciales. 
 
Ahora bien, para dar contexto a este propósito de considerar la categoría de género como una 
variable de análisis en el quehacer judicial, examinando las necesidades y expectativas diferenciales 
de mujeres y hombres en cada uno de los grupos de interés y en cada uno de sus procesos y 
procedimientos de las diferentes jurisdicciones y áreas del derecho, se debe partir y tomar en cuenta 
a profundidad, los estándares internacionales para la protección de los derechos humanos de las 
mujeres, las normas constitucionales y legales de orden nacional, así como la jurisprudencia 
asociada al asunto, lo cual traduce el marco jurídico que soporta todo el trabajo a realizar en los 
tribunales y juzgados donde a través de los servidores/as judiciales se dará la aplicación de la 
perspectiva de género con enfoque diferencial cuando se producen las decisiones judiciales12. 
 
En resumen, la inclusión de la perspectiva de género en las decisiones judiciales resulta de especial 
preponderancia, para contribuir con el propósito de dar aplicación al derecho a la igualdad y la no 
discriminación, por lo que ahora el documento que se entrega goza de especial significancia para 
otro de los “Hijos de Cumbre” (La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la 
Calidad en la Justicia -RIGICA-Justicia- y la Comisión Iberoamericana de Calidad para la 
Justicia –CICAJ-); mucho más, cuando actualmente se cuenta con normas internacionales, 
constitucionales y legales que apoyan esta temática, con abundante jurisprudencia que destaca la 
necesidad de profundizar en los casos judiciales donde se pueda propiciar la práctica discriminatoria 
de las mujeres, en general en todas las áreas jurídicas. 
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6 RAZONES PARA INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN UNA SENTENCIA 

 
Este capítulo toma algunos de los elementos conceptuales que fueron desarrollados en el 
documento titulado “Propuesta de Modelo de Incorporación de la perspectiva de género en las 
sentencias”, presentado como ya se señaló, por la “Comisión Permanente de Género y Acceso a la 
Justicia”, durante la Segunda Ronda de Talleres de la XVIII Cumbre Judicial Iberoamericana que se 
llevó a cabo en Bogotá-Colombia durante los días 27 a 29 de mayo de 2015. Se mencionan los 
mismos, en atención al mandato de hacer un solo documento. 
 

6.1 ¿QUÉ ES JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO? 
 
Incorporar la perspectiva de género en la función judicial implica hacer realidad el derecho a la 
igualdad, respondiendo a la obligación constitucional y convencional de combatir la discriminación por 
medio del quehacer jurisdiccional para garantizar el acceso a la justicia y remediar, en un caso concreto, 
situaciones asimétricas de poder. 
 
Una sociedad democrática demanda impartidores e impartidoras de justicia comprometidas 
con el derecho a la igualdad y, por tanto, investigaciones, acusaciones, defensas y sentencias 
apegadas a la constitución, a los derechos humanos y a los tratados internacionales que los 
consagran. Al aplicar la perspectiva de género quienes juzgan generan precedentes que 
coadyuvan a la construcción de un Estado respetuoso de los derechos humanos. 
 

6.2 ¿POR QUÉ JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO? 
 
Porque el logro efectivo de la igualdad es un mandato constitucional y convencional dirigido a 
quienes imparten justicia. 
 
Por mandato de las Convenciones Internacionales ratificadas por los Estados de la Región. 
 

 
 
Por lo establecido en resoluciones de las Cortes Internacionales, cumpliendo con el control 
de convencionalidad. En la sentencia de “Campo Algodonero” la Corte IDH considera que en los 
casos de violencia contra las mujeres, el art. 7.b.de Belém do Pará impone “obligaciones reforzadas” 



en cuanto al deber de debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra las 
mujeres. 
 

6.3 ¿QUIENES DEBEN JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO? 
 
Los servidores/as judiciales para hacer realidad el derecho a la igualdad como mandato que deriva 
de los instrumentos normativos internacionales y nacionales que atañe a toda persona que aplica 
derecho, por ello, todos y todas las impartidoras de justicia tienen el deber de juzgar con perspectiva 
de género. 
 

6.4 ¿CUÁNDO SE DEBE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO? 
 
La perspectiva de género debe ser aplicada aun cuando las partes involucradas en un caso no la 
hayan contemplado en sus alegaciones en el curso del proceso. 
 
No sólo es pertinente en casos relacionado con mujeres, en tanto este enfoque se hace cargo de 
detectar los impactos diferenciados que una norma genera y de buscar soluciones a través del 
derecho. Lo que determina sí en un caso o proceso se debe o no aplicar la perspectiva de género, 
es la existencia de situaciones asimétricas de poder o bien de contextos de desigualdad estructural 
basados en el sexo, el género o las preferencias/orientaciones sexuales de las personas. Tampoco 
la materia del asunto o la instancia en la que se resuelve, determina si se debe aplicar o no la 
perspectiva de género, ya que situaciones como las descritas antes se pueden encontrar en casos 
que se estudian en cualquier etapa del proceso, ya sea éste penal, civil, administrativo, 
constitucional, laboral, agrario o mercantil, etc. 
 

6.5 ¿CUÁLES SON LAS PREMISAS BÁSICAS PARA JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO? 

 
Si bien cada instancia y materia tiene sus propias particularidades procesales y sustantivas, es 
posible hacer una abstracción del proceso mediante la cual se llega a una resolución o sentencia y 
verificar que en todas sus etapas, es posible aplicar la perspectiva de género. 
 
Para lograr esta tarea se deben tener en cuenta estas premisas: 
 
• El fin del Derecho es combatir las relaciones asimétricas de poder y los esquemas de 

desigualdad que determinan el diseño y ejecución del proyecto de vida de las personas. 
• El quehacer jurisdiccional tiene un invaluable potencial para la transformación de la 

desigualdad formal, material y estructural. Quienes juzgan, son agentes de cambio en el 
diseño y ejecución del proyecto de vida de las personas. 

• El mandato de la igualdad requiere eventualmente de quienes imparten justicia, un ejercicio de 
deconstrucción de la forma en que se ha interpretado y aplicado el derecho. 

 



6.6 ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE IMPLEMENTAR UNA HERRAMIENTA DE 
INDICADORES DE GÉNERO? 

 
Porque es una metodología que ayuda a cuantificar el avance en la aplicación del derecho a la 
igualdad y el principio de no discriminación en las sentencias judiciales. 
 
Los indicadores brindan un marco para cuantificar de forma sistemática la información relacionada 
con el número de casos y los despachos judiciales en los que se tramitan, la frecuencia en la 
aplicación de variables con perspectiva de género en los procesos, la eficacia en el uso de los 
criterios, el desarrollo de análisis comparativos y el establecimiento de índices de proyección, entre 
otros aspectos. Lo cual, ofrece un punto de partida para procesos de seguimiento, evaluación y 
mejoramiento de la función judicial, así como servir de apoyo para la elaboración de políticas 
públicas con perspectiva de género. 
 



7 MODELO PARA LA APLICACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LAS DECISIONES JUDICIALES 

 
Para la protección de los derechos humanos de las mujeres y la introducción de la perspectiva de 
género en las decisiones judiciales con respeto al derecho a la igualdad y la no discriminación, y al 
principio de equidad, se propone el siguiente modelo: 
 

 
Figura 1: Modelo para la aplicación de la perspectiva de género en las decisiones judiciales 

 
El modelo opera de manera similar a una función de servicio en las organizaciones (públicas y 
privadas): Se inicia con la provisión de unos recursos (insumos/referentes), a partir de los cuales se 
adelantan diversas actividades, etapas, acciones (gestión), y finaliza con la generación o provisión 
de un determinado bien o servicio (resultado), que para el caso del sector justicia se traduce en 
decisiones judiciales. 
 
Una vez entregado el resultado (decisiones judiciales), es posible empezar a observar los efectos. 
Se entiende por efecto el impacto en la sociedad, para nuestro caso que prime el derecho a la 
igualdad y la no discriminación, que se visibilice la condición de las mujeres, se les respete y se les 
reconozcan todos sus derechos de manera integral. 
 
 

7.1 REFERENTES/INSUMOS 
 
Punto de partida para garantizar decisiones judiciales con criterios de perspectiva de género, incluye 
la consulta y aplicación de los instrumentos internacionales (Convenciones, Pactos, Resoluciones 
etc. que fueron suscritos y aprobados mediante ley por los países, por lo cual hacen parte del bloque 



de constitucionalidad y son de obligatorio cumplimiento); las normas constitucionales y legales 
que preceptúan lo relacionado con esta temática que propende por el respeto al derecho a la 
igualdad y no discriminación; la jurisprudencia que destaca la necesidad de profundizar en los 
casos judiciales donde se pueda propiciar la desigualdad y la discriminación de las mujeres para 
acceder al reconocimiento de sus derechos o al acceso a la justicia. Son también referentes y/o 
insumos del Modelo los documentos orientadores elaborados por los diferentes países que no sólo 
miran la justicia pronta y eficaz sino a la introducción de la perspectiva de género en las decisiones 
judiciales; y finalmente, los procesos judiciales que llegan a los diferentes despachos que permiten 
mostrar en sus decisiones una nueva mirada judicial con perspectiva de género y enfoque 
diferencial. 
 

7.2 GESTIÓN 
 
Para que se obtenga como resultado decisiones judiciales con perspectiva de género se requiere 
desarrollar unos criterios en el curso de los procesos a cargo y especialmente cuando se va a dictar 
sentencia por parte de los funcionarios/as judiciales, los cuales se agrupan en los siguientes ítems: 
 
1. Cuestiones previas al proceso 
2. Sujetos involucrados 
3. Hechos que originan la resolución o sentencia 
4. Argumentación aplicable a la resolución o sentencia 
5. Etapa final del proceso 
 
Estos cinco aspectos vienen acompañados por una herramienta transversal “La Lista de 
Verificación” que facilita y asegura de una manera razonable el cumplimiento de los diferentes 
criterios de perspectiva de género aplicables a la misma, cerrando el ciclo de mejoramiento con una 
fase de “Evaluación y Seguimiento”. 
 
Los criterios que contemplan cada uno de los ítems, fueron tomados y se encuentran descritos de 
una forma más amplia en el documento Protocolo para juzgar con perspectiva de género: Haciendo 
realidad el derecho a la igualdad, de la Corte Suprema de Justicia de la Nación de México, D.F. 
 
La Lista de Verificación que más adelante se detallará, se convierte en el instrumento de 
permanente uso para la identificación de los casos en los que sea posible introducir la perspectiva 
de género. 
 
En la mencionada Lista de Verificación se contienen los aspectos que agrupan los criterios que 
darán la ruta para que los funcionarios/as, empiecen a observar las circunstancias del proceso, a 
profundizar en la búsqueda de violaciones al derecho a la igualdad y la no discriminación. 
 
La identificación de un caso de perspectiva de género se puede dar en cualquier etapa del 
proceso, sin embargo para los efectos propios de esta guía se aplicará de manera especial 
para el momento en que se vaya a producir la decisión judicial (sentencia). 
 



El funcionario/a en el momento que lo identifique, debe comenzar a diligenciar la Lista de 
Verificación para decidir casos con perspectiva de género, con el fin de garantizar que se dé 
cumplimiento al acceso a la justicia, al derecho a la igualdad y la no discriminación en la decisión 
judicial. La información que se debe recolectar en esta etapa comprende: 
 

7.2.1 Información preliminar del caso de género. 
 
 

 
Figura 2: Aspectos a considerar en la identificación de un caso con perspectiva de género 

 
 
La tabla 2 permite establecer cuáles son los datos básicos de identificación del caso con perspectiva 
de género: 
 
Tabla 2: Datos básicos de identificación del caso con perspectiva de género. 
 

INFORMACIÓN PRELIMINAR DESCRIPCIÓN 

1. Número del proceso Número de radicado, el cual individualiza el proceso respecto de cualquier 
otro que se tramite en el país.  

2. Despacho judicial Nombre o denominación dada por el Poder Judicial. Por ejemplo: Juzgado 
Civil del Circuito de Cartagena. 

3. Sujetos procesales Partes del caso en su condición: 
• Parte/víctima/demandante 
• Parte/agresor/demandado. 

4. Jurisdicción Se indicará a que jurisdicción pertenece (constitucional, ordinaria, 
contenciosa administrativa u otra). 



INFORMACIÓN PRELIMINAR DESCRIPCIÓN 

5. Clase de proceso  Se indicará dentro de la respectiva jurisdicción la clase de proceso que se 
tramita (civil, penal u otra). 

6. Categoría Este ítem agrupa los diferentes temas que identifican el enfoque de género, 
la aplicación del derecho a la igualdad y la no discriminación, partiendo de la 
clasificación que traen los instrumentos internacionales como la Guía 
interactiva de estándares internacionales sobre derechos de las mujeres de 
la Corte suprema de Justicia de la Nación. República Argentina13. Es 
importante identificar este Ítem porque permite medir que categoría de los 
Estándares se aplica. (Ver anexo 9.2 Matriz de Categorías de Género) 

7. Subcategoría Este ítem agrupa las subdivisiones relevantes de los temas que agrupan las 
Categorías, e identifican el enfoque de género, la aplicación del derecho a la 
igualdad y la no discriminación, partiendo de la clasificación que traen los 
instrumentos internacionales como la Guía interactiva de estándares 
internacionales sobre derechos de las mujeres de la Corte suprema de 
Justicia de la Nación. República Argentina14. Es importante identificar este 
Ítem porque permite medir que Sub categoría de los Estándares se aplica 
(Ver anexo 9.2 Matriz de Categorías de Género) 

 
 
Tabla 3: Categorías de género. 
 

CATEGORÍAS 

1. Derecho a la no discriminación 
  

2. Derecho a la vida sin violencia 
  

3. Derechos de las mujeres en situación de vulnerabilidad 
  

4. Derecho a la tutela judicial efectiva 
  

5. Derechos políticos  
  

6. Derecho a la educación, cultura y vida social 
  

7. Derechos al trabajo y a la seguridad social 
  

8. Derechos sexuales, reproductivos y a la salud 
  

9. Derechos civiles y patrimoniales 
  

10. Derecho a la no discriminación en la familia 
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Fuente: Guía Interactiva de Estándares Internacionales. Corte Suprema de Justicia de la Nación, República Argentina. Oficina de la 
Mujer.  

 
Cada numeral de esta tabla tiene hipervínculo, con la “Guía interactiva de estándares internacionales 
sobre derechos de las mujeres”. 
 
Una vez que en el instrumento se incorpora la información preliminar, el funcionario/a puede 
proceder a verificar si en el caso a estudio es viable incorporar la perspectiva de género. 
 
Con el fin de facilitar la identificación de un caso de perspectiva de género se invita a resolver los 
siguientes aspectos: 
 
 

7.2.2 Respecto a las cuestiones previas al proceso 
 
 
El funcionario/a judicial deberá: 
 

Analizar la admisibilidad de los asuntos de acuerdo con los postulados de la perspectiva de 
género y el control de convencionalidad. 

Revisar si proceden medidas especiales de protección.  
 
La respuesta a estos dos criterios deberá ser relacionada en la lista de verificación 
 
 

7.2.3 Respecto a los sujetos involucrados 
 
 
A continuación se presentan los criterios orientadores a considerar y que el funcionario/a judicial 
debe ir chequeando en la lista de verificación: 
 

Identificar la existencia de una relación desequilibrada de poder y a la persona que se 
encuentra en situación de vulnerabilidad o de desigualdad formal, material y/o estructural. 
Aplicar un escrutinio estricto a las categorías sospechosas como raza, etnia, lengua, religión, 
opinión política o filosófica, sexo, género y/o preferencia/orientación sexual. 

Prestar particular atención a los casos donde confluyen dos categorías sospechosas como 
sexo y raza con condiciones de pobreza, situación de calle, migración, discapacidad, víctimas 
de conflicto armado y privación de la libertad. 

Revisar situaciones de estereotipos o manifestaciones del sexismo en el proceso. 
Identificar características doble discriminación por tratarse de un caso de interseccionalidad?  

 
 

7.2.4 Respecto a los hechos que originan la resolución o sentencia 
 
 



El funcionario/a judicial deberá verificar con el uso de la lista de verificación. 
 

Leer e interpretar los hechos sin estereotipos discriminatorios, prejuicios sociales y de acuerdo 
al contexto de desigualdad. 

 
 

7.2.5 Respecto al derecho y la argumentación aplicable a la resolución o sentencia 
 
 
El funcionario/a judicial deberá verificar la aplicabilidad de los siguientes criterios: 
 

Aplicar los estándares de derechos humanos.  

Consultar el marco normativo interno e internacional aplicables al caso. 

Consultar jurisprudencia nacional e internacional, así como la doctrina sobre la materia.  

Examinar la presencia de estereotipos y sexismos en los hechos acontecidos, en la valoración 
de las pruebas, en los alegatos o en las pretensiones de las partes. 

Examinar la existencia de estereotipos en la norma o en el actuar de las autoridades. 

Cuestionar la pretendida neutralidad de la norma a fin de evaluar los impactos diferenciados en 
su aplicación. 

Aplicar los principios constitucionales de universalidad, indivisibilidad, interdependencia, 
progresividad y pro persona. 

Argumentar de tal manera que la sentencia evidencia las desigualdades detectadas. 

Utilizar argumentos para combatir la existencia de estereotipos en la norma, en el actuar de las 
autoridades o en el manejo de la prueba.  

Controlar la posibilidad de revictimizar y estereotipar a la víctima a través de los argumentos y 
de los puntos resolutivos de la sentencia. 

Usar un lenguaje incluyente y no invisibilizador. 

En la medida de lo posible fijar precedentes y aportes en materia de género con la 
argumentación y el sentido de la sentencia. 

 
 

7.2.6 Respecto a la etapa final del proceso 
 
 
El funcionario/a judicial deberá verificar la aplicabilidad de los siguientes criterios: 
 

Determinar medidas de reparación integral del daño.  

Asegurar medidas para que en la etapa de ejecución y seguimiento de la sentencia se dé 
continuidad al respeto por el derecho a la igualdad y la no discriminación y a la aplicación de la 
perspectiva de género. 

 



Adicional a los ítems antes mencionados se trae otra tabla con preguntas claves para establecer si 
se está ante un caso de género. 
 

Tabla 4: Preguntas claves para establecer si estamos frente a un caso de perspectiva de género 
 

PREGUNTAS CLAVES PARA ESTABLECER SI ESTAMOS FRENTE A UN CASO DE 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

¿Quién hace qué? (actividades) Para determinar en cada caso, quién es la víctima y quién es el 
agresor; o quién es el demandante o el demandado; o quien o quienes sienten que tienen un 
derecho vulnerado y quién es el señalado como responsable. Es importante precisar lo mejor 
posible, entre otras cosas, si se trata de hombre o mujer, de niños o niñas, de indígenas o afro 
descendientes; si tienen o no discapacidad; si están o no en condición de desplazamiento o de 
indefensión o vulnerabilidad. 

¿Cómo, con qué? (acceso a recursos) Para establecer elementos sobre el acceso a recursos y 
posibilidades con los que cuenta cada una de las partes. Inclusive para el acceso a la justicia. 

¿Quién es dueño de qué? (propiedad de los bienes) La titularidad de los bienes en disputa, la 
propiedad en sí misma, constituye un elemento de poder para quien la ostenta. En conflictos de 
pareja; en los casos de desplazamiento o des-pojo de tierras, el tema de la propiedad es crucial, 
dado que no siempre es claro el elemento de la titularidad formal y es preciso acudir a diferentes 
mecanismos de prueba para garantizar de manera efectiva los derechos a quien teniéndolos, no 
siempre los puede de manera adecuada demostrar. 

¿Quién es responsable de qué? (Obligaciones) Quién está obligado a prevenir, a proteger, a 
hacer o no hacer algo en relación con los derechos de alguien. Quién es señalado como actor de 
una conducta antijurídica en el ámbito público o privado que afecta los derechos. 

¿Quién tiene derecho a qué? (Reclamación de derechos) Es preciso establecer en la 
reclamación, demanda o denuncia, de qué derechos se trata y quién es el titular de éstos. Se 
trata de reconocer quién tiene derecho a qué y no de dadivas o favores. El reconocimiento del 
derecho dignifica. 

¿Quién controla qué? (Ingresos y gastos) En las relaciones el elemento de control es 
constituyente del ejercicio del poder. En las relaciones de pareja por ejemplo el control puede ser 
un determinante de violencia generalmente invisible: control del dinero, de la movilidad, de la 
comunicación. 

¿Quién decide qué? (Poder) El poder para decidir está estrechamente asociado tanto a la 
participación, a la ciudadanía y a la democracia como a la autoridad y a la rendición de cuentas. 
De otra parte, las relaciones de pareja tienen múltiples implicaciones cotidianas que pueden 
generar conflicto o violencia: en el manejo del dinero, la crianza de los hijos, la autonomía 
personal y hasta en los derechos sexuales y reproductivos. 

¿Quién recibe qué? (Distribución) Desde un criterio de equidad en la distribución de beneficios, 
es menester observar que reciba más quien tiene menos y menos quien tiene más. 



PREGUNTAS CLAVES PARA ESTABLECER SI ESTAMOS FRENTE A UN CASO DE 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

¿Por qué? Cuál es la base de la situación? (Reglas, normas, costumbres) Sin duda, algo que 
contribuye a abordar de manera integral un hecho, es ponerlo en contexto y realizar un análisis 
de la situación teniendo en cuenta las reglas, normas y costumbres; inclusive la historia puede 
ayudar a explicar ciertas prácticas o comportamientos que en algún momento era permitido pero 
que actualmente la ley proscribe o viceversa, por ejemplo en 1932 la ley reconoció la capacidad 
de las mujeres casadas para administrar tanto los bienes propios, como los adquiridos en 
vigencia de la sociedad conyugal; antes en materia patrimonial estaban totalmente sometidas a 
la potestad del marido. 

Fuente: Gender Mainstreaming: Talking Action, Getting Results. Module 1: Understanding Gender Concepts and Key Issues. 
UNFPA, INSTRAW, New York 2010. 

 
 

7.3 LISTA DE VERIFICACIÓN 
 
 
El Modelo como una etapa transversal al desarrollo de los cinco aspectos de gestión propone el uso 
de la herramienta denominada Lista de verificación que permite evaluar los diferentes criterios que 
se deben tener en cuenta al momento de trabajar un proceso judicial con un enfoque de perspectiva 
de género (derecho a la igualdad y no discriminación a la mujer). 
 
Se trata de una plantilla que contiene todos los ítems ya mencionados en el numeral 7.2 Gestión, 
facilitando su aplicación. 
 
La lista de verificación se puede trabajar tanto en medio electrónico como físico, pero con el fin de 
contribuir con el medio ambiente, se recomienda usarlas en medio electrónico: 
 
 
Tabla 5: Archivo electrónico de la lista de verificación 
 

lista_de_verificacion
_cji_v05.xlsx  

Lista de verificación 
 
Esta tabla tiene hipervínculo a la lista de verificación en Excel. 
 
La lista de verificación está estructurada para ser usada por los funcionarios/as que se desempeñen 
en cualquier jurisdicción y especialidad, de acuerdo con los cinco aspectos que debe surtir un caso 
de perspectiva de género. 
 
La lista de verificación dispone de una gráfica que se genera automáticamente una vez se va 
diligenciando la aplicabilidad o no de los diferentes criterios de perspectiva de género. 
 



La lista de verificación tiene dos iconos por medio de los cuales al pulsar click se puede ir a las 
hojas “Carta de Navegación” y “Matriz de Categorías”. 
 
Los criterios relacionados en las actividades o etapas anteriormente descritas cuentan con 
normatividad y jurisprudencia que respaldan el caso en estudio, lo cual puede ser consultado en las 
hojas “Instrumentos normativos” y “Jurisprudencia” de la lista de verificación. 
 
Con el fin de conservar los vínculos y enlaces entre las diferentes de hojas, está prohibido cambiar el 
nombre a las hojas del archivo “lista de verificación cji”. 
 
Con el fin de garantizar la protección de las fórmulas, listas desplegables e iconos que contiene el 
archivo “lista de verificación consolidada” se han protegido las hojas, de forma tal que el 
funcionario/a judicial solo quede habilitado para ingresar la información que sea de su competencia. 
La contraseña de modificación del archivo será administrada por La Comisión Permanente de 
Género y Acceso a la Justicia de la Cumbre Judicial Iberoamericana. 
 
El archivo “lista de verificación cji” está estructurado por hojas de Excel, cada una con una función 
diferente como se describe a continuación: 
 
 

7.3.1 Lista de Verificación Consolidada - Carta de Navegación 
 
 
El archivo Lista de Verificación tiene una Lista de Verificación Consolidada o carta de 
navegación para manejo electrónico (en Excel), que se encarga de llevar el record de decisiones 
con la introducción de la perspectiva de género, para hacer las evaluaciones y seguimientos del 
modelo. Dispone de una capacidad de almacenamiento de hasta 50 listas, una por caso, si en el 
periodo de un año el despacho sobrepasa este número deberá crear otro archivo para almacenar las 
siguientes listas de verificación (Ver anexo 9.3 Lista de Verificación Consolidada - Carta de 
Navegación) 
 
Desde esta hoja se puede navegar por las 50 listas de verificación (casos) que dispone el archivo. El 
funcionario/a judicial sólo tiene que dar click sobre el número del radicado del proceso y 
automáticamente lo llevará a la hoja de la lista de verificación del caso respectivo. Igualmente 
dispone de un icono enlazado a la “Matriz de Categorías” para consultarla desde allí. 
 
La Carta de Navegación consolida la información registrada en cada lista de verificación y calcula de 
forma automática los indicadores definidos para evaluar la aplicación de la perspectiva de género: 
 
• Aplicación de la perspectiva de género. 
• Eficacia en el uso de los criterios de perspectiva de género. 
• Utilización de criterios aplicables a la perspectiva de género. 
• Estadística de aplicación de los criterios de la lista de verificación. 
• Utilización de categorías aplicables a la perspectiva de género. 
• Utilización de jurisdicciones aplicables a la perspectiva de género. 
 



 

7.3.2 Preguntas claves 
 
 
Cuestionamientos que el funcionario/a judicial debe resolver a fin de identificar si se trata de un caso 
de perspectiva de género. Las preguntas fueron tomadas de: Gender Mainstreaming: Talking Action, 
Getting Results. Module 1: Understanding Gender Concepts and Key Issues. UNFPA, INSTRAW, 
New York 2010, incorporada en el libro “Criterios de equidad para una administración de justicia con 
perspectiva de género”. Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial de la República de 
Colombia (Ver Tabla 4). 
 
 

7.3.3 Criterios orientadores 
 
 
Relación de los principales criterios a considerar en un caso de perspectiva de género, los cuales 
vienen acompañados de las respectivas preguntas orientadoras. Información tomada de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, México. "Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género". 2013 
ISBN: 978-607-96207-0-7. 
 
 

7.3.4 Matriz de Categorías 
 
 
Esta hoja se incluyó de forma tal que sirviera de orientación a los funcionarios/as judiciales para la 
identificación del caso de género, es una hoja de sólo consulta. Esta hoja contiene un icono con link 
a la hoja “Carta de Navegación”. La matriz de categorías fue tomada de la Guía interactiva de 
estándares internacionales sobre derechos de las mujeres de la Corte suprema de Justicia de la 
Nación. República Argentina. 
 
 

7.3.5 Instrumentos normativos y jurisprudencia 
 
 
Relación de los instrumentos normativos internacionales (Convenios, Pactos, etc.) y nacionales (de 
cada país) y jurisprudencia internacional respecto a casos de perspectiva de género. En la Guía 
interactiva de estándares internacionales sobre derechos de las mujeres de la Corte suprema de 
Justicia de la Nación de la República Argentina se encuentra una relación de algunos de los 
principales instrumentos normativos y jurisprudencia internacional en la materia. 
 
 

7.3.6 Lista de verificación 
 
 



Instrumento de permanente uso para la identificación y seguimiento de los casos en los que sea 
posible introducir la perspectiva de género. Ver anexo 9.4. 
 
 

7.3.7 Notas de cambio 
 
 
En esta hoja los funcionarios/as judiciales pueden consultar el proceso histórico de construcción de 
la lista de verificación. 
 



7.4 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 
 
La evaluación de la aplicación correcta del Modelo se realiza de dos formas: 
 
 

7.4.1 Autoevaluación 
 
 
Los funcionarios/as revisan en las reuniones de trabajo los casos de perspectiva de género y los 
resultados de los indicadores establecidos para evaluar la perspectiva de género. De este 
seguimiento se deja constancia en el acta de la reunión respectiva: 
 
 
Tabla 6: Indicadores de aplicación de la perspectiva de género en las decisiones judiciales 
 
ID NOMBRE DEL INDICADOR DESCRIPCIÓN 

1 
Aplicación de la perspectiva de género. Ver 
Anexo 9.5 

Evaluación del número de casos en los cuales se presenta la 
aplicación de la perspectiva de género en las decisiones 
judiciales de fondo. 

2 
Eficacia en el uso de los criterios de 
perspectiva de género. Ver Anexo 9.6 

Evaluación del nivel de aplicación de la "lista de verificación - 
perspectiva de género en las decisiones judiciales de fondo" 
por parte de los funcionarios/as judiciales. 

3 
Utilización de criterios aplicables a la 
perspectiva de género. Ver Anexo 9.7. 

Evaluación del nivel de aplicación de los criterios definidos en 
la "lista de verificación - perspectiva de género en las 
decisiones judiciales de fondo" por parte de los 
funcionarios/as judiciales. 

4 
Estadística de aplicación de los criterios de la 
lista de verificación. Ver Anexo 9.8. 

Consolidado de la aplicación de los criterios definidos en la 
lista de verificación por parte de los funcionarios/as judiciales. 

5 
Utilización de categorías aplicables a la 
perspectiva de género. Ver Anexo 9.9. 

Evaluación del nivel de aplicación de las categorías definidas 
en la "lista de verificación - perspectiva de género en las 
decisiones judiciales de fondo" por parte de los 
funcionarios/as judiciales. 

6 
Utilización de jurisdicciones en casos 
aplicables a la perspectiva de género. Ver 
Anexo 9.10 

Evaluación de las estadísticas de las jurisdicciones dentro de 
las cuales se enmarcan los casos de perspectivas de género. 

 
Las fichas técnicas de estos indicadores se encuentran relacionadas en el numeral 9. Anexos de 
esta Guía. 
 
Igualmente los funcionarios pueden acceder a estas fichas electrónicas (En Excel) a través del 
archivo adjunto a esta guía: 



 
 
Tabla 7: Archivos electrónicos de indicadores de aplicación de la perspectiva de género. 
 
 

indicadores_perspe
ctiva_genero.xls  

 
Esta tabla contiene hipervínculo a las fichas técnicas de los indicadores en Excel. 
 
 

7.4.2 Evaluación independiente 
 
 
La perspectiva de género es uno de los temas a revisar en los ciclos de evaluación independiente – 
auditorías - que se acuerden realizar en los despachos judiciales, de esta forma el equipo 
designado, evalúa como mínimo en cada despacho un caso en el cual se haya aplicado la 
perspectiva de género tomando en cuenta el Modelo propuesto en esta guía, con el fin de poder 
identificar potenciales mejoras a esta actividad. 
 
 

7.4.3 Planes de mejoramiento 
 
 
Derivado de los resultados y hallazgos de la aplicación de la Autoevaluación y la Evaluación 
Independiente los despachos judiciales deberán establecer los planes de mejoramiento respecto a la 
incorporación de la perspectiva de género en las decisiones judiciales. 
 



 

8 TERMINOS Y DEFINICIONES 
 
• Categoría de Género: No se debe olvidar que el género es una categoría utilizada para analizar 

cómo se definen, representan y simbolizan las diferencias sexuales en una determinada 
sociedad. Por tanto, el concepto de género alude a las formas históricas y socioculturales en que 
mujeres y hombres construyen su identidad, interactúan y organizan su participación en la 
sociedad. Estas formas varían de una cultura a otra y se transforman a través del tiempo. Y que 
cuando se habla de perspectiva de género, se alude a una herramienta conceptual que busca 
mostrar que las diferencias entre mujeres y hombres se dan, más que por su determinación 
biológica, por las diferencias culturales asignadas a los seres humanos. Ahora bien, decidir o 
juzgar con perspectiva de género, también puede considerarse como una categoría de análisis 
que responde por las obligaciones derivadas de los instrumentos internacionales y nacionales 
tanto constitucionales como legales, encaminadas a prevenir, proteger y sancionar situaciones 
que tienen que ver con los derechos humanos de las mujeres, partiendo de aspectos tales como 
las situaciones asimétricas de poder y de desventaja, el entorno social, los mitos, prejuicios, 
sesgos y demás situaciones que deben ser tenidas en cuenta a la hora de decidir los casos 
judiciales. 

 
• Derechos de las mujeres: Conjunto de principios, preceptos y reglas a que están sometidas las 

relaciones frente a las mujeres, que identifican soluciones a problemas como la violencia de 
género, la feminización de la pobreza, la desigualdad salarial, la permanente discriminación, el 
desplazamiento forzado, la violencia sexual, la trata de personas, etc., que permiten identificar la 
desigualdad tanto en la aplicación como en la formulación de derechos humanos. 

 
• Discriminación: Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo, que tenga por objeto 

o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural y civil o cualquier otra esfera (Art. 1° CEDAW). 

 
• Eficacia: Extensión en la que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los 

resultados planificados. Fuente: NTC-ISO 9000:2005. Sistemas de Gestión de la Calidad. 
Fundamentos y Vocabulario. 

 
• Enfoque de derechos humanos: Marco conceptual para el proceso de desarrollo humano que 

desde el punto de vista normativo está basado en las normas internacionales de derechos 
humanos y desde el punto de vista operacional está orientado a la promoción y la protección de 
los derechos humanos. Su propósito es analizar las desigualdades que se encuentran en el 
centro de los problemas de desarrollo y corregir las prácticas discriminatorias y el injusto reparto 
del poder que obstaculizan el progreso en materia de desarrollo. 



 
• Enfoque diferencial: Toma en cuenta los derechos, situaciones y necesidades particulares de 

una persona o grupo de personas, de manera tal que su aplicación contribuye a la superación de 
las desigualdades y la discriminación. Es el reconocimiento que tienen algunas poblaciones que 
por sus características particulares en razón de su edad, género, orientación sexual, grupo 
étnico y situación de discapacidad, deben recibir un tratamiento especial en ayuda humanitaria, 
atención, asistencia y reparación integral. 

 
• Equidad de género: Se conoce equidad de género a la defensa de la igualdad del hombre y la 

mujer en el control y el uso de los bienes y servicios de la sociedad. La equidad de género busca 
eliminar, por un lado la desigualdad social y por otro, el irrespeto de la diferencia. 

 
• FTI: ficha técnica del indicador. 
 
• Indicador: Un indicador es un señalador. Puede ser una medida, un número, un hecho, una 

opinión o una percepción que señala una situación o condición específica y que mide cambios 
en esa situación o condición a través del tiempo. En otras palabras, el indicador nos proporciona 
la visión de los resultados de acciones e iniciativas. Los indicadores son siempre una 
representación de un determinado fenómeno, pudiendo mostrar total o parcialmente una 
realidad. Fuente: Guía de Indicadores de Género. 

 
• Lista de verificación/chequeo: Herramienta de mejoramiento empleada para la recolección de 

datos concernientes a una determinada situación o problema. 
 
• Perspectiva de género: Es un instrumento de análisis de las relaciones sociales que refuerza la 

idea de la igualdad y no discriminación. Es un concepto relacional que obedece no a la 
diferencia sexual sino a las atribuciones, ideas, representaciones y prescripciones sociales que 
se construyen a partir de esa diferencia sexual. 

 
• Violencia basada en género: Es cualquier acción que le causa muerte, daño o sufrimiento 

físico, sexual, psicológico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el 
ámbito público o privado. 

 



 

9 ANEXOS 
 

9.1 INSTRUMENTOS NORMATIVOS 
 

NORMATIVA INTERNACIONAL AÑO 

VI Conferencia Internacional Americana, celebrada en la Habana (Cuba), que crea en 1928 la Comisión Interamericana de 
Mujeres (CIM) y reconocida en 1953 como organismo especializado de la Organización de los Estados Americanos (OEA), 
fue esta la primera organización creada en el mundo con dichos objetivos y encargada de promover los derechos civiles y 
políticos de la mujer. 

1928 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 1944 

Creación de las Naciones Unidas 1945 

Declaración Universal de Derechos Humanos. 1948 

Convención Interamericana sobre Derechos Políticos de la Mujer y Convención Interamericana sobre Derechos Civiles de 
la Mujer. Bogotá. 

1948. 

Convenio para represión y trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena.(Adoptado por la Asamblea 
General en su resolución 317 (IV),  de 2 de diciembre de 1949) 

1949 

IV Convenio de Ginebra para la Protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra. 1949 

Protocolos I y II adicional a los Convenios de Ginebra, relativos a la protección de las víctimas en los conflictos armados 
internacionales y sin carácter de internacional. 

1949 

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (Abierta la firma y ratificación por la Asamblea General en su 
resolución 640 (VII), de 20 de diciembre de 1952. 

1952 

Convenios 110 relativo a la igualdad de remuneración y 11 sobre discriminación en materia de empleo y remuneración. 
OIT.  

1953 

Pacto de Reglas Mínimos para el Tratamiento de Reclusos. Precisó el trato y las condiciones de las reclusas mujeres. 
ECOSOC.  

1957 

Convención relativa a la lucha contra la discriminación. UNESCO.  1960 

Convención para la Eliminación de toda forma de discriminación racial. ONU. 1965 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. ONU. 1966. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ONU. 1966 

Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer aprobada por la Asamblea General de Naciones 
Unidas. ONU. 

1967 

Conferencia Internacional de los Derechos Humanos. Para eliminar la discriminación de la mujer en el mundo. Teherán. 1968 

Convención Americana sobre Derechos Humanos Pacto de San José. Costa Rica. 1969 

I Conferencia Mundial sobre la condición jurídica y social de la Mujer (Igualdad plena de género, no discriminación por 
motivos de género, participación de la mujer en el desarrollo y de la paz en el mundo. México. 

1975 



NORMATIVA INTERNACIONAL AÑO 

Convención Internacional sobre eliminación de todas las formas de discriminación en la mujer CEDAW. Ver 
Recomendaciones Generales adoptadas por la ONU. 

1979 

II Conferencia Mundial sobre la condición jurídica y social de la Mujer (seguimiento a la primera Conferencia), Copenhague. 1980 

Convención Interamericana para prevenir y sancionar la Tortura 1985 

Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1984). 

1984 

III Conferencia Mundial sobre la condición jurídica y social de la Mujer (para analizar los resultados del decenio de la Mujer 
-Dos Conferencias anteriores). Nairobi. 

1985 

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Protocolo de San Salvador. 

1988 

Convención sobre los derechos del niño. 1989. 

Declaración de los derechos de las personas pertenecientes a minoría nacionales, étnicas, religiosas y de idiomas. ONU. 1992 

Conferencia Mundial de Derechos Humanos en Viena. 1993 

Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer. ONU. 1993. 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia en las mujeres. Belem do Pará. 1994 

La Comisión de Derechos Humanos ONU, nombro una Relatora Especial sobre violencia contra la Mujer  1994 

Conferencia Mundial sobre Población y Desarrollo. El Cairo 1994 

IV Conferencia Mundial sobre la condición jurídica y social de la Mujer (para analizar los resultados de las Conferencias 
anteriores). Beijing. 

1995 

Conferencia Diplomática Plenipotenciaria de la ONU crea el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 1998 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. ONU. 1999 

Convención Interamericana para la Eliminación de Todas Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. 1999 

Cumbre del Milenio. ONU, New York. 2000 

Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, Resolución 1325. Reitera las Resoluciones 1261 y 1265 de 1999 y 1296 de 
2000 por la cual se reconoce la importancia de comprender los efectos de los conflictos armados en las mujeres y las niñas 
y la necesidad que aumente la representación de mujeres en todos los niveles, para la prevención, la gestión y la solución 
de los conflictos armados.  

1999 Y 
2000 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía. ONU. 

2000 

Novena Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, de la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL-ONU), que reafirma  compromisos de la Plataforma de Acción de Beijing, la Declaración de la Cumbre 
del Milenio y los Programas de Acción de El Cairo(1994), Copenhague (1995) y Dubái (2001).   

2004 

Resoluciones del Consejo General de Naciones Unidas Nos. 1612 para proteger los niños afectados por conflictos 
armados; 1820 para prevenir y combatir la violencia sexual contra las mujeres y los niños en situaciones de conflicto 
armado; 1888, 1889 y 1960 sobre mujeres, paz y seguridad. 

2005/2010 



NORMATIVA INTERNACIONAL AÑO 

Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Persona en Condición de Vulnerabilidad. XIV Cumbre Judicial 
Iberoamericana. Brasilia 

2008 

 



 

9.2 MATRIZ DE CATEGORÍAS DE GÉNERO 
 

CATEGORIA No. SUBCATEGORÍA 

1. Derecho a la no discriminación 1.1 Igualdad y no discriminación 
  1.2 Violencia de género como discriminación 
  1.3 Normas aparentemente neutras 
  1.4 Obligaciones de los Estados 
2. Derecho a la vida sin violencia 2.1 Femicidio 
  2.2 Violencia física 
  2.3 Violencia psicológica 
  2.4 Violencia sexual 
  2.5 Acoso sexual 
  2.6 Explotación sexual y trata de personas 
  2.7 Violencia económica y patrimonial 
  2.8 Violencia simbólica 
  2.9 Violencia doméstica 
  2.10 Violencia institucional 
  2.11 Violencia laboral 
  2.12 Violencia reproductiva 
  2.13 Violencia obstétrica 
  2.14 Violencia mediática 
  2.15 Violencia penitenciaria 
  2.16 Violencia en conflictos armados y/o lesa humanidad 
  2.17 Violencia vinculada con patrones culturales 
  2.18 Mutilación genital femenina 
3. Derechos de las mujeres en 
situación de vulnerabilidad 

3.1 Mujeres de zonas rurales 

  3.2 Mujeres en situación de pobreza 
  3.3 Mujeres en conflictos armados 
  3.4 Niñas y adolescentes 
  3.5 Adultas mayores 
  3.6 Mujeres discapacitadas 
  3.7 Mujeres privadas de su libertad 
  3.8 Mujeres indígenas 
  3.9 Mujeres migrantes, refugiadas y desplazadas internas 
  3.10 HIV y SIDA 
  3.11 Defensoras de DD.HH. 
  3.12 Otras vulnerabilidades 
4. Derecho a la tutela judicial 
efectiva 

4.1 Acceso a Justicia y debida diligencia 

  4.2 Medidas cautelares 
  4.3 Prueba 
  4.4 La víctima en el proceso 
  4.5 Deber de capacitar a funcionarias/os públicas/os 



CATEGORIA No. SUBCATEGORÍA 

5. Derechos políticos 5.1 Sufragio 
  5.2 Participación en la vida política 
  5.3 Libertad de asociación 
  5.4 Nacionalidad 
6. Derecho a la educación, cultura y 
vida social 

6.1 Acceso y no discriminación 

  6.2 Planes de estudio 
  6.3 Vida cultural 
  6.4 Recreación y deportes 
7. Derechos al trabajo y a la 
seguridad social 

7.1 No discriminación 

  7.2 División sexual del trabajo 
  7.3 Acoso sexual 
  7.4 Empleo doméstico o informal 
  7.5 Seguridad social 
  7.6 Salud materna y cuidados 
8. Derechos sexuales, reproductivos 
y a la salud 

8.1 Atención médica y salud 

  8.2 
Servicios apropiados para el embarazo, el parto y el período 
posterior al parto 

  8.3 Aborto 
  8.4 Violencia obstétrica 
  8.5 Vínculo entre la salud materna y la violencia contra la mujer 
  8.6 Libertad reproductiva 
  8.7 Derechos sexuales 
9. Derechos civiles y patrimoniales 9.1 Crédito financiero 
  9.2 Capacidad jurídica 
  9.3 Igualdad de derechos para firmar contratos y administrar bienes 

  9.4 
Nulidad de todo instrumento privado que limite la capacidad 
jurídica de la mujer 

  9.5 
Igualdad a circular libremente y a la libertad para elegir su 
residencia y domicilio 

  9.6 Conciencia y religión 
10. Derecho a la no discriminación 
en la familia 

10.1 Igualdad y libertad para contraer matrimonio 

  10.2 
Derechos y responsabilidades durante el matrimonio y su 
disolución 

  10.3 Igualdad de derechos y responsabilidades como progenitores 

  10.4 
Igualdad de derechos a decidir libre y responsablemente la 
maternidad 

 
Tabla 8: Matriz de Categorías de Género 

 



 

9.3 LISTA DE VERIFICACIÓN CONSOLIDADA – CARTA DE NAVEGACIÓN 
 

No. DENOMINACIÓN DEL INDICADOR 

1 Aplicación de la perspectiva de género 
    

2 Eficacia en el uso de los criterios de perspectiva de género 

2.1 Eficacia en el uso de los criterios de perspectiva de género -completa 

2.2 Eficacia en el uso de los criterios de perspectiva de género -parcial 

2.3 Eficacia en el uso de los criterios de perspectiva de género -no aplicación 

    

3 Utilización de criterios aplicables a la perspectiva de género 

3.1 Respecto a las cuestiones previas al proceso 

3.1.1 Analizar la admisibilidad de los asuntos de acuerdo con los postulados de la perspectiva de género y el control 
de convencionalidad. 

3.1.2 Revisar si proceden medidas especiales de protección.  

3.2 Respecto a los sujetos involucrados 

3.2.1 Identificar la existencia de una relación desequilibrada de poder y a la persona que se encuentra en situación de 
vulnerabilidad o de desigualdad formal, material y/o estructural. 

3.2.2 Aplicar un escrutinio estricto a las categorías sospechosas como raza, etnia, lengua, religión, opinión política o 
filosófica, sexo, género y/o preferencia/orientación sexual. 

3.2.3 
Prestar particular atención a los casos donde confluyen dos categorías sospechosas como sexo y raza con 
condiciones de pobreza, situación de calle, migración, discapacidad, víctimas de conflicto armado y privación de 
la libertad. 

3.2.4 Revisar situaciones de estereotipos o manifestaciones del sexismo en el proceso. 

3.2.5 Identificar características doble discriminación por tratarse de un caso de interseccionalidad?  

3.3 Respecto a los hechos que originan la resolución o sentencia  

3.3.1 Leer e interpretar los hechos sin estereotipos discriminatorios, prejuicios sociales y de acuerdo al contexto de 
desigualdad. 

3.4 Respecto al derecho y la argumentación aplicable a la resolución o sentencia 

3.4.1 Aplicar los estándares de derechos humanos.  

3.4.2 Consultar el marco normativo interno e internacional aplicables al caso. 

3.4.3 Consultar jurisprudencia nacional e internacional, así como la doctrina sobre la materia.  

3.4.4 Examinar la presencia de estereotipos y sexismos en los hechos acontecidos, en la valoración de las pruebas, 
en los alegatos o en las pretensiones de las partes. 

3.4.5 Examinar la existencia de estereotipos en la norma o en el actuar de las autoridades. 

3.4.6 Cuestionar la pretendida neutralidad de la norma a fin de evaluar los impactos diferenciados en su aplicación. 

3.4.7 Aplicar los principios constitucionales de universalidad, indivisibilidad, interdependencia, progresividad y pro 
persona. 



No. DENOMINACIÓN DEL INDICADOR 

3.4.8 Argumentar de tal manera que la sentencia evidencia las desigualdades detectadas. 

3.4.9 Utilizar argumentos para combatir la existencia de estereotipos en la norma, en el actuar de las autoridades o en 
el manejo de la prueba.  

3.4.10 Controlar la posibilidad de revictimizar y estereotipar a la víctima a través de los argumentos y de los puntos 
resolutivos de la sentencia. 

3.4.11 Usar un lenguaje incluyente y no invisibilizador. 

3.4.12 En la medida de lo posible fijar precedentes y aportes en materia de género con la argumentación y el sentido de 
la sentencia. 

3.5 Respecto a la etapa final del proceso 

3.5.1 Determinar medidas de reparación integral del daño.  

3.5.2 Asegurar medidas para que en la etapa de ejecución y seguimiento de la sentencia se dé continuidad al respeto 
por el derecho a la igualdad y la no discriminación y a la aplicación de la perspectiva de género. 

    

4 Estadística de aplicación de los criterios de la lista de verificación 

4.1 Criterios con perspectiva de género que se aplican al caso en estudio 

4.2 Criterios con perspectiva de género que no se aplican al caso en estudio 

    

5 Utilización de categorías aplicables a la perspectiva de género 



 
5.1 Derecho_a_la_no_discriminación 

5.2 Derecho_a_la_vida_sin_violencia 

5.3 Derechos_de_las_mujeres_en_situación_de_vulnerabilidad 

5.4 Derecho_a_la_tutela_judicial_efectiva 

5.5 Derechos_políticos 

5.6 Derecho_a_la_educación_cultura_y_vida_social 

5.7 Derechos_al_trabajo_y_a_la_seguridad_social 

5.8 Derechos_sexuales_reproductivos_y_a_la_salud 

5.9 Derechos_civiles_y_patrimoniales 

5.10 Derecho_a_la_no_discriminación_en_la_familia 
    

6 Jurisdicción 
6.1 Constitucional     

6.2 Ordinaria     

6.3 Contenciosa administrativa     

6.4 Otra     
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9.4 LISTA DE VERIFICACIÓN 
 

 

 
 

 
LISTA DE VERIFICACIÓN PARA DECIDIR CASOS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LAS DECISIONES JUDICIALES 

Inserte 
aquí el 
logo del 
poder 
judicial   

              

Hacer realidad el derecho a la igualdad y la no discriminación es un mandato derivado de la Constitución y de los 
Instrumentos Internacionales, que obliga de manera especial a los/as administradores/as de justicia, quienes tienen el 
deber de juzgar con perspectiva de género y enfoque diferencial. Es por ello, que en su rol de funcionario/a judicial se 
debe hacer abstracción de sus condicionamientos, prejuicios, estereotipos y pre-conceptos que no permitan efectivizar 
los derechos humanos de las mujeres. 

  

              

 Categorías 

  Información preliminar del caso de género 1. Derecho a la no discriminación 
              

 Número de proceso    2. Derecho a la vida sin violencia 
              

 Despacho Judicial    3. Derechos de las mujeres en situación de 
vulnerabilidad 

              

 Parte/Víctima/demandante    4. Derecho a la tutela judicial efectiva 
              

 Parte/Agresor/demandado    5. Derechos políticos 
              

 Jurisdicción    6. Derecho a la educación, cultura y vida social 
              

 Clase de proceso    7. Derechos al trabajo y a la seguridad social 
              

 Categoría    8. Derechos sexuales, reproductivos y a la salud 
              

 Subcategoría    9. Derechos civiles y patrimoniales 
              

            10. Derecho a la no discriminación en la familia 



 

 

              

1 Respecto a las cuestiones previas al proceso SI N.A Observaciones específicas Folios 

1.1 
Analizar la admisibilidad de los asuntos de acuerdo con los postulados de la perspectiva 
de género y el control de convencionalidad.         

1.2 Revisar si proceden medidas especiales de protección.          

 
 

2. Respecto a los sujetos involucrados SI N.A Observaciones específicas Folios 

2.1 
Identificar la existencia de una relación desequilibrada de poder y a la persona que se 
encuentra en situación de vulnerabilidad o de desigualdad formal, material y/o 
estructural. 

        

2.2 
Aplicar un escrutinio estricto a las categorías sospechosas como raza, etnia, lengua, 
religión, opinión política o filosófica, sexo, género y/o preferencia/orientación sexual.         

2.3 
Prestar particular atención a los casos donde confluyen dos categorías sospechosas 
como sexo y raza con condiciones de pobreza, situación de calle, migración, 
discapacidad, víctimas de conflicto armado y privación de la libertad. 

        

2.4 Revisar situaciones de estereotipos o manifestaciones del sexismo en el proceso.         

2.5 
Identificar características doble discriminación por tratarse de un caso de 
interseccionalidad?          

              

3. Respecto a los hechos que originan la resolución o sentencia  SI N.A Observaciones específicas Folios 

3.1 
Leer e interpretar los hechos sin estereotipos discriminatorios, prejuicios sociales y de 
acuerdo al contexto de desigualdad.         

              

4 
Respecto al derecho y la argumentación aplicable a la resolución o 
sentencia 

SI N.A Observaciones específicas Folios 

4.1 Aplicar los estándares de derechos humanos.          

4.2 Consultar el marco normativo interno e internacional aplicables al caso.         

4.3 Consultar jurisprudencia nacional e internacional, así como la doctrina sobre la materia.          

4.4 
Examinar la presencia de estereotipos y sexismos en los hechos acontecidos, en la 
valoración de las pruebas, en los alegatos o en las pretensiones de las partes.         



 

 

4.5 Examinar la existencia de estereotipos en la norma o en el actuar de las autoridades.         

4.6 
Cuestionar la pretendida neutralidad de la norma a fin de evaluar los impactos 
diferenciados en su aplicación.         

4.7 
Aplicar los principios constitucionales de universalidad, indivisibilidad, interdependencia, 
progresividad y pro persona.         

4.8 Argumentar de tal manera que la sentencia evidencia las desigualdades detectadas.         

4.9 
Utilizar argumentos para combatir la existencia de estereotipos en la norma, en el actuar 
de las autoridades o en el manejo de la prueba.          

4.10 
Controlar la posibilidad de revictimizar y estereotipar a la víctima a través de los 
argumentos y de los puntos resolutivos de la sentencia.         

4.11 Usar un lenguaje incluyente y no invisibilizador.         

4.12 
En la medida de lo posible fijar precedentes y aportes en materia de género con la 
argumentación y el sentido de la sentencia.         

              

5 Respecto a la etapa final del proceso SI N.A Observaciones específicas Folios 
5.1 Determinar medidas de reparación integral del daño.          

5.2 
Asegurar medidas para que en la etapa de ejecución y seguimiento de la sentencia se 
dé continuidad al respeto por el derecho a la igualdad y la no discriminación y a la 
aplicación de la perspectiva de género. 

        

   

6 Estadística de aplicación de los criterios de la "lista de verificación para decidir casos con perspectiva de género". 
6.1 Criterios con perspectiva de género que se aplican al caso en estudio 0 
6.2 Criterios con perspectiva de género que no se aplican al caso en estudio 0 

   

Observaciones generales: 
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9.5 FICHA DEL INDICADOR APLICACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 
 
NOMBRE DEL INDICADOR:  Aplicación de la perspectiva de género con enfoque diferencial (APG) 

PROCESO: Misionales 

Formular:  Equipo Técnico del proyecto 

Calcular:  Funcionarios/as judiciales 

RESPONSABLE 

Analizar:  Comité de Calidad y/o de Género o quien haga sus veces 

DEFINICIÓN 
Evaluación del número de casos en los cuales se presenta la aplicación de la perspectiva de género en las decisiones 
judiciales de fondo. 

ESCALA FUENTE TENDENCIA TIPO 

% Seguimiento a 
términos procesales o 

el que haga sus 
veces. Ver 

observación a) 

Positiva. Ver 
observación b) 

Eficacia. Ver observación c) 

FRECUENCIA NIVEL DE 
REFERENCIA 

CRITERIO 

RECOLECCIÓN REVISIÓN 

Ver observación d) Ver observación d) 
Trimestral. Ver 
observación e) 

Cuatrimestral. Ver 
observación f) 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

USUARIOS 

• Magistrados y Jueces 

• Empleados del Despacho. 

• Entes de Control. 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN MÉTODO DE GRAFICACIÓN 

• Tribunal/Juzgado Tendencias: Para evaluar el comportamiento del indicador a través 
del tiempo. 

• Proceso/Especialidad Barras: Para comparar el resultado del indicador de acuerdo con el 
nivel de desagregación. 

  Torta: Para evaluar el porcentaje de participación de los casos de 
perspectiva de género en relación con el total de casos llevados en el 
juzgado. 
OBSERVACIONES 

a) El consolidado de este indicador se lleva en el documento Seguimiento a Términos Procesales o el que haga sus 
veces, es decir, base de datos empleadas para llevar un control del número de casos que se tramitan en el despacho y 
que además permite identificar cuáles de ellos corresponden a género. 
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b) Si bien este indicador no tiene que marcar una tendencia específica, si se espera una tendencia inicial positiva y 
creciente con la implementación de la lista de verificación - perspectiva de género en las decisiones judiciales. 

c) Este indicador se consideró de eficacia ya que refleja la aplicación de la perspectiva de género en las decisiones 
judiciales de fondo por parte de los funcionarios/as judiciales. 

d) Si bien la legislación proporciona todas las garantías a los funcionarios/as judiciales para que den sus fallos con 
perspectiva de género, en la actualidad no se cuenta con una línea base que permita conocer el número de casos en 
que se debe aplicar, de allí la importancia de este indicador. Se espera que con el primer año de aplicación del mismo se 
tenga suficientes datos para establecer un nivel de referencia. 

e) La frecuencia de medición de este indicador coincide con la frecuencia de medición de los indicadores de los procesos 
misionales llevados en los tribunales y juzgados. 

f) El seguimiento al resultado de este indicador se realiza una vez calculado en la siguiente reunión del Comité de 
Calidad y/o de Género o quién haga sus veces que se tenga programada. 
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9.6 FICHA DEL INDICADOR EFICACIA EN EL USO DE LOS CRITERIOS DE 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 
 

NOMBRE DEL INDICADOR: 
Eficacia en el uso de los criterios de perspectiva de género 
(EUPG) 

PROCESO: Misionales 
Formular: Equipo Técnico del proyecto 
Calcular: Funcionarios/as judiciales RESPONSABLE 
Analizar: Comité de Calidad y/o de Género o quien haga sus veces 

DEFINICIÓN 
Evaluación del nivel de aplicación de la "lista de verificación - perspectiva de género en las decisiones judiciales de 
fondo" por parte de los funcionarios judiciales. 
ESCALA FUENTE TENDENCIA TIPO 

Lista de verificación - perspectiva de 
género en las decisiones judiciales de 
fondo - carta de navegación: Para 

evaluar la aplicación de los criterios de 
perspectiva de género. % 

Seguimiento a términos procesales o el 
que haga sus veces: Para evaluar el total 
de casos con perspectiva de género. Ver 

observación a) 

Positiva. Ver 
observación b) 

Eficacia. Ver observación c) 

FRECUENCIA NIVEL DE 
REFERENCIA 

CRITERIO 
RECOLECCIÓN REVISIÓN 

Ver observación d) Ver observación d) 
Trimestral. Ver 
observación e) 

Cuatrimestral. 
Ver observación 

f) 
FÓRMULA DE CÁLCULO 

 
 

USUARIOS 
• Magistrados y Jueces 
• Empleados del Despacho. 
• Entes de Control. 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN MÉTODO DE GRAFICACIÓN 
• Aplicación completa de los criterios de perspectiva de 
género. 

Tendencias: Para evaluar el comportamiento del 
indicador a través del tiempo. 

• Aplicación parcial los criterios de perspectiva de género, es 
decir, se aplicó uno o más, pero no la totalidad. 

Torta: Para evaluar el porcentaje de participación de 
acuerdo con el nivel de desagregación, es decir, 
aplicación completa, parcial o no aplicación. 

• No aplicación de la lista de verificación - perspectiva de 
género en las decisiones judiciales de fondo, es decir, a 
pesar de ser un caso de perspectiva de género no se aplicó 
el instrumento acordado. 

 

OBSERVACIONES 
a) Base de datos empleadas para llevar un control del número de casos que se tramitan en el despacho y que además 
permite identificar cuáles de ellos corresponden a género. 
b) Si bien este indicador no tiene que marcar una tendencia específica, si se espera una tendencia inicial positiva y 
creciente con la implementación de la lista de verificación - perspectiva de género en las decisiones judiciales. 
c) Este indicador se consideró de eficacia ya que refleja la eficacia en el uso de los criterios de perspectiva de género en 
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las decisiones judiciales de fondo por parte de los funcionarios/as judiciales. 
d) Si bien la legislación proporciona todas las garantías a los funcionarios/as judiciales para que den sus fallos con 
perspectiva de género, en la actualidad no se cuenta con una línea base que permita conocer el nivel de uso de los 
criterios de perspectiva de género en las decisiones judiciales, de allí la importancia de este indicador. Se espera que 
con el primer año de aplicación del mismo se tenga suficientes datos para establecer un nivel de referencia. 
e) La frecuencia de medición de este indicador coincide con la frecuencia de medición de los indicadores de los procesos 
misionales llevados en los tribunales y juzgados. Es importante aclarar que para la medición del indicador sólo se 
tendrán en cuenta los casos en los cuales se haya dado el fallo en primera instancia, es decir, que el funcionario/a haya 
dado la decisión judicial de fondo. 
f) El seguimiento al resultado de este indicador se realiza una vez calculado en la siguiente reunión del Comité de 
Calidad y/o de Género o quién haga sus veces que se tenga programada. 
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9.7 FICHA DEL INDICADOR UTILIZACIÓN DE CRITERIOS APLICABLES A LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 
 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: Utilización de criterios aplicables a la perspectiva de género (UCPG) 
PROCESO: Misionales 

Formular: Equipo Técnico del proyecto 
Calcular: Funcionarios/as judiciales RESPONSABLE 
Analizar: Comité de Calidad y/o de Género o quien haga sus veces 

DEFINICIÓN 
Evaluación del nivel de aplicación de los criterios definidos en la "lista de verificación - perspectiva de género en las 
decisiones judiciales de fondo" por parte de los funcionarios/as judiciales. 
ESCALA FUENTE TENDENCIA TIPO 

% 

Lista de verificación - perspectiva 
de género en las decisiones 
judiciales de fondo - carta de 
navegación: Para evaluar el 

número de veces en que se utilizó 
el criterio de perspectiva de género 
y el total de casos con perspectiva 

de género en que se haya 
empleado la lista de verificación. 

Positiva. Ver 
observación a) 

Eficacia. Ver observación b) 

FRECUENCIA NIVEL DE 
REFERENCIA 

CRITERIO 
RECOLECCIÓN REVISIÓN 

Ver observación 
c) 

Ver observación c) 
Trimestral. Ver 
observación d) 

Cuatrimestral. Ver 
observación e) 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 
USUARIOS 

• Magistrados y Jueces 
• Empleados del Despacho. 
• Entes de Control. 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN MÉTODO DE GRAFICACIÓN 

• Por criterio 

Tendencias: Para evaluar el comportamiento de un criterio a través del 
tiempo. 
 
Barras: Para comparar el resultado del indicador de acuerdo con el nivel 
de desagregación, es decir, por criterio. 

OBSERVACIONES 
a) Si bien este indicador no tiene que marcar una tendencia específica, si se espera una tendencia inicial positiva y 
creciente con la implementación de la lista de verificación - perspectiva de género en las decisiones judiciales. 
b) Este indicador se consideró de eficacia ya que refleja la aplicación de los criterios de género en las decisiones 
judiciales de fondo por parte de los funcionarios/as judiciales. 
c) Si bien la legislación proporciona todas las garantías a los funcionarios/as judiciales para que den sus fallos con 
perspectiva de género, en la actualidad no se cuenta con una línea base que permita conocer el nivel de aplicación de 
los criterios de perspectiva de género en las decisiones judiciales, de allí la importancia de este indicador. Se espera 
que con el primer año de aplicación del mismo se tenga suficientes datos para establecer un nivel de referencia. 
d) La frecuencia de medición de este indicador coincide con la frecuencia de medición de los indicadores de los 
procesos misionales llevados en los tribunales y juzgados. Es importante aclarar que para la medición del indicador sólo 
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se tendrán en cuenta los casos en los cuales se haya dado el fallo en primera instancia, es decir, que el funcionario/a 
haya dado la decisión judicial de fondo. 
e) El seguimiento al resultado de este indicador se realiza una vez calculado en la siguiente reunión del Comité de 
Calidad y/o de Género o quién haga sus veces que se tenga programada. 
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9.8 FICHA DEL INDICADOR ESTADÍSTICA DE APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS 
DE LA LISTA DE VERIFICACIÓN 

 
 
 
NOMBRE DEL INDICADOR: Estadística de aplicación de los criterios de la lista de verificación. 
PROCESO: Misionales 

Formular: Equipo Técnico del proyecto 
Calcular: Funcionarios/as judiciales RESPONSABLE 
Analizar: Comité de Calidad y/o de Género o quien haga sus veces 

DEFINICIÓN 
Consolidado de la aplicación de los criterios definidos en la lista de verificación por parte de los funcionarios/as 
judiciales. 
ESCALA FUENTE TENDENCIA TIPO 

% 

Lista de verificación - 
perspectiva de género en las 
decisiones judiciales de fondo - 
carta de navegación: Para 
contabilizar el número de 
criterios empleados y no 

empleados. 

Positiva. Ver 
observación a) 

Eficacia. Ver observación b) 

FRECUENCIA NIVEL DE 
REFERENCIA 

CRITERIO 
RECOLECCIÓN REVISIÓN 

Ver observación c) Ver observación c) 
Trimestral. Ver 
observación d) 

Cuatrimestral. Ver 
observación e) 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 
 

Convenciones: 
Criterios con perspectiva de género que se aplicaron a los casos en estudio. CPGA 

Criterios con perspectiva de género que no se aplicaron a los casos en estudio. CPGNA 
USUARIOS 

• Magistrados y Jueces 
• Empleados del Despacho. 
• Entes de Control. 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN MÉTODO DE GRAFICACIÓN 

• Consolidado 
Tendencias: Para evaluar el comportamiento de un criterio a través del 
tiempo. 

OBSERVACIONES 
a) Si bien este indicador no tiene que marcar una tendencia específica, si se espera una tendencia inicial positiva y 
creciente con la implementación de la lista de verificación - perspectiva de género en las decisiones judiciales. 
b) Este indicador se consideró de eficacia ya que refleja la aplicación de los criterios de género en las decisiones 
judiciales de fondo por parte de los funcionarios/as judiciales. 
c) Si bien la legislación proporciona todas las garantías a los funcionarios/as judiciales para que den sus fallos con 
perspectiva de género, en la actualidad no se cuenta con una línea base que permita conocer el nivel de aplicación de 
los criterios de perspectiva de género en las decisiones judiciales, de allí la importancia de este indicador. Se espera 
que con el primer año de aplicación del mismo se tenga suficientes datos para establecer un nivel de referencia. 
d) La frecuencia de medición de este indicador coincide con la frecuencia de medición de los indicadores de los 
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procesos misionales llevados en los tribunales y juzgados. Es importante aclarar que para la medición del indicador sólo 
se tendrán en cuenta los casos en los cuales se haya dado el fallo en primera instancia, es decir, que el funcionario/a 
haya dado la decisión judicial de fondo. 
e) El seguimiento al resultado de este indicador se realiza una vez calculado en la siguiente reunión del Comité de 
Calidad y/o de Género o quién haga sus veces que se tenga programada. 
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9.9 FICHA DEL INDICADOR UTILIZACIÓN DE CATEGORÍAS APLICABLES A LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

NOMBRE DEL INDICADOR: 
Utilización de categorías aplicables a la perspectiva de 
género (UCPG) 

PROCESO: Misionales 

Formular: Equipo Técnico del proyecto 

Calcular: Funcionarios/as judiciales RESPONSABLE 

Analizar: Comité de Calidad y/o de Género o quien haga sus veces 

DEFINICIÓN 

Evaluación del nivel de aplicación de las categorías definidas en la "lista de verificación - perspectiva de género en las 
decisiones judiciales de fondo" por parte de los funcionarios/as judiciales. 

ESCALA FUENTE TENDENCIA TIPO 

% 

Lista de verificación - perspectiva de 
género en las decisiones judiciales de 
fondo - carta de navegación: Para 

evaluar el número de veces en que se 
utilizó la categoría de perspectiva de 
género y el número de casos que se 

aplicó la lista de verificación. 

Positiva. Ver 
observación a) 

Eficacia. Ver observación b) 

FRECUENCIA NIVEL DE 
REFERENCIA 

CRITERIO 
RECOLECCIÓN REVISIÓN 

Ver observación c) Ver observación c) 
Trimestral. Ver 
observación d) 

Cuatrimestral. 
Ver observación 

e) 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

USUARIOS 

• Magistrados y Jueces 

• Empleados del Despacho. 

• Entes de Control. 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN MÉTODO DE GRAFICACIÓN 

• Categoría 
Tendencias: Para evaluar el comportamiento del indicador a través del 
tiempo. 

 
Barras: Para comparar el resultado del indicador de acuerdo con el nivel de 
desagregación, es decir, por categoría. 
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OBSERVACIONES 

a) Si bien este indicador no tiene que marcar una tendencia específica, si se espera una tendencia inicial positiva y 
creciente con la implementación de la lista de verificación - perspectiva de género en las decisiones judiciales. 

b) Este indicador se consideró de eficacia ya que refleja la aplicación de las categorías de género en las decisiones 
judiciales de fondo por parte de los funcionarios/as judiciales. 

c) Si bien la legislación proporciona todas las garantías a los funcionarios/as judiciales para que den sus fallos con 
perspectiva de género, en la actualidad no se cuenta con una línea base que permita conocer el nivel de aplicación de 
los criterios de perspectiva de género en las decisiones judiciales, de allí la importancia de este indicador. Se espera que 
con el primer año de aplicación del mismo se tenga suficientes datos para establecer un nivel de referencia. 

d) La frecuencia de medición de este indicador coincide con la frecuencia de medición de los indicadores de los procesos 
misionales llevados en los tribunales y juzgados. Es importante aclarar que para la medición del indicador sólo se tendrán 
en cuenta los casos en los cuales se haya dado el fallo en primera instancia, es decir, que el funcionario/a haya dado la 
decisión judicial de fondo. 

e) El seguimiento al resultado de este indicador se realiza una vez calculado en la siguiente reunión del Comité de 
Calidad y/o de Género o quién haga sus veces que se tenga programada. 
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9.10 FICHA DEL INDICADOR DE UTILIZACIÓN DE JURISDICCIONES EN CASOS 
APLICABLES A LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

NOMBRE DEL INDICADOR: 
Utilización de jurisdicciones en casos aplicables a la perspectiva de 
género (UJPG) 

PROCESO: Misionales 

Formular: Equipo Técnico del proyecto 

Calcular: Funcionarios/as judiciales RESPONSABLE 

Analizar: Comité de Calidad y/o de Género o quien haga sus veces 

DEFINICIÓN 

Evaluación de las estadísticas de las jurisdicciones dentro de las cuales se enmarcan los casos de perspectivas de 
género. 

ESCALA FUENTE TENDENCIA TIPO 

% 

Lista de verificación - 
perspectiva de género en 
las decisiones judiciales de 

fondo - carta de 
navegación: Para evaluar el 
número de veces en que el 

caso aplicó a una 
jurisdicción y el número de 
casos que se aplicó la lista 

de verificación. 

Positiva. Ver observación a) Eficacia. Ver observación b) 

FRECUENCIA NIVEL DE 
REFERENCIA CRITERIO 

RECOLECCIÓN REVISIÓN 

Ver observación c) Ver observación c) 
Trimestral. Ver 
observación d) 

Cuatrimestral. 
Ver observación 

e) 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

USUARIOS 

• Magistrados y Jueces 

• Empleados del Despacho. 

• Entes de Control. 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN MÉTODO DE GRAFICACIÓN 

• Jurisdicción Tendencias: Para evaluar el comportamiento del indicador a través del tiempo. 
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Barras: Para comparar el resultado del indicador de acuerdo con el nivel de 
desagregación, es decir, por jurisdicción. 

OBSERVACIONES 

a) Si bien este indicador no tiene que marcar una tendencia específica, si se espera una tendencia inicial positiva y 
creciente con la implementación de la lista de verificación - perspectiva de género en las decisiones judiciales. 

b) Este indicador se consideró de eficacia ya que refleja la aplicación de los casos de género en las decisiones judiciales 
de fondo por parte de los funcionarios/as judiciales a una jurisdicción específica. 

c) Si bien la legislación proporciona todas las garantías a los funcionarios/as judiciales para que den sus fallos con 
perspectiva de género, en la actualidad no se cuenta con una línea base que permita conocer el nivel de aplicación de 
los casos de género en las decisiones judiciales por cada una de las jurisdicciones, de allí la importancia de este 
indicador. Se espera que con el primer año de aplicación del mismo se tenga suficientes datos para establecer un nivel 
de referencia. 

d) La frecuencia de medición de este indicador coincide con la frecuencia de medición de los indicadores de los procesos 
misionales llevados en los tribunales y juzgados. Es importante aclarar que para la medición del indicador sólo se 
tendrán en cuenta los casos en los cuales se haya dado el fallo en primera instancia, es decir, que el funcionario/a haya 
dado la decisión judicial de fondo. 

e) El seguimiento al resultado de este indicador se realiza una vez calculado en la siguiente reunión del Comité de 
Calidad y/o de Género o quién haga sus veces que se tenga programada. 
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PROPUESTA	  PARA	  INCORPORAR	  LA	  PERSPECTIVA	  DE	  GÉNERO	  
Y	  DERECHOS	  HUMANOS	  DE	  LAS	  MUJERES	  EN	  LOS	  GRUPOS	  DE	  

TRABAJO	  DE	  LA	  
CUMBRE	  JUDICIAL	  IBEROAMERICANA	  

	  
	  
A.-‐	  Introducción	  
	  
En	   la	   Asamblea	   Plenaria	   de	   la	   Cumbre	   que	   tuvo	   lugar	   del	   2	   al	   4	   de	   abril	   de	   2014,	   en	  
Santiago	  de	  Chile,	  los	  y	  las	  	  presidentes	  de	  las	  Cortes	  Supremas	  y	  Consejos	  de	  la	  Judicatura	  
o	   Magistratura	   de	   los	   países	   de	   Iberoamérica	   aprobaron	   la	   creación	   de	   la	   Comisión	  
Permanente	   de	   Género	   y	   Acceso	   a	   la	   Justicia	   de	   la	   Cumbre	   Judicial	   Iberoamericana.	   La	  
“Declaración	  de	  Santiago”	  	  en	  su	  artículo	  13,	  	  señala:	  
	  
“Constatando	  que	  la	  igualdad	  y	  equidad	  de	  género	  es	  y	  será	  un	  tema	  estratégico	  y	  prioritario	  en	  las	  
próximas	  cumbres,	  acordamos	  la	  constitución	  de	  una	  Comisión	  permanente	  	  de	  género	  y	  acceso	  a	  la	  
justicia,	  que	  tendría	  como	  objetivo,	  dar	  seguimiento	  al	  proceso	  de	  incorporación	  de	  la	  perspectiva	  de	  
género	  en	  todo	  el	  quehacer	  	  de	  la	  Cumbre	  judicial	  Iberoamericana	  que	  deberá	  integrarse	  conforme	  	  a	  
las	   recomendaciones	  que	   formule	   la	  Comisión	  de	   	   Coordinación	   y	   Seguimiento	  durante	   la	  primera	  
reunión	  preparatoria	  de	  coordinadores	  nacionales	  de	  la	  próxima	  cumbre”.	  
	  
Durante	  la	  Primera	  reunión	  preparatoria	  de	  la	  presente	  edición,	  realizada	  en	  	  Montevideo,	  
Uruguay,	  del	  4	  al	  6	  de	  agosto,	  las	  y	  los	  Coordinadores	  Nacionales	  definieron	  la	  estructura	  
e	   integración	   de	   esta	   Comisión	   cuya	   primera	   reunión	   se	   realizó	   	   los	   días	   10	   y	   11	   de	  
noviembre	  en	  San	  José,	  Costa	  Rica;	  en	  ella,	  se	  aprobó	  el	  Plan	  de	  Trabajo	  2014-‐2016	  cuyas	  
acciones	  están	  dirigidas	  a	  avanzar	  en	  la	   incorporación	  de	  la	  perspectiva	  de	  género	  en	  el	  
quehacer	  de	  la	  Cumbre	  y	  de	  los	  Poderes	  Judiciales	  de	  Iberoamérica.	  
	  
Esta	  propuesta	  está	  dirigida	  a	  motivar	  a	   los	  grupos	  de	   trabajo	  que	  se	   conforman	  en	   las	  
distintas	  ediciones	  de	  Cumbre	  para	  que	  en	  el	  diseño,	  ejecución,	  seguimiento	  y	  evaluación	  
de	   los	   proyectos	   que	   plantean,	   tomen	   en	   cuenta	   criterios	   que	   permitan	   avanzar	   en	   la	  
identificación	   de	   las	   desigualdades	   que	   están	   presentes	   en	   las	   relaciones	   sociales	   de	  
poder,	  especialmente	  aquellas	  que	  afectan	  a	   las	  mujeres	  subordinándolas	  respecto	  a	   los	  
hombres,	   condición	   de	   vida	   común	   en	   los	   países	   de	   Iberoamérica.	   Ha	   sido	   la	   tónica	   de	  
varias	  de	  las	  Declaraciones	  de	  Cumbre,	  reconocer	  a	  las	  personas	  usuarias	  y	  sus	  derechos	  
como	  el	  eje	  	  del	  quehacer	  de	  los	  poderes	  judiciales,	  la	  creación	  de	  la	  Comisión	  Permanente	  
de	   Género	   es	   un	   paso	   más	   en	   esta	   línea.	   Reconocer	   las	   desigualdades	   derivadas	   de	   la	  
condición	   de	   género,	   sumado	   a	   otras	   desigualdades	   originadas	   en	   la	   clase,	   la	   etnia,	   la	  
edad,	  discapacidad,	  la	  orientación	  sexual,	  entre	  otras,	  son	  el	  punto	  de	  partida	  para	  que	  el	  
quehacer	  de	  los	  poderes	  judiciales	  y	  la	  administración	  de	  justicia	  	  definan	  a	  partir	  de	  ellas	  
programas	   y	   proyectos	   dirigidos	   a	   la	   construcción	   de	   la	   igualdad	   real	   de	   los	   derechos	  
humanos	  de	  las	  mujeres	  con	  la	  consiguiente	  eliminación	  de	  	  esas	  desigualdades.	  	  
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La	  declaración	  de	  Chile	  en	  su	  artículo	  20	  señala	  “debemos	  dirigir	  la	  mirada,	  en	  esta	  misma	  
materia,	  al	  interior	  de	  los	  poderes	  u	  órganos	  judiciales	  de	  Iberoamérica,	  con	  la	  finalidad	  de	  
hacer	  un	  relevamiento	  de	  las	  políticas	  de	  género	  en	  nuestras	  instituciones	  y	  propiciar	  así	  un	  
cambio	  de	  actitud	  en	  cuanto	  al	  respeto	  de	  los	  derechos	  de	  las	  mujeres;	  instando	  a	  la	  efectiva	  
inclusión	  de	  las	  mismas	  y	  conminando	  a	  poner	  término	  a	  cualquier	  forma	  de	  discriminación	  
y	   violencia	   que	   pudiera	   subsistir	   en	   nuestras	   instituciones	   de	   justicia,	   o	   ser	   los	   primeros	  
llamados	   a	   garantizar	   la	   plena	   vigencia	   de	   los	   derechos	   fundamentales	   y	   obligados	   a	   no	  
generar	  condiciones	  de	  vulnerabilidad”.	  
	  
B.-‐	  ¿Qué	  significa	  incorporar	  la	  perspectiva	  de	  género?	  
	  
Debemos	   partir	   de	   que	   las	   relaciones	   de	   poder	   entre	   los	   géneros	   se	   dan	   de	   manera	  
cotidiana	  tanto	  en	  los	  espacios	  públicos	  como	  privados	  incluyendo	  las	  esferas:	  económica,	  
política,	  cultural	  y	  social,	  abarcando	  las	  relaciones	  familiares	  y	  de	  pareja.	  En	  todos	  estos	  
ámbitos,	  mujeres	  y	  hombres	  viven	  de	  acuerdo	  a	  pautas,	  roles,	  expectativas,	  proyectos	  de	  
vida	  según	  los	  papeles	  que	  la	  sociedad	  asigna	  a	  cada	  quien.	  
	  	  
La	  incorporación	  de	  la	  perspectiva	  de	  género	  y	  derechos	  humanos	  de	  las	  mujeres	  en	  los	  
proyectos	  de	  Cumbre	  supone	  la	  comprensión	  de	  que	  esos	  esfuerzos	  deben	  tener	  entre	  sus	  
objetivos	   colaborar	   en	   el	   cierre	   de	   las	   desigualdades	   y	   discriminaciones	   señaladas	  
anteriormente;	  	  lo	  que	  requiere	  de	  un	  reconocimiento	  de	  la	  existencia	  de	  las	  mismas.	  Los	  
poderes	  judiciales	  no	  actúan	  ante	  una	  realidad	  homogénea	  o	  neutra,	  sino	  ante	  realidades	  
complejas,	   heterogéneas,	   diversas	   que	   remiten	   a	   la	   necesidad	   de	   definir	   acciones	   que	  
partan	  de	  esa	  mirada	  y	  apunten	  al	  logro	  de	  mejores	  condiciones	  de	  vida	  y	  de	  acceso	  a	  la	  
justicia	  tanto	  de	  las	  personas	  usuarias	  como	  de	  quienes	  en	  esas	  instancias	  laboren.	  
	  
Las	  desigualdades	  entre	  mujeres	  y	  hombres	  forman	  parte	  de	  la	  estructura	  social,	  de	  todos	  
los	   países	   que	   hacen	   parte	   de	   la	   Cumbre	   Judicial;	   avanzar	   hacia	   la	   igualdad	   de	   género	  
parte	  de	  que	  los	  derechos	  humanos	  de	  las	  mujeres	  son	  derechos	  humanos	  fundamentales	  	  
en	   todo	   Estado	   (incluidos	   los	   poderes	   u	   órganos	   judiciales)	   y	   sociedad	   democrática	  
debiendo	   promover	   y	   garantizar	   en	   congruencia	   con	   los	   compromisos	   asumidos	   al	  
ratificar	   Convenciones	   internacionales	   como	   la	   CEDAW.	   Para	   lograrlo	   las	   políticas,	  
programas	   y	   proyectos	   deben	   hacer	   un	   análisis	   sobre	   los	   efectos	   que	   tendrán	   en	   las	  
mujeres	  y	  los	  hombres	  respectivamente,	  los	  objetivos	  que	  se	  plantean.	  (FIAPPP;	  2007:5).	  
	  
Transversalizar	   la	   perspectiva	   de	   género	   es	   incorporar	   la	   realidad	   de	   las	   relaciones	   de	  
poder	   existentes	   entre	   ambos	   sexos,	   en	   todos	   los	   procesos	   de	   decisión	   para	   que	   sean	  
útiles	   al	   logro	   de	   la	   igualdad	   de	   oportunidades.	   Incorporar	   la	   perspectiva	   de	   género	   y	  
derechos	   humanos	   de	   las	   mujeres	   requiere	   formación	   para	   todas	   las	   personas	  
involucradas	   en	   la	   definición,	   ejecución,	   seguimiento	   y	   control	   de	   proyectos,	   no	   es	   una	  
tarea	  exclusiva	  de	  órganos	  o	  personas	  especializadas	  en	  el	   tema.	  La	   incorporación	  de	   la	  
perspectiva	  de	  género	  y	  derechos	  humanos	  de	  las	  mujeres	  no	  beneficia	  únicamente	  a	  las	  
mujeres,	  también	  permite	  evidenciar	  que	  no	  todos	  los	  varones	  se	  encuentran	  en	  la	  misma	  
situación,	  gozan	  de	  los	  mismos	  beneficios	  o	  del	  mismo	  poder;	  los	  hombres	  también	  tiene	  
género,	  	  que	  al	  igual	  que	  en	  las	  mujeres,	  se	  construye	  socialmente.	  
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Además	  de	  lo	  señalado,	  también	  las	  actuaciones	  institucionales	  se	  estructuran	  a	  partir	  de	  
principios	   duales	   pues	   parten	   de	   la	   organización	   social	   prevaleciente	   y	   por	   tanto,	  
reproducen	   en	   su	   quehacer	   y	   perspectiva	   las	   desigualdades	   que	   viven	   las	   personas	  
individualmente.	  (Género,	  poder	  y	  política;	  2003:22)	  
	  
C.-‐	   Recomendaciones	   para	   la	   inclusión	   de	   la	   perspectiva	   de	   género.	  
tomar	  en	  cuenta.	  
	  

a. Conocer	   	   las	   características	   y	   necesidades	   de	   los	   distintos	   grupos	   que	   serán	  
beneficiados	  por	  el	  proyecto,	  desagregando	  la	  información	  para	  cada	  uno	  y	  como	  
mínimo	  	  desagregándola	  por	  sexo.	  	  

b. Determinar	   el	   impacto	   que	   tendrá	   en	   las	   mujeres	   y	   los	   hombres	   las	   acciones,	  
planes	  o	  proyectos	  planteados.	  

c. Reconocer	  las	  desigualdades	  entre	  hombres	  y	  mujeres	  y	  la	  forma	  en	  que	  repercute	  
en	   el	   acceso	   a	   los	   servicios	   judiciales	  mencionando:	   tiempo	   disponible,	   acceso	   a	  
tecnologías,	   a	   instalaciones	   adecuadas,	   a	   información	   sobre	   servicios.	   Aquí	   cabe	  
preguntarse:	  ¿Qué	  diferencia	  las	  actividades	  de	  las	  mujeres	  y	  las	  de	  los	  hombres?	  
¿Cómo	  organizan	   su	   tiempo	   las	  mujeres	   y	   los	  hombres?¿Cómo	  se	   complementan	  
entre	   sí	   las	   actividades	   de	   las	   mujeres	   y	   las	   de	   los	   hombres?¿Qué	   conflictos	   se	  
podrían	   presentar	   con	   esta	   distribución	   de	   actividades?¿Qué	   oportunidades	   y	  
restricciones	   crea	   esta	   distribución	   de	   actividades,	   tanto	   para	   las	  mujeres	   como	  
para	  los	  hombres?	  

d. Considerar	  el	  acceso,	  oportunidades	  y	  recursos	  con	   los	  que	  cuentan	   las	  personas	  
usuarias	  o	  personal	  judicial.	  

e. Incorporar	  en	  la	  toma	  de	  decisiones	  a	  las	  personas	  que	  de	  alguna	  forma	  se	  verán	  
involucradas	  en	  el	  proyecto	  o	  serán	  afectadas	  por	  el	  mismo.	  

f. Determinar	  los	  roles	  y	  características	  que	  asumen	  los	  hombres	  y	  las	  mujeres	  en	  la	  
participación	   social,	   cultural	   y	   política	   en	   los	   distintos	   espacios	   en	   que	   se	  
desenvuelven.	  	  

g. Cuáles	  son	   las	   relaciones	  de	  poder	  o	  subordinación	  que	  existen	  entre	  hombres	  y	  
mujeres?	  

h. Hacer	  uso	  del	   lenguaje	   inclusivo,	  no	  sexista	  ni	  discriminatorio	  en	   la	  redacción	  de	  
los	  proyectos	  y	  en	  los	  documentos	  que	  de	  la	  ejecución	  de	  los	  mismos	  se	  deriven.	  

i. Identificar	   cuando	   resulta	   necesario	   definir	   acciones	   afirmativas	   dirigidas	   a	   las	  
mujeres	  para	  acelerar	  el	  logro	  de	  la	  igualdad.	  

j. Asignar	   presupuesto	   para	   el	   desarrollo	   de	   las	   acciones	   dirigidas	   al	   logro	   de	   la	  
igualdad.	  

k. Incluir	   dentro	   de	   la	   propuesta	   de	   grupos	   de	   trabajo	   la	   formación	   continua	   en	  
materia	  de	  derechos	  humanos	  de	  las	  mujeres	  y	  género.	  

l. Hacer	   uso	   del	   lenguaje	   inclusivo,	   utilizando	   una	   metodología	   de	   género	   en	   la	  
redacción	   de	   los	   proyectos	   y	   resoluciones	   judiciales,	   administrativas	   y	   en	   los	  
documentos	  que	  de	  la	  ejecución	  de	  los	  mismos	  se	  deriven.	  

m. Asignar	   presupuesto	   para	   el	   desarrollo	   de	   las	   acciones	   dirigidas	   al	   logro	   de	   la	  
equidad	  de	  género	  y	  derechos	  humanos	  de	  las	  mujeres.	  
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n. Incluir	  en	  las	  estadísticas	  judiciales	  de	  todos	  los	  grupos	  de	  trabajo	  que	  pertenecen	  
a	   la	   Cumbre,	   indicadores	   para	   poder	   obtener	   información	   disgregada	   por	   etnia,	  
edad,	  discapacidad	  y	  sexo.	  

	  
Todos	   estos	   elementos	   son	   aplicables	   a	   cualquier	   proyecto,	   programa,	   directrices,	  
manuales,	   definición	   de	   procedimientos,	   leyes,	   servicios	   que	   se	   presten	   o	   estén	   por	  
definirse.	   Incorporar	   la	   perspectiva	   de	   género	   y	   derechos	   humanos	   de	   las	   mujeres	  
reafirma	  la	  voluntad	  de	  todos	  los	  países	  involucrados	  en	  la	  al	  logro	  de	  la	  justicia	  social,	  y	  
paz	   social	   desde	   una	   perspectiva	   de	   igualdad,	   que	   beneficie	   tanto	   a	   mujeres	   como	   a	  
hombres	  reconociendo	  las	  desigualdades	  históricas	  que	  han	  sufrido	  las	  mujeres	  en	  todos	  
los	  campos	  incluyendo	  el	  acceso	  a	  la	  justicia.	  
	  
La	   inclusión	   de	   la	   perspectiva	   de	   género	   y	   derechos	   humanos	   de	   las	   mujeres	   en	   los	  
proyectos	   de	   Cumbre	   permite	   que,	   los	   poderes	   judiciales	   	   iberoamericanos	   puedan	   ser	  
contextualizados	  de	  acuerdo	  a	  las	  características	  de	  cada	  país.	   	  En	  definitiva,	   la	  igualdad	  
de	   género	   implica	   “…acabar	   con	   las	   discriminaciones	   basadas	   en	   el	   sexo,	   otorgando	   el	  
mismo	  valor,	  los	  mismos	  derechos	  y	  las	  mismas	  oportunidades	  a	  mujeres	  y	  hombres	  en	  una	  
sociedad	  determinada”.	  (FIIAPP:23).	  
	  
	  
Fuentes	  consultadas.	  
	  
	  	  	  	  	  	  a)	  Fernández	  Vargas,	  Xinia.	  2008.	  “Construcción	  social	  del	  género:	  Conceptos	  básicos”.	  

Material	  para	  capacitación.	  Poder	  Judicial	  Costa	  Rica	  	  
b) 	  Fundación	   Internacional	   y	   para	   Iberoamérica	   de	   administración	   y	   políticas	  

públicas	   (FIIAPP).2007.	   “Género	   y	   políticas	   de	   cohesión	   social.	   Conceptos	   y	  
experiencias	  de	  transversalización.	  Irene	  López,	  coordinadora.	  	  

	  
c) INAMU.	   2013.	   “Hagámosle	   números:	   presupuestos	   públicos	   con	   perspectiva	   de	  

género”.	  Material	  de	  Curso.	  Costa	  Rica.	  
	  

d) Pichardo	   Almonte,	   Ángel.	   2011.	   Material	   del	   curso	   “Incorporación	   de	   la	  
perspectiva	   de	   género	   en	   los	   procesos	   de	   educación”;	   impartido	   a	   personal	   de	  
Unidades	  de	  Capacitación	  del	  Poder	  Judicial.	  Costa	  Rica.	  

	  
e) Stiegler,	  Bárbara.	  2003.	  “Género,	  poder	  y	  política:	  10	  preguntas	  y	  respuestas	  sobre	  

el	   concepto	   de	   Gender	   mainstreaming”.Fundación	   Friedrich-‐Ebert.	   División	   de	  
Cooperación	  Internacional.	  
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Convocatoria  
“Premio a la Igualdad: Reconocimiento Iberoamericano de Sentencias con Perspectiva 

Género” de la Cumbre Judicial Iberoamericana 
 
 

Artículo 1. Premio. La Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia instituye el 
“Premio a la Igualdad: Reconocimiento Iberoamericano de Sentencias con Perspectiva Género”, 
que será entregado por la Cumbre Judicial Iberoamericana en cada una de sus Asambleas 
Plenarias a partir del año 2016 en Paraguay.  
 
Artículo 2. Objetivo. El premio tiene por objetivo distinguir y reconocer sentencias firmes, 
emitidas en los dos años previos a la realización de la Asamblea Plenaria correspondiente, por 
los Tribunales de los países que integran la Cumbre Judicial Iberoamericana, que protejan y 
garanticen el derecho a la igualdad y la no discriminación. 
 
Artículo 3. Postulaciones. Cualquier persona, institución, organismo o asociación estatal o no 
estatal, podrán postular sentencias a la Comisión, justificando detalladamente la propuesta y los 
méritos para hacerse acreedora del premio. Los Órganos que administran justicia, miembros de 
la Cumbre, también podrán postular sentencias en firmes. Para ello, se deberá aportar la 
documentación en formato electrónico, a través del formulario elaborado para tal efecto que 
acompaña la convocatoria. Las sentencias postuladas deberán cumplir con los más altos 
estándares internacionales de información pública y protección de datos personales. 
 
Artículo 4. Información complementaria. La Comisión podrá solicitar precisiones o información 
complementaria, con el fin de discernir los méritos para otorgar el Premio. 
 
Artículo 5. Dictamen de la Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica de la Comisión elevará a 
la misma un dictamen no vinculante en torno a las sentencias postuladas, indicando las razones 
por las que se estimen merecedoras del Premio. Cuando exista duda sobre la firmeza de las 
sentencias, se preguntará al órgano jurisdiccional que la resolvió para asegurar su certeza y 
viabilidad como posible ganadora.  
 
Artículo 6. Jurado. La Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia  integrará el 
Jurado del Premio y notificará a la Secretaría Permanente de la Cumbre Judicial Iberoamericana, 
la sentencia seleccionada con la justificación y el razonamiento para otorgar el premio.  
 
Artículo 7. Parámetros para la selección. La Comisión Permanente de Género y Acceso a la 
Justicia, seleccionará la sentencia ganadora, con base en el “Modelo para Incorporar la 
Perspectiva de Género en las Sentencias”, diseñado por la Comisión, el cual está basado en el 
Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género: Haciendo Realidad el Derecho a la Igualdad 
de México y que consiste en tomar en consideración los siguientes elementos:  
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ELEMENTOS A CONSIDERAR EN LA EVALUACIÓN DE LA SENTENCIA 

Cuestiones Previas al 
Proceso 

1. ¿En el caso se dictaron órdenes de protección para la víctima? 
2. Se aseguró el cumplimiento de las medidas de seguridad u ordenes de 
protección para la víctima? 
2. ¿La admisibilidad del asunto requirió un análisis de género? 
4. Se brindó atención integral (psicológica, social y legal a la víctima? 
5. Se informó y garantizó el derecho de la víctima de constituirse en querellante 
adhesiva o actora civil? 
6. Se refirió a la víctima a una red de derivación para su atención psicológica y 
asesoría legal? 
7. Si la legislación lo contempla evaluar si hubo anticipo de prueba. 

Determinación de los 
Hechos e Interpretación de 

la Prueba 
 

1. ¿Se analizó el contexto en el que se desarrollaron los hechos desde una 
perspectiva de género?  
2. ¿Alguna de las personas involucradas se encontraba en situación de 
pobreza, marginación, vulnerabilidad o discriminación basada en el sexo, 
género o preferencia/orientación sexual, etnia, discapacidad o grupo erario 
(niñas, ancianas, adolescentes, etc?  
3. ¿Entre las personas vinculadas al caso subyacía  una relación asimétrica de 
poder? ¿Cómo influyó esto en la solicitud y valoración de las pruebas?  
4. ¿Estuvieron involucradas personas que han sido tradicionalmente 
discriminadas en virtud de las llamadas "categorías sospechosas"? 
5. ¿La persona pertenece a un grupo históricamente desaventajado? 
6. ¿La persona presenta características que la exponen a una doble 
discriminación por tratarse de un caso de interseccionalidad?  
7. ¿El comportamiento que se esperaba de las personas involucradas o de las 
víctimas en el caso obedece a estereotipos o a una de las manifestaciones del 
sexismo?  

8. Se incluyeron peritajes con perspectiva de género para poder identificar la 
misoginia, androscentrimos y relaciones de poder? 

9. Se incluyeron pruebas científicas (dictámenes médicos, informes social o 
socioeconómicos, etc.) 

 
 
 
Determinación del Derecho 

Aplicable 
 
 
 
 
 
 

 

1. ¿Cuál es el marco jurídico de origen interno e internacional aplicable al 
caso?  

2. Se utilizaron los Convenciones internacionales en materia de 
protección de los derechos humanos de las mujeres (CEDAW, Belem 
do Pará, etc.) 

2. ¿Las observaciones generales de los comités de Naciones Unidas y los 
criterios de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos aportaron 
elementos valiosos para la resolución del caso?  
3. ¿Se analizó la concepción de sujeto que subyace al marco normativo 
aplicable? 
4. ¿La norma responde a una visión estereotípica o sexista del sujeto 
5. ¿La aplicación de la norma genera un impacto diferenciado para la persona y el 
contexto en el que se encuentra?  
6. ¿Se consideró la norma que garantiza mejor el derecho a la igualdad de las 
víctimas o personas involucradas en el caso?  
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7. ¿El caso demandó la deconstrucción de un paradigma, concepto o institución 
jurídica?  
8. ¿El caso ameritó un trato diferenciado?  

 

 
Argumentación 

 

1. ¿Se aplicaron los principios de igualdad, universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad de los derechos? 
2. ¿Se tomó en cuenta la igualdad formal, material y estructural? 
3. ¿Se esgrimirieron las razones por las que la aplicación de la norma al caso en 
cuestión deviene en un impacto diferenciado o discriminador?  
4. ¿Se evidenciaron los estereotipos y los sexismos detectados en los hechos 
acontecidos, en la valoración de las pruebas, en los alegatos y pretensiones 
de las partes, o en normas que podrían haber resultado aplicables?  
5. ¿Se reconocieron y evidenciaron, en los puntos resolutorios de la 
sentencia, los sesgos de género encontrados a lo largo del proceso? 
6. ¿Se evitó revictimizar y estereotipar a la víctima a través de los argumentos 
y de los puntos resolutivos de la sentencia? 

 
Reparación del Daño 

 

1. ¿El daño causado genera un impacto diferenciado a partir del sexo, género, 
preferencia u orientación sexual de la persona involucrada?  
2. ¿Las medidas de reparación de hacen cargo del impacto diferenciado a 
partir del sexo, género, etnia, discapacidad o grupo erario (niñas, ancianas, 
adolescentes, etc) preferencia u orientación sexual de la persona involucrada? 
3. Si fueron detectadas relaciones asimétricas de poder y condiciones de 
desigualdad estructural, ¿cuáles son las medidas que la sentencia puede adoptar 
para revertir dichas asimetrías y desigualdades?  
4. En la definición de las medidas de reparación ¿se tomó en cuenta el 
parecer de la víctima? 
5. ¿Existió un “daño colectivo”? ¿Es posible repararlo? 
6. ¿La reparación se hace cargo de todos los daños detectados?  

 
Artículo 8. Plazos. Las postulaciones deberán presentarse a la Comisión Permanente hasta 
cuatro meses antes de la celebración de la Segunda Reunión Preparatoria de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana. La sentencia seleccionada como ganadora, deberá remitirse a la Secretaría 
Permanente, a más tardar, un mes antes de la Segunda Reunión Preparatoria de la Cumbre.  
 
Artículo 9. Premiación. El Premio será entregado en la Asamblea Plenaria de la Cumbre 
Judicial Iberoamericana, en acto formal, y consistirá en una placa, un diploma y la publicación de 
la sentencia en los medios de difusión de la Cumbre Judicial Iberoamericana. El Premio será 
recibido por el Presidente o Presidenta de la Corte del país merecedor del reconocimiento.  
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FORMULARIO DE NOMINACIÓN 

 
“Premio a la Igualdad: Reconocimiento Iberoamericano de Sentencias con Perspectiva Género” 

de la Cumbre Judicial Iberoamericana 
 
1. Datos de quien postula  
Nombre:______________________________________________________________________ 
Sexo:_________________________________________________________________________ 
Ocupación:____________________________________________________________________  
Correo electrónico:______________________________________________________________  
Pertenece a alguna organización (si/no):________Cuál?________________________________  
 
2. Datos de la sentencia postulada  
Nombre o número de la 
resolución:_________________________________________________________  
País: _________________________________________________   
Órgano que emite la resolución:  
____________________________________________________________ 
Nombre de juzgador/a ponente: ______________________________________________ 
Nombre/s de quienes dictaron la sentencia: ______________________________________________ 
Fecha de la Resolución:__________________________________________________________ 
Derecho/s materia de análisis: ___________________________________________________ 
Instrumento y/o criterio internacional invocado: ________________________________________ 
Medidas de reparación adoptadas: ____________________________________ 
Votación por la que fue aprobada (cuando corresponda): ______________________________ 
Votos concurrentes o disidentes (cuando corresponda): _______________________________ 
 
3. Extracto de los hechos: 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________  
 
4. Justificación de la postulación 
______________________________________________________________________________ 
__-___________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________  
 
5. Favor de adjuntar a este formulario la Resolución que está nominado en formato PDF. 
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XVIII CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA 

Primer Encuentro Iberoamericano Sobre Igualdad de Género e 
Impartición de Justicia 

15 y 16 de octubre de 2015 
Ciudad de México 

 
 
 

Conclusiones del Primer Encuentro Iberoamericano sobre 

Igualdad de Género e Impartición de Justicia 
 
 

Al término del Primer Encuentro Iberoamericano sobre Igualdad de 
Género e Impartición de Justicia, celebrado en la Ciudad de México, la 
Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia, en el marco de la 
XVIII Cumbre Judicial Iberoamericana, constata: 
 
 

Primero. Que conforme a las Conclusiones de San José, resultado de la 
primera reunión de la Comisión Permanente de Género y Acceso a la 
Justicia, se llevó a cabo, en el marco de la XVIII Cumbre Judicial 
Iberoamericana, el “Primer Encuentro Iberoamericano sobre Igualdad de 
Género e Impartición de Justicia”, los días 15 y 16 de octubre del 
presente año en la Ciudad de México. El encuentro se inauguró en la 
Suprema Corte de Justicia de México, en un acto público, presidido por 
Ángel Juanes Peces, Vicepresidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General del Poder Judicial de España y Representante de la 
Secretaría Permanente de la Cumbre Judicial Iberoamericana, la 
Magistrada Zarela Villanueva Monge, Presidenta de la Corte Suprema 
de Costa Rica y de la Comisión Permanente de Género y Acceso a la 
Justicia y por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal de México. El presídium estuvo conformado también por la 
Ministra Olga Sánchez Cordero, integrante de la Comisión Permanente 
de Género y Acceso a la Justicia, la Ministra Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Presidenta del Comité Interinstitucional de Igualdad de 
Género del Poder Judicial de la Federación de México, el Consejero 
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Enzo Cardozo de Paraguay y el Consejero Manuel Ernesto Saloma 
Vera, Coordinador Nacional de México. Estuvieron presentes en este 
acto, Gabriela Alejandra Vázquez, Presidenta del Consejo de la 
Magistratura de Argentina, Alba Luz Ramos Vanegas, Presidenta de la 
Corte Suprema de Justicia de Nicaragua y Liana Fiol Matta, Presidenta 
del Tribunal Supremo de Justicia de Puerto Rico; así como las y los 
magistrados, ministros, representantes y funcionarios de los países 
miembros de la Cumbre Judicial Iberoamericana.  
 
Se contó con la distinguida presencia de: Flora Acselrad, María Emilia 
Sesín (Argentina), Norka Natalia Mercado Guzmán, Wilber Choque 
Cruz, Cristina Mamani Aguilar (Bolivia), Og Fernandes (Brasil), María 
Soledad Granados Zamorano (Chile), Leonor Cabello Blanco 
(Colombia), Jeannette Arias Meza, Román Solís  Zelaya, (Costa Rica), 
Oscar Eduardo Bermúdez Coronel (Ecuador), Santos Cecilio Treminio 
Salmerón, Doris Luz Rivas Galindo, Jenny Flores de Coto (El Salvador), 
Clara Martínez de Careaga y García, Pilar Sepúlveda García de la Torre 
(España), Leticia Bonifaz Alfonzo (México), Ángela Rosa Acevedo 
(Nicaragua),  Milixa Hernández, Sonia Wilson (Panamá), Juan Ramón 
Bueno Jara (Paraguay), Javier Villa Stein, Ana María Aranda Rodríguez 
(Perú), Yandra Chinea (Puerto Rico), ElíasSantini Perera, Francisco 
Alberto Arias Valera (República Dominicana), María Lilián Vendan 
Silvera, Carolina Patrón Fernández (Uruguay), Bárbara Gabriela César 
Siero y Mary Carmen Vásquez Quijada (Venezuela). 
 
El evento contó con dos conferencias magistrales. La primera a cargo de la 
jueza Graciela Medina de Argentina con  el tema “Género e Impartición de 
Justicia”; la segunda, a cargo de Carmen Rosa Villa Quintana, 
Representante Regional para América Central de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos con el 
título: “Presentación del Modelo de Protocolo de Investigación de las 
Muertes Violentas de Mujeres por Razones de Género 
(Femicidio/Feminicidio)”.  
En este foro, se dio cuenta de las actividades realizadas por la Comisión 
Permanente de Género y Acceso a la Justicia, desde noviembre de 2014 
a octubre de 2015,y se desarrollaron tres mesas de trabajo: 
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Mesa 1. “Implementación de políticas de igualdad de género 
y no discriminación en los poderes judiciales 
iberoamericanos. Intercambio de buenas prácticas”, con el 
objetivo de compartir experiencias concretas de acciones y 
políticas implementadas en los poderes judiciales de la 
región. 

 
Mesa 2. “Retos para garantizar el derecho a la igualdad 
de género en la impartición de justicia”, con el objetivo de 
reflexionar sobre los principales  obstáculos  para elaborar 
fallos judiciales con perspectiva de igualdad de género y no 
discriminación. 

 
Mesa 3. “Acceso a la justicia para las mujeres”, con el 
objetivo de identificar barreras estructurales para que las 
mujeres accedan a la justicia y proponer estrategias 
institucionales para limitar su impacto. 
 

Segundo. La Secretaría Técnica de la Comisión Permanente de Género y 
Acceso a la Justicia expuso sus avances de trabajo hasta la fecha.   
 

1. “Avances de la Comisión Permanente de Género y Acceso a la 
justicia”. 

 
La Secretaría Técnica de la Comisión Permanente de Género y Acceso a 
la Justicia, presentó los productos que se han venido trabajando, a partir 
de los acuerdos de la reunión de San José, en noviembre de 2014. Estos 
productos son:  

- Política de Igualdad de Género para la Cumbre Judicial 
Iberoamericana;  

- Política de Igualdad de Género a implementarse en los órganos 
de impartición de justicia que pertenecen a la Cumbre Judicial 
Iberoamericana;  

- Modelo de Incorporación de la Perspectiva de Género en las 
Sentencias;  
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- Propuesta de incorporación de la perspectiva de género en los 
grupos de trabajo de la Cumbre;  

- Propuesta de incorporación de la perspectiva de Igualdad de 
género en las estadísticas de los Poderes Judiciales de 
Iberoamérica;  

- Premio a la Igualdad: Reconocimiento Iberoamericano de 
Sentencias con Perspectiva de Igualdad de Género de la 
Cumbre Judicial Iberoamericana;  

- Campaña de Divulgación del Protocolo Iberoamericano de 
Actuación Judicial para Mejorar el Acceso a la Justicia de las 
Personas con Discapacidad, Migrantes, Niñas, Niños, 
Adolescentes, Comunidades y Pueblos Indígenas, así como la 
Campaña de Divulgación del Protocolo de Actuación Judicial 
para casos de Violencia de Género contra las Mujeres de la 
Cumbre Judicial Iberoamericana;  

- Conmemoración de efemérides”. 
 

A la fecha, estos productos han sido validados y respaldados por los 
siguientes 12 países: México, Guatemala, Puerto Rico, República 
Dominicana, Costa Rica, Colombia, Venezuela, España, Chile, Argentina, 
Ecuador y Paraguay. 
 
Tercero.- En las mesas de trabajo, anteriormente referidas, participaron las 
y los siguientes delegados y expertos: 

 

Mesa 1: “Implementación de políticas de igualdad de género 
y no discriminación en los poderes judiciales 
iberoamericanos. Intercambio de buenas prácticas”. 

 
Paola Bergallo (Universidad de Palermo); Julio Ríos (CIDE); Olga Sánchez 
Cordero (Suprema Corte de Justicia de la Nación de México e integrante 
de la Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia de la Cumbre 
Judicial Iberoamericana); Alba Luz Ramos Vanegas (Presidenta de la 
Corte Suprema de Justicia de Nicaragua e integrante de la Comisión 
Permanente de Género y Acceso a la Justicia de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana); Gabriela Alejandra Vázquez (Presidenta del Consejo de 
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la Magistratura del Poder Judicial de Argentina); Óscar Eduardo 
Bermúdez Coronel (Juez Nacional en el Área Civil y Mercantil de la Corte 
Nacional de Justicia del Ecuador); Norka Natalia Mercado Guzmán 
(Tribunal Supremo de Justicia de Bolivia); y María Lilián Vendan Silvera 
(Tribunal de Apelaciones de Familia de Primer Turno del Poder Judicial 
de Uruguay).  

 
 

Mesa 2:“Retos para garantizar el derecho a la igualdad de 
género en la impartición de justicia”: 

 
Lucía Arbeláez de Tobón (Comisión de Género de la Rama Judicial-
Corte Suprema de Justicia de Colombia); Evangelina García-Prince 
(Universidad Central de Venezuela); Liana FiolMatta (Presidenta del 
Tribunal Supremo de Puerto Rico e integrante de la Comisión 
Permanente de Género y Acceso a la Justicia de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana); Flora Acselrad (Titular de la Oficina de la Mujer de la 
Corte Suprema de Justicia de Argentina); Doris Luz Rivas Galindo 
(Presidenta de la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia de El 
Salvador); Bárbara Gabriela César Siero (Integrante de la Sala Político 
Administrativa y Coordinadora de la Comisión Nacional de Justicia de 
Género del Poder Judicial de Venezuela);Elías Santini Perera 
(Integrante del Consejo del Poder Judicial de República Dominicana); y 
Margarita Leonor Cabello Blanco (Integrante de la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia de Colombia y de la Comisión 
Permanente de Género y Acceso a la Justicia de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana). 

 
 
 

Mesa 3: “Acceso a la Justicia para las mujeres”: 
 
Roberto Saba (Universidad de Palermo); Hilary Anderson (Comisión 
Interamericana de la Mujer); Soledad Granados Zamorano (Dirección de 
Estudios de la Corte Suprema de Justicia de Chile); Clara Martínez de 
Careaga y García (integrante del Consejo General del Poder Judicial de 
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España y de la Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia); 
Jenny Flores de Coto (Unidad de Género del Consejo Nacional de la 
Judicatura de El Salvador); Og Fernandes (Superior Tribunal de Justicia 
de Brasil); María Emilia Sesin (Corte Suprema de Justicia de Argentina)y 
Carolina Isabel Patrón Fernández (Unidad Ejecutora del Poder Judicial 
de Uruguay). 

 
 

Cuarto. Los principales resultados de las mesas de trabajo fueron los 
siguientes: 
 

Mesa 1: “Implementación de políticas de igualdad de género y no 
discriminación en los poderes judiciales iberoamericanos. 

Intercambio de buenas prácticas”. 
 
Se presentaron experiencias y buenas prácticas de varios países de la 
región: 
 

a) Se identificó a la capacitación como una acción estratégica, desde 
talleres de sensibilización hasta maestrías. Destaca la importancia 
de formar a futuros juzgadores y juzgadoras, integrando la materia 
de igualdad de género y no discriminación, en la formación de 
letradas y letrados o secretarias y secretarios proyectistas. 

 
b) La creación de juzgados especializados en materia familiar y de 

violencia de género, también es una buena práctica que se está 
llevando a cabo. 

 
c) La participación de las mujeres en los Poderes Judiciales sigue 

siendo una asignatura pendiente en la mayoría de los países. Sin 
embargo, las cuotas de género, en algunos casos están mostrando 
resultados visibles y palpables. 

 
d) Para difundir la técnica de elaboración de sentencias con 

perspectiva de igualdad de género y no discriminación, es 
recomendable impulsar el estudio de las sentencias de la Corte 
Interamericana de los Derechos Humanos, particularmente “Campo 
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Algodonero” y “Maria da Penha”. Adicionalmente, se recomienda 
promover la consulta de páginas electrónicas que contienen fallos 
paradigmáticos en la materia. 

 
e) La igualdad de género implica un cambio cultural donde la 

participación de los hombres es fundamental. El reconocimiento de 
las licencias de paternidad, de la aportación económica que implica 
el cuidado de las familias, así  como las campañas contra el acoso 
sexual y la de “él por ella” aportan al cambio. 
 

f) Destaca la importancia de generar estadísticas desagregadas por 
sexo, edad, etnia, preferencia u orientación sexual y otras categorías 
sospechosas;  y en lo que respecta a la generación de información 
en la impartición de justicia, es recomendable tomar en 
consideración a las personas y no solamente a los expedientes. 
 

g) Otros factores fundamentales para impulsar la impartición de 
justicia con perspectiva de igualdad de género y no discriminación, 
son contar con recursos públicos para ejecutar las acciones 
conducentes así como evaluar las acciones y las políticas que se 
implementen en los Poderes Judiciales. Para esto, se requieren 
diagnósticos con igualdad de género y no discriminación, liderazgo 
con voluntad política y continuidad, así como estrategias de 
coordinación y cooperación entre instituciones y entre países.  

 
 
Mesa 2:“Retos para garantizar el derecho a la igualdad de género en 
la impartición de justicia”: 

 
a) Las y los juzgadores pueden ser agentes de cambio social mediante 

la impartición de justicia con perspectiva de igualdad de género y 
no discriminación. Por esta razón, las sentencias judiciales deben 
visibilizar las asimetrías de poder y comunicar ideas y argumentos 
que fortalezcan la cultura de la igualdad. 
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b) La perspectiva de género se puede y se debe aplicar en todas las 
etapas del proceso y en cualquier tipo de proceso.   

 
c) Otro factor relevante para la impartición de justicia con 

perspectiva de igualdad de género y no discriminación es el 
lenguaje incluyente o inclusivo. 

 
d) El reto para los Poderes Judiciales, es pasar de la igualdad formal a 

la real. 
 
 
 
 

Mesa 3: “Acceso a la Justicia para las mujeres”: 
 

a) Se identificó que las mujeres, como grupo, afrontan una 
situación de desventaja estructural. La violencia estructural es 
una causa y una consecuencia del trato desigual que han sufrido 
históricamente.  

b) Se reconoce que la pobreza es también una cuestión de género. 
A pesar de las acciones emprendidas por diversas instancias 
internacionales, actualmente,  según Naciones Unidas,  unas 
1.500 millones de personas en el mundo viven en condición de 
pobreza, y el 70% de ellas son mujeres. La desigualdad, la 
discriminación y la subordinación que aún enfrentan las 
mujeres inciden en las posibilidades de que la mujer salga de 
estas cifras. 

c) Estas condiciones de pobreza acentúan las dificultades que ya 
cargan las mujeres por su condición de género, para lograr un 
acceso efectivo a la justicia. Esto particularmente genera 
consecuencias negativas para las mujeres víctimas de violencia, 
tal y como lo concluyó la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos  en su Informe sobre “Acceso a la justicia para las 
mujeres víctimas de violencia en las Américas”, el cual 
determinó,  que algunos costos relacionados con la producción 
de la prueba en procesos judiciales por violencia contra las 
mujeres, son un obstáculo para desarrollo de estos procesos. 
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b) A partir del análisis de las estrategias que han adoptado los 
Estados para afrontar la desigualdad de las mujeres, se concluyó 
que la igualdad entendida en un sentido tradicional no resulta 
suficiente para afrontar los retos en la materia.  

c) No todas las personas deben ser tratadas de la misma manera 
debe haber tratos preferenciales a grupos que han sufrido 
históricamente una situación de desventaja.  

d) En la mesa se analizaron las estrategias diseñadas para la 
protección de los derechos humanos de las mujeres a fin de dar 
solución al problema de la creciente y multifactorial violencia de 
género que impide la práctica real, y no meramente formal de la 
igualdad y la no discriminación.  

e) Las estrategias presentadas comprendieron las siguientes 
acciones: 
 

- El diseño y la implementación de instituciones para 
el trato de casos de violencia y discriminación contra 
las mujeres. 

- La participación de las mujeres en altos cargos de los 
Sistemas de Justicia, a través de acciones 
afirmativas. 

- La promoción del trabajo colaborativo entre los 
países de la región.  

- La inclusión  de los hombres como agentes 
importantes de estas acciones. 

- El diseño de protocolos de prevención y atención del 
acoso sexual contra las mujeres al interior de los 
poderes judiciales.  

- El desarrollo de programas de formación que se 
dirijan a todo el personal que forma parte de la 
administración e impartición de justicia.  

- La elaboración de campañas de sensibilización, en 
materia de igualdad de género y no discriminación.  

- El diseño de planes estratégicos que establezcan 
metas claras. 
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- El desarrollo de evaluaciones de impacto y sistemas 
de información, que permitan identificar los avances 
en todas estas acciones para lograr la igualdad de 
género y la no discriminación. 

 
Quinto: Al término de las mesas de trabajo, la Magistrada María del 
Carmen Alanis Figueroa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación de México, presentó los resultados del comité de seguimiento 
de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres “Belem Dó Pará”, sobre violencia política. 
 
Sexto: La Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia reconoce 
los esfuerzos que realizan los países de la región, para implementar 
acciones y políticas encaminadas a mejorar la impartición y el acceso a la 
justicia en condiciones de igualdad de género y no discriminación. 
Asimismo, identifica los múltiples retos a los que se enfrentan para cerrar 
la brecha de desigualdad que todavía existe en la impartición de justicia. 
 
Séptimo: La Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia 
informará a la Asamblea Plenaria sobre este encuentro y sus resultados.  
 
Octavo: Las y los participantes del “Primer Encuentro Iberoamericano de 
Género e Impartición de Justicia” reconocemos el liderazgo, compromiso 
y la dedicación de la Ministra Olga Sánchez Cordero, en el  
posicionamiento del tema de igualdad de género y no discriminación en 
la impartición de justicia en México, así como su valiosa contribución 
para que este tema se haya vuelto permanente en la Cumbre Judicial 
Iberoamericana. Le deseamos que siga cosechando éxitos en su nueva 
etapa de vida. 
 
Noveno: Todas y todos los participantes, reconocemos la cálida 
hospitalidad y generosidad de México, como país anfitrión, a través del 
Consejo de la Judicatura Federal, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y por supuesto, del Presidente de ambos órganos el Ministro Luis 
María Aguilar Morales.  
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El presente documento será enviado a las Secretaría Permanente y Pro-
Tempore de la Cumbre Judicial Iberoamericana y estará a disposición de 
todas y todos los participantes en la página de la Cumbre, en el apartado 
correspondiente a la Comisión Permanente de Género y Acceso a la 
Justicia. 
 

 
 

Ciudad de México, 16 de octubre de 2015.  
 



 

 

 
Secretaría Técnica 

Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia 

 

Propuesta de redacción  

 

Modificaciones en las Normas de Cumbre 
 
 
 

1. Normas de funcionamiento de la Cumbre Judicial Iberoamericana 

 
a. Revisar lenguaje inclusivo en todo el documento. 
 
b. En la Segunda cláusula de Objetivos incluir uno adicional: 
 

xx) Incorporar la perspectiva de género en todo el quehacer de la Cumbre 
Judicial Iberoamericana.   

 
c. Cláusula novena ajustar lo siguiente: 
 

COMISION PERMANENTE DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA 

 
9.1. La Cumbre Judicial Iberoamericana constituirá una Comisión Permanente de 

Coordinación y Seguimiento, integrada por 7 miembros de los cuales uno será 

designado por la Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia, que 

ejercerán sus cargos por un periodo equivalente a una edición de la Cumbre.   Su 

designación corresponderá a la Asamblea Plenaria de la Cumbre Judicial 

Iberoamericana. 

 

9.1.1. Cada uno de los países que integran la Cumbre Judicial 

Iberoamericana podrá proponer un candidato o candidata. 

 

9.1.2.  Los candidatos o candidatas serán coordinadores nacionales.  

 

9.1.3. La Asamblea Plenaria elegirá a los 7 integrantes de la Comisión, 

por consenso o voto de mayoría simple, pudiendo ser reelectos.  

 

d. Incluir una cláusula adicional después de la novena, incluyendo texto de las normas 

provisionales de funcionamiento de la Comisión con ajustes que se están solicitando: 

 

COMISION PERMANENTE DE GÉNERO Y ACCESO A LA JUSTICIA 
 



 

 

 
Secretaría Técnica 

Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia 

 

x.1. La Cumbre Judicial Iberoamericana constituirá una Comisión Permanente de 

Género y Acceso a la Justicia, integrada por 7 integrantes que ejercerán sus 

cargos por un periodo equivalente a una edición de la Cumbre.   Su designación 

corresponderá a la Asamblea Plenaria de la Cumbre Judicial Iberoamericana. 

 

x.1.1. Cada uno de los países que integran la Cumbre Judicial 

Iberoamericana podrá proponer un candidato o candidata. 

 

x.1.2. La Asamblea Plenaria elegirá a los 7 integrantes de la Comisión, 

por consenso o voto de mayoría simple, pudiendo ser reelectos. 

 

x.1.3. Una de las personas integrantes de la Comisión Permanente de 

Género y Acceso a la Justicia será a su vez, integrante de Comisión de 

Coordinación y Seguimiento. 

 

x.2. La Comisión tiene como objetivo (establecer un objetivo general). 

 

x.3. Al cumplir con sus objetivos, la Comisión Permanente de Género y Acceso a 

la Justicia, respetará la autonomía e independencia de cada Poder Judicial. 

 

x.4.  La Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia, contará con un 

Estatuto que regule su funcionamiento, que será aprobado por el Plenario de la 

Cumbre. 

 

 

 

2. Proyecto de Estatuto de la Comisión Permanente de Coordinación y 
Seguimiento de la Cumbre Judicial Iberoamericana  

 
Incluir un objetivo específico: 
 

4. Promover la incorporación de la perspectiva de género en todo el quehacer de 

la Cumbre Judicial Iberoamericana 

 

 

 

3. Propuesta de Normas Provisionales de la Comisión Permanente de Género 
y Acceso a la Justicia 

 
3. Funciones 
 

Para lograr sus objetivos, la Comisión tendrá las siguientes funciones: 



 

 

 
Secretaría Técnica 

Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia 

 

 

Formular recomendaciones referentes a la incorporación de la perspectiva de 

género de los trabajos de la Cumbre Judicial. 

 

Desarrollar y ejecutar proyectos que viabilicen el logro de sus objetivos según el 

plan de trabajo que elabore y aprueben los Presidentes y Presidentas de la 

Cumbre, en su caso, los Coordinadores y Coordinadoras Nacionales.  

 

Realizar los estudios, evaluaciones y encuestas vinculadas al tema de género que 

sean necesarias para el logro de sus objetivos. 

 

Propiciar la inclusión en los programas de las Escuelas Judiciales de cursos y 

seminarios que incorporen la perspectiva de género. 

 

Asesorar a los diferentes poderes judiciales y a la Cumbre Judicial en las materias 

propias de la Comisión, cuando así se le solicite. 

 

Integrar la Comisión de Coordinación y Seguimiento, con el fin de asesorar y 

recomendar sobre la incorporación la perspectiva de género en todo el quehacer la 

Cumbre.  La representación estará a cargo de una de sus siete integrantes. 

 

Participar en todas las Rondas de Talleres de la Cumbre Judicial, con el fin de 

asesorar a los grupos de trabajo, para que incorporen transversalmente la 

perspectiva de género en los planes y proyectos que se realicen. 

 

Realizar alianzas de cooperación con otras entidades, con el fin de obtener apoyo 

técnico, material, tecnológico y de otra índole para el cumplimiento de sus 

objetivos. 

 

Presentar informes a la Asamblea Plenaria y a la Comisión de Coordinación y 

Seguimiento sobre el cumplimiento de sus objetivos en las Asambleas Plenarias o 

cuando se le solicite. 

 

4. Composición  
 

Incluir en un cuarto párrafo:  
 
Quien ostente la Presidencia de la Comisión Permanente de Género y Acceso a la 

Justicia será a su vez, integrante de Comisión de Coordinación y Seguimiento; o en 

su defecto, la Comisión podrá designar a otra de sus integrantes para que  la 

represente. 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

La Organización de las Naciones Unidas dedicada a promover la 

igualdad de género y el empoderamiento de las Mujeres  
(ONU-Mujeres), 

la Secretaría General Iberoamericana de la Cumbre 

Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno (SEGIB), 
 y  

La Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia  
de la Cumbre Judicial Iberoamericana 

 
 

 
I. Que ONU Mujeres, es una  organización de las Naciones Unidas creada 
en julio de 2010, dedicada a promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres. Como defensora mundial de mujeres y 

niñas, ONU Mujeres fue establecida para acelerar el progreso que 
conllevará a mejorar las condiciones de vida de las mujeres y para 
responder a las necesidades que enfrentan en el mundo. 

 
II. Que la SEGIB, por mandato establecido en la Declaración de Veracruz 

de la XXIV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno 
realizada los días  8 y 9 de diciembre de 2014, fue instruida a elaborar 
una estrategia que incorpore la perspectiva de género en el Sistema 
Iberoamericano y abarque, ente otros aspectos los programas de 

cooperación, contenidos y mecanismos de evaluación y rendición de 
cuentas. 
 
III. Que la Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia, fue 
creada en la XVII Cumbre Judicial Iberoamericana del año 2014 y es un 

órgano dependiente de la Asamblea Plenaria de esta Cumbre cuyo 
objetivo es dar seguimiento al proceso de incorporación de la perspectiva 
de género en todo el quehacer de la Cumbre Judicial Iberoamericana y 
desarrollar proyectos y propuestas que permitan la incorporación de la 
perspectiva de género al interior de los Poderes Judiciales, en total 

respeto a la autonomía e independencia Judicial. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



LLEVARÁN CABO LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES  
DE MANERA CONJUNTA: 

 
1) Establecer, afianzar y coordinar las líneas de cooperación entre las 

instancias involucradas,  con el fin de apoyar a la Comisión Permanente 

de Género y Acceso a la Justicia de la Cumbre Judicial Iberoamericana 
para  la realización de los objetivos, proyectos y  actividades  de esta 
comisión.  
 
2) Apoyar a los Poderes Judiciales de la Cumbre en el proceso de 

incorporación de la perspectiva de género en total respeto a la autonomía 
e independencia Judicial.  
 
3) Para lograr la correcta realización de estas actividades, ONU – Mujeres 
brindará apoyo a la Comisión Permanente de Género y Acceso a la 

Justicia  de la Cumbre Judicial Iberoamericana, mediante las siguientes 
acciones: 
 

a) Procesos de formación y capacitación 
 

b) Procesos de discusión especializada en temas de relevancia 
sobre igualdad de género y acceso a la justicia,  
 
c) Procesos de mejora en los mecanismos para implementar leyes 

relacionadas con violencia de género e igualdad de género,   
 

d) Apoyo en proyectos específicos para mejorar la recolección 
estadística relacionada con violencia de género, en los Poderes 
Judiciales. 

 
 

La Secretaría Técnica de la Comisión Permanente de Género de la 
Cumbre Judicial, será el enlace oficial para la correcta ejecución de las 
actividades aquí consensuadas.  
  
 

 

 

 

 

 

 

__________________________ __________________________ __________________________ 
Sra. Luiza Carvalho,   

Directora Regional de ONU 

Mujeres para las Américas y 
el Caribe 

 

 
 

 
Lugar:___________________ 

Fecha: __/__/__ 

Sra. Rebeca Grynspan, 
Secretaria General Secretaría 

General Iberoamericana 
 

 

 
 

 
Lugar:___________________ 

Fecha: __/__/__ 

Mag. Zarela Villanueva 
Monge 

Magistrada Presidenta, 
Comisión Permanente de 

Género y Acceso a la Justicia 

de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana  

 
Lugar:___________________ 

Fecha: __/__/__ 
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